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DIARIO DEL HUILA, 
ENTREVISTA
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez
Fotos: José Rodrigo Montalvo

E
n exclusiva para Diario 
del Huila, el gobernador 
Luis Enrique Dussán Ló-
pez contó las gestiones y 

ejecuciones que ha realizado du-
rante este año y once meses de 
administración, además expresó 
cómo afrontó la pandemia del 
Covid-19, que a su vez esto sirvió 
para fortalecer la red pública de 
los hospitales del departamento.

Fue el segundo mejor 
gobernador del país, 
¿Cómo recibe este 
reconocimiento? 

Con gratitud por quienes fue-
ron consultados, quien tiene esa 
opinión favorable, con humil-
dad por supuesto y con mucho 
compromiso de seguir trabajan-
do cada día más en que el Hui-
la crezca que es el propósito que 
tenemos, le pedí al Director de 
Cifras y Conceptos que nos rega-
lara un poco más en detalle de las 
variables para establecer dónde 
seguramente tenemos que mejo-
rar y seguir trabajando cada vez 
con más fuerza.

¿Cómo ha sido el trabajo 
durante estos dos años que 
está culminando?

Nos tocó una época muy com-
pleja a todo el país, precisamente 
a nuestros gobiernos, los gober-
nadores y alcaldes actuales, creo 
que hemos tenido solo un par de 
meses de gobierno en normali-
dad, los dos primeros meses que 

además apenas estamos arran-
cando, estructurando equipos, 
proyectos, un Plan de Desarrollo, 
entonces no ha sido fácil, pero 
también nos puso retos impor-
tantes, el manejo de la pandemia, 
que a nuestro juicio logramos un 
manejo muy exitoso, que permi-
tió fortalecer la red pública, de-
mostró claramente que el sistema 
de salud en Colombia está muy 
incipiente, que hay mucho por 
hacer pero también nos permitió 
fortalecer, el Huila en particular, 

nosotros triplicamos el número 
de camas de cuidados intensivos 
mientras el país lo duplicó, pero 
además, si uno mira solo la red 
pública, multiplicamos por cinco 
veces el número de camas que se 
tenía y casos como el de La Pla-
ta que no tenían ni una cama de 
cuidados intensivos y ahora tie-
nen veinte.

Creo que la pandemia ha sido 
una experiencia importante, se 
nos avecina un nuevo pico, fue 
retador pero fue también inte-

resante nos impactó muchísimo 
porque no solamente nos ocupó 
el tiempo sino también los presu-
puestos, tuvimos que direccionar 
mucho presupuesto para atender 
la pandemia, incluso de regalías 
pero también nos impactó mucho 
en la reducción de los ingresos, el 
año pasado el departamento se 
vio muy afectado, llegamos in-
cluso a temer en algún momen-
to por no tener los ingresos sufi-
cientes para pagar la nómina, sin 
embargo se logró y este año ha 

mejorado.
Hicimos un ejercicio juicioso de 

planificación un Plan de Desarro-
llo de todo lo que planteamos en 
la campaña, también los apor-
tes de los diputados que fue muy 
importante, también lo hicimos 
muy participativos a pesar de la 
pandemia pero logramos niveles 
importantes de participación, con 
comunidades indígenas, afro, con 
diferentes grupos poblacionales y 
logramos estructurara el Plan de 
Desarrollo.

¿Qué otras gestiones se han 
hecho? 

También hemos estado en la ta-
rea de arreglar la casa por dentro, 
hay mucha cosa por hacer, eso pa-
rece que fueran temas menores 
pero son temas muy importantes, 
en la revisión de los procedimien-
tos, de los tramites, en el tema 
del archivo.

Además de esto, nos hemos 
ocupado mucho en estructurar 
proyectos creo que una de las 
grandes falencias que se tienen 
en el Estado es la falta de pla-
neación y de buenos diseños de 
proyectos, por eso encontramos 
muchos problemas y eso es otra 
parte que nos ha ocupado tiem-
po y dinero, que es terminar de 
ejecutar proyectos que venían de 
administraciones anteriores no 
solamente de la anterior sino de 
las otras de más atrás y allí nos 
pusimos en una tarea muy juicio-
sa y armamos un equipo técnico 
de revisión de ajustes de proyec-
tos, tanto de ingenieros como de 
abogados, porque prácticamente 
todas las obras que estaban re-
quiriendo adición presupuestal y 
pues obviamente hicimos las que 
eran pertinente hacer, creo que ya 
estamos cerca de los 30 o 35 mil 
millones de pesos que hemos ido 
adicionando a contratos que ve-
nían en curso, porque tenemos la 
premisa que hay que terminar las 
obras, no dejar obras inconclusas 
ni elefantes blancos, es un acto de 
responsabilidad institucional in-
dependiente de qué gobierno sea.

Hay unos tres contratos que 
no hemos logrado que los con-
tratistas avancen y cumplan, he-
mos tenido que decretar algunos 
incumplimientos y algunos que 
seguramente no se van a poder 
resolver, hay uno muy importan-
te que es el de los Colegios de 
La Felicidad que han tenido mu-

“Ya se han estructurado proyectos, 
ahora lo que viene es ejecutarlos”
Con un 60% en la evaluación del resultado de la encuesta del Panel de Opinión 2021, el gobernador del Huila, Luis Enrique Dussán 
López, se posicionó como el segundo mejor mandatario de toda Colombia. Diario del Huila dialogó en exclusiva con el mandatario de 
los huilenses para conocer cómo recibió este reconocimiento y cómo ha sido su trabajo durante estos meses.
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En exclusiva para Diario del Huila, el 
gobernador Luis Enrique Dussán López 
contó las gestiones y ejecuciones que ha 
realizado durante este año y once meses de 
administración.

 

INFORMA:

MARÍA SALOMÉ BAHAMÓN VARGAS ALVARO MACÍAS VILLARRAGA
Director Administrativo Talento Humano Secretaria General

PRIMER AVISO

LA SECRETARÍA GENERAL
DEL MUNICIPIO DE NEIVA

OFICIO

FOR-GDC-01 

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

Proyectó: Dora Lilia Téllez Musse 
Profesional Universitario

El día 21 de julio de 2021, según Registro Civil de Defunción con Indicativo Serial 10549291, 
falleció el (la) señor (a) CLEMENTE SUAREZ ORJUELA (q.e.p.d.), identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.911.334 expedida en Guadalupe – Huila y quien era pensionado del Municipio 
de Neiva.
A reclamar el reconocimiento y pago de la pensión de sustitución o sobrevivientes se ha 
presentado la señora NORMA MARIA SUAREZ SERRATO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 55.173.155 expedida en Neiva – Huila, quien solicita el reconocimiento y pago de 
la sustitución de pensión, en favor de su hermana MARIA RUBI SUAREZ SERRATO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 36.183.977 expedida en Neiva - Huila, en calidad de hija en 
condición de discapacidad, del señor CLEMENTE SUAREZ ORJUELA (q.e.p.d).  
Quienes se consideren con igual o mayor derecho en esta reclamación deben hacerlo valer ante 
esta Secretaría, dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación del último aviso.

A las personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones 
sociales del (la) docente fallecido (a) y relacionado a continuación; que 
se presenten a constituirse en parte, dentro de los quince (15) días 
siguientes a esta publicación en la o�cina del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Regional Huila, ubicado en la 
Gobernación del Huila - Piso 4 Secretaria de Educación Departamental.

DOCENTE  FALLECIDO
 JAIME GOMEZ (Q.E.P.D) C. C.  4.908.040 expedida en Gigante
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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Secretaria de Educación

Despacho

“Con gratitud por quienes fueron consultados, quien tiene esa opinión favorable, con humildad por supuesto y con mucho 
compromiso de seguir trabajando cada día más en que el Huila crezca”



chos inconvenientes, parece que 
tuvo problemas desde el diseño 
y ahora se complicó, porque uno 
de los socios de ese contrato es 
socio del escandaloso contrato de 
MinTIC y el Tribunal de Cundi-
namarca suspendió esa obra y le 
estamos solicitando al Tribunal. 
que nos permita terminar un pro-
cedimiento que ya veníamos ade-
lantando y así poder concluir la 
obra que ya está en un 68% .

Hay unos temas puntuales 
que aportan a todo esto, son 
temas transversales como la 
infraestructura, temas de vías, 
ese es un tema clave en el de-
partamento del Huila, tenemos 
un atraso importante en todos 
los órdenes, las vías nacionales 
pues empezando por la Ruta 45 
que ha sido un dolor de cabeza, 
es tema de competencia de la 
Nación, eso es importante que 
siempre se tenga claro, a veces 
le dicen a uno ¿y el gobernador 
que hizo con la Ruta 45? ese no 
es tema departamental, es un 
tema nacional y desde el primer 
día, desde antes de posicionar-
me, hemos venido empujando 
ese tema, por fortuna se logró 
desenredar de la sección de la 
concesión vial, hoy ya se ven las 
obras, se ven las máquinas, ya 
están trabajando. 

Pero también tenemos un re-
zague en vías departamentales, 
terciarias, municipales, aquí te-
nemos unos kits de maquinaria 
pero absolutamente insuficien-
tes, han habido olas invernales 
todo el tiempo, eso también ha 
sido una situación compleja, en-
tonces ocupa las máquinas casi 
que permanentemente al aten-
der emergencias, estamos hacien-
do algunos proyectos para ir más 
allá de solo atender las emergen-
cias, proyectos de placa huella en 
los puntos críticos de las zona 
rurales. Realmente se nos ha ido 
mucho tiempo en la estructura-
ción, yo creo que el otro año ya 
arrancan las ejecuciones y espero 
que logremos la gran mayoría de 
las ejecuciones, es complejo en 
lo público. Yo a veces digo que es 
más fácil conseguir la plata que 
ejecutarla.

¿Cómo ha sido ese trabajo 
mancomunado con 
las alcaldías de los 37 
municipios?

Nosotros hemos entendido que 
las gobernaciones juegan un pa-
pel fundamentalmente de articu-
lación entre Nación y territorio, 
entre nación y municipios, entre 
públicos y privados y una acción 
de complementariedad, la ma-
yoría de las competencias de los 
servicios y de los temas sociales 
están en cabeza de los municipios 
pero obviamente no tiene todas 
las condiciones ni los presupues-
tos, ahí es cuando los departa-
mentos entramos a actuar, hemos 
hecho un trabajo con todos los 
municipios, con todos los alcaldes 
desde la pandemia arrancamos 

trabajando con todos, no habido 
discriminación alguna y creo que 
hemos logrado buenos niveles de 
articulación y con la Nación tam-
bién, inclusive debo reconocer el 
trabajo de los congresistas del 
Huila que también han hecho la 
tarea y nos han ayudado a traer 
recursos.

En estos días estamos concre-
tando platas importantes. Por 
ejemplo, ya firmamos el conve-
nio con Ministerio de Agricultu-
ra para un proyecto de ganadería 
que vale 25 mil millones, tene-
mos avanzado el convenio con 
Invías para la pavimentación del 
tramo desde La Plata hasta Ga-
llego, yendo hacia Belén, esa es 
una inversión que la Nación co-
loca 26 mil millones y nosotros 
16 mil millones, un proyecto de 
42 mil millones. También esta-
mos, creo que de hoy a maña-
na, firmando dos convenios más 
con Invías, uno para el Circuito 
Turístico del Sur, eso para no-
sotros ha sido un empeño y lo-
gramos que con la gestión de los 
parlamentarios la Nación aporte 
30 mil millones y nosotros 28 
mil millones, ahí la mayoría de 
las vías son departamentales, y 
tenemos otro convenio con In-
vías, que es un programa nuevo 
que se llama Vías Verdes, que 
es para hacer usos de las vías 
férreas que ya están en desuso 
y darles algún uso, es un tema 
que también tiene un concepto 
ambiental muy interesante.

Con el tema de educación, 
que fue un problema 
bastante grande 
porque a raíz de la 
pandemia los docentes 
no querían regresar 
a la presencialidad, 
manifestaban falta 
de garantías, ¿Cómo 
sobrellevo esto?

Nosotros encontramos 
una dinámica importante 
de construcción de colegios 
nuevos, está todo el paquete 
de los Colegios de la Felici-
dad, un par de colegios más 
que contrató directamente 
el FFIE que es Fondo de 
Financiamiento de la In-
fraestructura Educativa 
y que ha tenido proble-
mas con los contratis-
tas, también se apro-
baron los recursos por 
regalías con el FFIE 
para tres colegios nue-
vos más, pero hemos 
dicho que debemos 
hacer énfasis en me-
joramientos educa-
tivos y en dotacio-
nes, uno va a las 
escuela sobre todo 
a las rurales y no 
tienen baterías sa-
nitarias, están en 
muy mal condicio-
nes, salones en dete-
rioro grandísimo, para el tema 

de los comedores, la alimenta-
ción escolar se dificulta, enton-
ces hemos estado en una tarea 
juiciosa de mejoramientos, aho-
ra nos presentamos a la con-
vocatoria que hizo el Gobierno 
Nacional para mejoramientos, 
fuimos el segundo departamen-
to que más presentó proyectos y 
nos asignaron un buen número, 
creo que fue cerca de 100 tal vez 
97 más unos recursos que noso-
tros estamos colando.

La Nación también ha colo-
cado unos recursos adicionales 
para mejorar las condiciones, 
sobre todo en el tema del agua 
y de tener los implementos de 
higiene y de desinfección para 
la pandemia, para poder ga-
rantizar las condiciones 

para presencia-

lidad, nosotros desde el primer 
día asumimos una posición y 
dijimos, hay que volver a la pre-
sencialidad pero obviamente 
donde podamos dar las condi-
ciones adecuadas para no poner 
en riesgo a nadie. Uno de los 
temas era la vacunación de los 
maestros, que se logró, ahora ya 
estamos vacunando los niños. 
El otro tema era el agua, que 
los centros educativos cuenten 
con agua que les permitan estar 
haciendo los lavados de manos 
con jabón y todo esto, hemos 
ido dotando con recursos del 
Gobierno Nacional y propios 
para garantizar ese tema.

En educación superior también 
hemos avanzado con la gratui-

dad, tal vez fuimos el primer 
departamento en Colom-

bia que aportó recursos, 
en nuestro caso de re-
galías, de hecho tu-
vimos que dar toda 
una discusión con 
Planeación Nacional 
y el Ministerio de 
Educación porque 
la normatividad de 
regalías no permitía 
que usáramos esos 

recursos para sub-
sidiar matrículas 

y abrimos esa 
brecha, el 

Huila 

fue el pionero en el tema, le pu-
simos en ese momento 4 mil 
millones a la Universidad Surco-
lombiana para gratuidad y en este 
momento estamos trabajando 
para un proyecto de 5 mil millo-
nes más, que la idea es combinar-
los con los recursos nacionales, el 
Gobierno Nacional ya lo adoptó 
como una política y con el aporte 
también de municipios y de otros 
actores para lograr ojala toda la 
gratuidad y de aquí en adelante, 
de la educación superior públi-
ca, en el departamento del Huila 
para nosotros es un tema muy 
importante.

¿Y en la salud?
Vienen unas inversiones muy 

importantes con el Gobierno Na-
cional, el Estado nos ha aproba-
do muchos proyectos para la red 
pública tanto la de los munici-
pios como la departamental, pero 
hemos seguido trabajando muy 
fuerte en varias cosas, ahora re-
cientemente nos aprobó cerca de 
12 mil millones para el acelera-
dor lineal del hospital Universi-
tario Hernando Moncaleano que 
es para hacer radio terapia, que 
era super importante tenerlo, ya 
tenemos los recursos, estamos en 
el proceso.

Estamos también detrás de un 
proyecto en el ‘Hernando Monca-
leano’ para remodelar urgencias, en 
ese hospital hemos hecho una gran 
cantidad de obras y remodelacio-
nes de cara a atender la pandemia, 

allá tenemos una planta de oxi-
geno propia que fortalecimos, 

ahora estamos adicionando 
unos recursos que la Asam-
blea nos aprobó para res-
tructurar y actualizar los 
equipos de toda la parte 
de endoscopia y colo-
noscopia.

Viene un proyecto 
muy importante que 
es la nueva torre del 
hospital de Gar-
zón, donde ya está 
muy avanzado y 
espero que en dos 
semanas tengamos 
ya la resolución de 
aprobación de los 
recursos del nivel 

nacional, la nación 
aporta 49 mil millo-

nes y nosotros 25 mil 
millones, será un nuevo 

hospital.

¿Qué pueden esperar 
los huilenses de usted en 
los próximos 2 años de 
gobierno?

Yo creo que hasta ahora hemos 
planificado, organizado, estruc-
turado proyectos, hemos jalo-
nado recursos,  y ya el próximo 
año y el ultimo son los ejecuto-
res, donde ya se empiezan a ver 
todas las obras, lo que buscamos 
es no dejar obras que no se ha-
yan terminado, vamos a tratar de 
ejecutar todas las obras que nos 
propusimos.
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Entrevista
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Con un 60% en la evaluación del resultado 
de la encuesta del Panel de Opinión 2021, el 
gobernador del Huila, Luis Enrique Dussán 
López, se posicionó como el segundo mejor 
mandatario de toda Colombia.

El gobernador Luis Enrique Dussán López contó las gestiones y ejecuciones que 
ha realizado durante este año y once meses de administración.
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“Fui gobernador del Casanare, donde encontré un departamento 
en quiebra y lo entregamos como el mejor en estados financieros del 
país, con ahorro, con superávit y con inversión, logré bajar la tasa 
de pobreza del 56% al 18,3%, el desempleo por debajo del 9%, la 
competitividad subirla al primer lugar.

Política

‘Soy el único candidato que viene 
verdaderamente del pueblo’
En su visita a Neiva, Diario del Huila dialogó con Alirio Barrera, uno de los cinco precandidatos que tiene el Centro Democrático, para 
aspirar a la Presidencia de la República. Exgobernador del Casanare, siendo considerado uno de los mejores del país, sacando al 
departamento del atraso en que se encontraba. Amigo personal del expresidente Álvaro Uribe y de sus hijos, con quienes comparte su 
gusto por los caballos y el ganado.

Remitido Pagado

DIARIO DEL HUILA, POLÍTICA
Por: Rolando Monje Gómez
Fotografías: José Rodrigo Montalvo

A
lirio Barrera es uno 
de los cinco precan-
didatos que tiene el 
Centro Democrático, 

para ellos designar por medio 
de una encuesta quien llegue a 
la recta final para la Presiden-
cia de la República- Nació en 
una vereda del municipio de 
Aguazul, Casanare, su padre era 
amansador de caballos y madre 
trabajaba en una arrocera como 
alimentadora. Fue gobernador 
de su departamento, tiene 45 
años, casado hace 27 años y 
padre de cuatro hijos. Más que 
político se considera una per-
sona del común, que viene de 
abajo, que conoció la necesi-
dad y que hoy está dispuesto 
a servir a la patria. Diario del 
huila dialogó con él, en su vi-
sita a la ciudad de Neiva, para 
conocer los pormenores de su 
aspiración.

¿Usted es el elegido de 
Uribe?

Yo soy el partido del pueblo, 
al que el partido Centro Demo-
crático le está dando la opor-
tunidad por primera vez en la 
historia de participar en una 
contiendas tan importantes, 
como es el máximo cargo de 
elección popular en Colombia.

¿Si el expresidente Uribe 
no lo hubiera señalado, 
usted estaría aspirando a 
la Presidencia?

De pronto él nos motivó a 
varios de los que estamos ahí, 
soy amigo personal de él, por el 
tema del ganado, caballos, tie-
rras, y de Tomás y de Jerónimo. 
Han sido muy respetuosos en 
todo el proceso, no han queri-
do tomar partido y hoy se está 
llevando de la mejor manera.

¿Usted es el presidente 
que Colombia necesita?

Porque soy el único candida-
to que viene verdaderamente del 
pueblo, nací en el campo, me for-
mé en la necesidad, fui desplaza-
do de la violencia, estuve a punto 
de ser reclutado por los grupos al 
margen de la ley, viví en las calles 
de Yopal, trabajé como vendedor 
ambulante, crecí, me formé como 
empresario, viví en un barrio de 
invasión donde conocí las necesi-
dades del pueblo colombiano a un 
nivel mucho más profundo.

Fui gobernador del Casanare, 
donde encontré un departamen-
to en quiebra y lo entregamos 
como el mejor en estados finan-
cieros del país, con ahorro, con 
superávit y con inversión, logré 
bajar la tasa de pobreza del 56% 
al 18,3%, el desempleo por de-
bajo del 9%, la competitividad 
subirla al primer lugar, llevar 
cuatro universidades públicas 
al departamento y logré una co-
bertura del 270% en educación 
pública. Logramos convertir al 
Casanare en unos de los mejores 
territorios para invertir y uno de 
los mejores destinos turísticos de 
América. Hoy Colombia necesi-
ta un buen administrador, más 
que un título, que tenga la ex-
periencia y que haya mostrado 
resultados.

Escuchando todo esto, 
podría uno pensar que 
usted es el presidente 
que los colombianos de 
a pie necesitan pero ¿por 
qué respaldado por un 
partido de espaldas a 
las necesidades de los 
colombianos?
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Que el día 25 de Septiembre de 2021. Falleció la servidora pública GLORIA 
AMPARO SERRANO PERDOMÓ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba 
con la Cédula de Ciudadanía número 36.169.767 expedida en Neiva (Huila).

A reclamar el pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos 
adeudados, se ha presentado el Dr. CARLOS EDUARDO CONTRERAS 
MUÑOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 7.713.675 abogado en 
ejercicio, portador de la T.P No. 269.605 del C.S.J actuando en 
representación del señor DIEGO MAURICIO ESPINOSA PÉREZ 
compañero supèrstite de la señora GLORIA AMPARO SERRANO 
PERDOMO (Q.E.P.D.). 

Quienes se consideren con igual o mayor derecho en esta reclamación 
deben hacerlo valer ante esta Secretaría, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación del último aviso.

Sin otro particular,

 

SEGUNDO AVISO

INFORMA

Que el día 19 de Marzo de 2017, en la ciudad de Neiva – Huila, falleció  la 
señora  ELSA EDITH GONZÁLEZ NARVÁEZ  (Q.E.P.D) quien en vida se 
identificó con la  Cedula de Ciudadanía numero 36.149.055 expedida en 
Neiva Huila. Según Registro Civil de Defunción con indicativo serial No. 
09375101, expedido por la  Registraduría Nacional del Estado Civil.

Que a reclamar el pago de la sustitución pensional y/o sobrevivientes, se ha 
presentado el señor OMAR ROJAS VARGAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 12.099.574 de Neiva Huila, en calidad de Compañero 
Permanente.

Quienes se consideren con igual o mayor derecho en esta reclamación deben 
hacerlo valer ante la Secretaría de Educación Municipal de Neiva, ubicada en 
la dirección Carrera 5. No 9 - 74 Alcaldía de Neiva Segundo piso, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la publicación del Último aviso.

MUNICIPIO DE NEIVA 
NIT. 891.180.009-1

Alirio Barrera, precandidato a la Presidencia de la República por el Centro Democrático.
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Política
“Fue el partido que me dio la oportunidad de ser gobernador y 
hoy me abrió las puertas a una precandidatura a la Presidencia de 
la República, soy leal a la persona que me da la mano, soy leal al 
uribismo y al presidente Uribe, tengo mi manera de pensar distinta 
a muchos, pero que ha sido respetada dentro del seno del partido.

Fue el partido que me dio la 
oportunidad de ser gobernador 
y hoy me abrió las puertas a 
una precandidatura a la Pre-
sidencia de la República, soy 
leal a la persona que me da la 
mano, soy leal al uribismo y al 
presidente Uribe, tengo mi ma-
nera de pensar distinta a mu-
chos, pero que ha sido respeta-
da dentro del seno del partido, 
que les ha gustado mi forma de 
pensar en un país de unidad. 
Mi manera de pensar ha sido 
respetada y ha caído bien den-
tro y fuera del partido, pienso 
hacer una campaña de unidad 
y un gobierno de unidad donde 
todos tengamos participación y 
haya oportunidades para todos.

¿Cómo analiza el gobierno 
de Iván Duque?

Pienso que como todo gobier-
no, tiene aciertos y desaciertos, 
hay muchas cosas por las cuales 
se tiene que empezar a recom-
poner, venimos de una pan-
demia para la que el mundo 
no estaba preparado y no ha 
sido nada fácil, y vienen des-
pués las marchas que tuvieron 
mucho atraso al desarrollo y 
como siempre lo he dicho, en 
nuestro gobierno llegaremos a 
no mirar por el espejo retrovi-
sor para criticarlas sino para 
recomponerlas y sacarlas ade-
lante. Durante mi gobernación 
saque adelante 40 obras incon-
clusas sin mirar de qué gobier-
no eran, sino qué tenemos y 
con qué vamos a trabajar sin 

estar atacando, que es lo que 
no deja gobernar.

¿Cuáles son los principales 
problemas que tiene hoy 
el país?

Primero, la falta de oportuni-
dades, que traen violencia; la 
inseguridad, pienso que se debe 
hacer una reforma a la justicia 
de fondo, el ciudadano ha per-

dido la confianza en la insti-
tucionalidad, porque hoy tiene 
más derechos el bandido que 
la persona de bien; necesita-
mos atraer la inversión, vamos 
reducir los gastos del Estado 
que hoy están en el 60%, no es 
clavarle más impuesto ni al de 
a pie ni al empresario, porque 
él también necesita tener in-
centivos para trabajar y el de 
a pie necesita saber cómo em-

pezar su emprendimiento, ese 
dinero lo vamos a invertir en el 
sistema productivo, a la salud, a 
la educación, a las necesidades 
básicas insatisfechas. El tema 
de la productividad debe ir de 
la mano del medio ambiente, 
llevar conectividad a todas las 
regiones, donde los campesinos 
tengan la oportunidad de estu-
diar desde sus territorios.

¿Qué opina sobre la 
redistribución de la tierra?

Tiene que ser, tenemos que 
darles oportunidad a las per-
sonas que no tienen acceso a 

la tierra, yo quisiera hacer un 
sistema de villas productivas, 
donde en un sector se puedan 
congregar, 500 o mil familias y 
garantizarles la seguridad ali-
mentaria. Darle acceso a aque-
llos que quieren trabajar la 
tierra y no han tenido la opor-
tunidad.

¿Cómo acabar con la 
corrupción?

Se tienen que empezar a im-
plementar diferentes modelos 
de ataque a la corrupción, uno, 
enseñar desde niños a querer y 
respetar la patria y que los re-
cursos del Estado son sagrados, 
pero también se debe montar un 
sistema de vigilancia, aparte de 
los entes de control. Las leyes 
anticorrupción están hechas, lo 
que hay que hacer es aplicarlas, 
que sacamos con pasarnos toda 
la vida haciendo leyes para cas-
tigar a los corruptos pero nunca 
las aplicamos, la misma vaina. 
Acabar el sistema de anticipos 
y que podamos verdaderamente 
identificar, cada salida de dinero 
unida a un avance de obra.

¿Cómo se ve frente a los 
otros precandidatos del 
Centro Democrático?

Soy el único que tiene expe-
riencia y con los resultados a 
la vista, el único que tiene una 
hoja de vida para mostrar, in-
tachable, el único que tiene hoy 
el conocimiento de la verdadera 
necesidad que tiene el pueblo 
colombiano, porque me formé 
en medio de las necesidades. 
Soy el único, no solo entre los 
precandidatos del Centro De-
mocrático, sino en los más de 
50 que hay a la presidencia.

A LOS PROPIETARIOS, TENEDORES DE BUENA FE Y/O 
POSEEDORES DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS:

FREEZ INGENIERIA SAS                TBO415 
FRANCISCO LUIS HENAO              VXI955 
CAROLINA VEGA                             SPO488 
HUMBERTO FRANCO GARCIA       TZX924 
FLOR DAMARIS CEDEÑO               VXI135 
CARMEN ROSA LINARES               SPL627 
MARIA CRISTINA PARADA              TZY153 
ANA LIBIA LOPEZ BECERRA          TGZ582 
PEDRO JOSE BAUTISTA                 THR129 
DIANDRA ESTEFANY LOSADA       VXH805 
GLORIA INES RUIZ                          SWV988 
JORGE ENRIQUE CASTRO            VZD790 
GLORIA CHICUE                              TBS334 
ALCIRA RINCON                               XFA547 
FLOR ADELIA MONTOYA                 TBL056 
LILA QUINTERO DE FORERO         TBL133 
 

Que se inició el proceso de desvinculación administrativa  ante el Ministerio 
de Transporte debido al incumplimiento en el Decreto 1079 del 26 de Mayo 
de 2015 Artículo 2.2.1.6.8.4 

ROSALIA ESQUIVEL DE FIERRO
Gerente

ESCOTUR HUILA SAS - NIT 813004745-6

INFORMA

“Nací en el campo, me formé en la necesidad, fui desplazado de la violencia, estuve a punto de ser reclutado por los grupos 
al margen de la ley y viví en las calles de Yopal”.

“Soy el único que tiene experiencia y con los resultados a la vista, el único que tiene una hoja de vida para mostrar, 
intachable”



DIARIO DEL HUILA, ENFOQUE
Por: Brayan Smith Sánchez
Fotos: José Rodrigo Montalvo

L
a secretaría de Salud del 
Huila reportó el pasado 
11 de noviembre del pre-
sente año, el noveno caso 

de defunción de un infante en el 
departamento por covid-19, esta 
situación ha puesto en alerta a 
las autoridades competentes de 
la región la cual hicieron un lla-
mado de atención a los padres 

de familia para que acudan a los 
múltiples puestos de vacunación 
que ha implementado la entidad 
gubernamental.

El menor de edad, según los da-
tos suministrados por la secreta-
ría de Salud departamental era 
oriundo de la ciudad de Neiva, 
tenía 10 años de edad e ingresó a 
la Unidad de Cuidados Intensivos 
(UCI) con dificultad respiratoria. 

De acuerdo con el reporte desde 
el pasado 24 de junio no se re-

gistraban decesos en menores de 
edad por Covid-19 en el Huila.

“La secretaría de Salud del de-
partamento tiene que informar la 
lamentable muerte de un menor 
de 10 años por Covid-19, un me-
nor con algunas comorbilidades 
que llevaron a su complicación”, 
dijo Cesar Alberto Polanía, secre-
tario de Salud.

Ante esta situación el funciona-
rio invitó a la población huilense, 
especialmente a los padres a que 
acudan a darle la oportunidad de 
vacunación a este grupo menor 
de edad.

“Yo creo que tenemos esa gran 
responsabilidad y la meta que 
hay con esta población entre los 
3 y 11 años es de 185,000 meno-
res en el departamento del Huila 
que estén vacunados, a la fecha 
nos acercamos a 30,000 meno-
res, de aquí a diciembre se espera 
ampliar la cobertura de vacuna-
ción”, indicó.

Según datos de la Sala de Aná-
lisis del Riesgo el 7% total de los 
casos positivos que se han repor-
tado en el Huila obedecen a me-
nores de edad, lo cual genera un 
compromiso para las autoridades 
competentes de avanzar en co-
bertura de inmunización de esta 
población.

La vacunación en menores
Desde el pasado 31 de octubre 

que se dio apertura oficial para 
que esta población acudiera a 
los puestos de vacunación, el se-

cretario de salud indicó que han 
transcurrido de manera favorable 
por ahora sin ningún percance; 
al territorio opita han llegado en 
los últimos días una importante 
cantidad de vacunas adicionales 
principalmente de la farmacéuti-
ca Sinovac, lo cual esto hace que 
se amplíen y continúe la vacuna-
ción a esta población.

“Con normalidad y éxito se 
desarrolla la jornada de vacuna-
ción para niños entre 3 y 11 años, 
desde luego para los de 12 y 17 
años contra el Covid-19, se ha 
hecho todo un proceso de pla-
neación y organización con cada 
una de las entidades territoriales 
y esperamos que con este grupo 
de población importante en me-
nores podamos avanzar hacia la 
cobertura colectiva o inmunidad 
de rebaño que es lo que estamos 
esperando en el departamento 
del Huila”, añadió el funcionario 
Cesar Polanía.

Aclaró que con la situación pre-
sentada se reforzará y continuará 
este proceso, “así como con los 
menores entre 12 y 17 años de 
edad seguirán recibiendo la va-
cuna Moderna ampliando las 
coberturas de vacunación tanto 
en primeras dosis y por supues-
to también completando el es-
quema”.

En el Huila según el último re-
porte 21.388 menores entre 3 y 
11 años de edad ya tienen su pri-
mera dosis de vacuna contra el 
Covid-19. Funcionarios de la sa-

lud pública y expertos en el tema, 
añaden que algunos síntomas que 
se pueden presentar después de la 
aplicación de esta dosis son los ya 
comunes como dolor de brazo, 
sueño, entre otras.

A nivel nacional el Ministerio 
de Salud y Protección Social in-
formó a la opinión pública que 
más de 500 mil niños y niñas 
han sido vacunados contra el Co-
vid-19, lo cual equivale alrededor 
del 7% de esta población del que 
hacen parte 7.100.000 colombia-
nos según cifras del DANE.

Vacunación en general 
Estas jornadas avanzan de ma-

nera positiva, el Gobierno Depar-
tamental ha gestionado de mane-
ra permanente la asignación de 
dosis para atender las diferentes 
etapas y las poblaciones prioriza-
das. Con corte al 10 de noviem-
bre han sido asignadas al depar-
tamento 1.192.110 dosis, de las 
cuales se han aplicado el 82.9% es 
decir aproximadamente 988.043 
biológicos.

Donde se han aplicado 557.053 
primeras dosis, 342.959 segunda 
dosis, 6.399 tercera dosis y uni-
dosis un total de 8.163, de las 
diferentes farmacéuticas. Don-
de municipios como Suaza, San 
Agustín, Guadalupe, Acevedo 
y Rivera su población no acu-
de constantemente a los puntos 
de vacunación, por el contrario, 
Elías, Yaguará, Palestina, Baraya 
y Teruel sí.
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Enfoque
El pasado 11 de noviembre se reportó la 
lamentable muerte de un infante de 10 
años por Covid-19. En el Huila desde 
el pasado 24 de junio no se registraron 
decesos en menores de edad.

El Huila ha reportado nueve decesos 
de menores de edad por Covid 
La secretaría de Salud del Huila reportó un nuevo caso de fallecimiento de un infante en el departamento, según estudios el 7% de los 
casos confirmados de contagios en el Huila obedecen a menores de edad, ante esto autoridades realizaron un llamado a los padres de 
familia a que le den la oportunidad a los menores de vacunarse. La meta es vacunar 185,000 niños y niñas de la región.

En el Huila se han vacunado más de 21.388 menores entre 3 y 11 años de edad. El 7% de los casos de Covid-19, obedecen a menores de edad.

Que el día once (11) de octubre de 2021, falleció en la ciudad de Garzón, el 
señor JOSE IGNACIO PIL SIERRA (qepd), quien se identificaba con cedula 
de ciudadanía No. 1.630.339, pensionado por la Caja Municipal de 
Previsión Social de Garzón, mediante Resolución No. 101 del 21 de octubre 
de 1991.
Que mediante oficio de fecha 21 de octubre de 2021, la señora LUZ ESTELA 
BAUTISTA, identificada con cedula de ciudadanía No. 26.520.756, en su 
calidad de compañera permanente solicita el reconocimiento y pago de la 
sustitución de pensión de jubilación que recibía el señor JOSE IGNACIO 
PIL SIERRA (qepd), y auxilio funerario.
Quien se considere con igual o mejor derecho para reclamar se deben 
dirigir por escrito a la Secretaria de Hacienda del Municipio de Garzón, a la 
dirección Carrera 8 No. 7-74 en el segundo piso, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO

PAOLA ANDREA TELLO ZAMBRANO
Secretario de Hacienda

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO GARZON
HACE CONSTAR:

MUNICIPIO DE GARZÓN
NIT: 891.180.022-6 - Código Dane: 41298 

SECRETARIA DE HACIENDA 



DIARIO DEL HUILA, CRÓNICA
Por: Hernán Guillermo Galindo 

C
uando Adriana Vargas 
tenía 28 años de edad, 
pesaba poco más de 65 
kilos. Era “sedentaria 

101 por ciento”. Nada de activi-
dad física ni ejercicio. Así había 
sido toda su vida. 

Recuerdo que por esa época, 
año 2011, el Huila fue sede del 
Campeonato Mundial de Na-
tación con Aletas, que, curiosa-
mente, le llamó la atención. En-
tonces, decidió ir con un par de 
amigos a mirar las competencias 
en las piscinas de Neiva. 

“Ya en la Villa Olímpica empe-
cé a observar a cada atleta: la for-
ma física, los cuerpos, la potencia 
en las piernas, la concentración 
y la exigencia en cada una de las 
pruebas. Fue una experiencia es-
pectacular”, cuenta.

Fue tal la emoción que al día 
siguiente, a las 8 de la maña-
na, Adriana ya tenía entrenador 
de natación. Quería aprender: 
“Nunca lo hice de niña, así que 
dije: ésta es mi oportunidad, voy 
a empezar…y así fue y continué 
en adelante con empeño y dedi-
cación al deporte”.

‘Morenita’, en la casa; ‘negra’ 
para los amigos; o simplemente 
‘Adri’ tiene 37 años, es baja de 
estatura, cabello crespo y “mo-
renita”, color aumentado por los 
años poniendo la piel al sol y 
al agua. 

Es la segunda de tres herma-
nos, nacidos en el hogar de Gui-
llermo Vargas y Digna Muñoz. 
Viven en el barrio Calixto Le-
yva. Es profesional en mercadeo 
y publicidad, con especialización 
en gerencia de mercadeo. Trabaja 
hace 10 años en la Electrificado-
ra del Huila. 

“De mi infancia recuerdo que 
siempre fui una niña de pocos 
amigos. Muy casera, callada, pru-
dente y, sin ser la mejor estudian-
te, siempre fui muy responsable 
con mis deberes. En realidad, creo 
que sigo siendo igual, no he cam-
biado mucho…jajaja”. 

En tiempos de universidad 
cambió algo. Fue amiguera y 
rumbera, pero, igual, con juicio 
y responsabilidad. No varió en 
que seguía siendo completamen-
te ajena al deporte. “Cero depor-
tista, estaba concentrada en te-
mas de estudio, vivir tranquila, 
feliz y sin presiones”, asegura.

Y es que en la familia no hay 
ningún antecedente de deportis-
tas. Tal vez el papá, que fue mi-
litar, y en la actualidad todavía 
conserva las herramientas para 
hacer trabajos físicos (pesas) en 
la casa.

Amor a primera vista
“Desde el primer día que en-

contré el deporte me apasioné 
al 200 por ciento, no he parado. 
Fue amor a primera vista. Todos 
los días llegaba muy puntual a 
las clases para aprender a nadar. 
Realmente no había una motiva-
ción especial de carreras o com-

petir. Simplemente, me sentía 
bien entrenando, con vida y eso 
me gustaba mucho. He tenido 
mil fracasos, pero también dos 
mil victorias. Ahora es parte de 
mi vida”.

De esa época inicial tiene reco-
nocimiento especial por su pri-
mer entrenador, Gilberto Perdo-
mo, ‘Koki’. Un día, de casualidad, 
se encontraron en la pista de at-
letismo. El hombre le preguntó 
un par de cosas: cuánto corría, 
qué días, horarios, etc. 

“Me habló del triatlón, me con-
tó en qué consistía, me invitó a 
un entrenamiento con el equi-
po del Huila y bueno…arran-
qué por ahí, completamente de 
cero”, cuenta. Y, claro, también 
está agradecida “con Dios y la fa-
milia, indiscutiblemente. Ellos 
son todo en este proceso, en lo 
al alcanzado”. 

Su trayectoria es rica y amplia. 
Recién participó en el Ironman 
de Barcelona, España. También 
lo hizo en Cartagena, en las Co-
pas de la  Federación Colombia-
na. En 2015 participó en El De-
safío “donde saqué lo mejor de 
mí como deportista, persona y 
opita berraca.

Normalmente entrena de mar-
tes a domingo, en ocasiones en 
doble jornada, “Soy muy madru-
gadora. Monto bici desde las 4 de 
la mañana. El número de com-
petencias grandes al año puede 
ser de 5 o 6. Todas nacionales, 
pero si hay alguna internacional, 
también la agendo”.

Y no se cansa ni se queja por-
que para ella el deporte es su 
otra vida. “Es disciplina, esfuer-
zo, amor propio, lucha y alegrías. 
Ahhh, y un gastadero de mucha 
plata por los viajes y la alimen-
tación…jajaja”.

Y exige mucho, mucho sacri-
ficio. “Esto es de mucha disci-
plina y tener objetivos. Si no 
hay metas, difícilmente puedes 
crear hábito. En la práctica dia-
ria y permanente está el tiempo 
que le quitas a la familia, a una 
relación, a la vida social, amigos. 
Es alejarte del mundo y sólo en-
trenar”, afirma. 

Pero vale la pena porque le ha 
entregado muchas satisfacciones. 
“Todo lo que soy y tengo se lo 
debo. Claro, hay un Dios que di-
rige mi vida, gracias a Él conocí 
el deporte que me ayudó en mi 
formación personal”.

¿Si la ponen a escoger una no-
che social, amigos y rumba o una 
mañana de deporte? “Claro, de-
porte”. ¿Loción, belleza y vestidos 
o trajes deportivos? “Jajaja. Tengo 
más ropa para entrenar que para 
salir socialmente”.

Con modestia, se dirige a quie-
nes se ilusionan con el ejercicio 
físico: “Hace un par de años el 
tema deportivo era un poco des-
conocido o de importancia. Hoy, 
veo mucha más gente motivada 

y eso es espectacular. Mi reco-
mendación es que encuentren 
una verdadera razón para em-
pezar, sea cual sea, pero que la 
hallen. Después, encontrar un 
grupo o personas con el mismo 
fin y arrancar. No es tarea fácil, 
pero se puede”.

‘Adri Desafío’ no piensa dete-
nerse, sueña seguir con su amor 
para siempre: “Hasta el día que 
Dios lo permita. No doy un paso 
sin él”.
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‘Adri’ y el deporte, 
amor a primera vista

Crónica
Quería aprender: “Nunca lo hice de niña, 
así que dije: ésta es mi oportunidad, voy a 
empezar…y así fue y continué en adelante con 
empeño y dedicación al deporte”.

Adriana Vargas llegó tarde en la vida al ejercicio físico. Hoy, es una apasionada deportista, competitiva y 
ganadora. 

Que se presentaron a reclamar las prestaciones sociales de la docente en 
mención,   las siguientes personas:

DOCENTE  FALLECIDO
DEYA ODILMA SALAMANCA, C. C. 26.563.606

RECLAMANTES:
MANUEL ANTONIO SALAMANCA ZUÑIGA, C.C. .1.640.367, En calidad de padre.

Quienes se consideren con igual o mayor derecho, deben presentarse dentro de 
los quince (15) días siguientes a la publicación, ante el FNPSM, en la Gobernación 
del Huila- Piso 4 Secretaria de Educación Departamental.
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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Secretaria de Educación 
Despacho

13 noviembre 2021

Adriana Vargas, aunque llegó tarde al ejercicio físico, fue amor a primera vista. Su pasión ahora es el deporte y es una ganadora permanente.



DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO
Por: Hernán Guillermo Galindo M 

U
n proyecto de ley, li-
derado por el senador 
huilense Rodrigo Lara 
Restrepo, empezó a 

generar controversia con dis-
tintas opiniones pues se rela-
ciona con la época de fin de año 
que nos aprestamos a vivir en el 
país, ‘explosión’ de luces, colores 
y diversión para los colombia-
nos, como fuente de histórica 
tradición, en la que se disparan 
los casos de quemados por la 
manipulación irregular de ele-
mentos pirotécnicos.

Y es que en el Congreso camina 
ya una iniciativa que contempla 
regulaciones y restricciones en el 
uso, fabricación, manipulación, 
transporte, almacenamiento, co-
mercialización, compra, venta y 
expendio de pólvora y diferentes 
productos pirotécnicos.

“Regalo adelantado de Navi-

dad para los niños de Colombia. 
Aprobado en segundo debate en 
el Senado la iniciativa para re-
glamentar la pólvora y los pro-
ductos pirotécnicos. Sigamos 
juntos en la búsqueda del bien-
estar y la seguridad: celebremos 
nuestras fiestas con responsabi-
lidad”, aseguró el dirigente.

Pretende también generar so-
luciones de salud pública e in-
clusión social para las personas 
que han sido víctimas de la pól-
vora y tienen quemaduras.

Y es que según el Instituto Na-
cional de Salud, entre los años 
2007 y 2019 los elementos pi-
rotécnicos han dejado más de 
13 mil personas heridas. 

Quienes más han sido víc-
timas son los niños, pues  los 
datos arrojan que entre 2015 y 
2019 más de 2 mil menores han 
sufrido lesiones relacionadas 
con el mal manejo de pólvora.

Debate público
Por tratarse de un asunto de 

interés general, Diario del Hui-
la consultó la opinión de nei-
vanos, comerciantes y autori-
dades quienes coincidieron en 
la importancia de la regulación 
para evitar que sigan ocurriendo 
tragedias y dolores en los hoga-
res en tiempos de compartir en 
familia, aunque también hubo 
comentarios que promueven no 
acabar con un negocio que ge-

nera empleos directos e indi-
rectos. 

Pese a que el Huila, regular-
mente no es de los departa-
mentos que más se han visto 
afectados por la pólvora, si se 
tienen algunos casos. “Sí estoy 
de acuerdo con garantizar los 
derechos de la vida, la integri-
dad física, la salud y la recrea-
ción de los habitantes, como 
dice el proyecto”, comentó Elsa 
Cifuentes, enfermera del Hospi-
tal de Neiva. 
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Y es que en el Congreso camina ya una iniciativa 
que contempla regulaciones y restricciones en el uso, 
fabricación, manipulación, transporte, almacenamie
nto, comercialización, compra, venta y expendio de 
pólvora y diferentes productos pirotécnicos.

Primer Plano
13 y 14 de noviembre de 2021 

Neivanos, comerciantes y autoridades opinaron del proyecto que avanza en el Congreso que regula la venta y expendio de pólvora y 
productos pirotécnicos en busca de evitar más niños quemados, proteger la vida e integridad física de las personas. 

Navidad sin pólvora, ¿quién 
gana, quién pierde?

El proyecto que hace tránsito en el Congreso define el uso de la pólvora. 

CILINDRO 
(Libras)

CU CAPACIDAD 
(Kg)

20 2490,38 9

30 2490,38 15

40 2490,38 18

80 2490,38 35

100 2490,38 45 CU (Kg)

GRANEL 1577,20 1 Factor conversión : -

Tipo cilindro D C CU C CU C CU C CU

  20 lb (9 kg) 2.142,95 9.940 51.640 14.620 56.320 15.720 57.420 11.720 53.420

  30 lb (15 kg) 2.476,95 13.040 87.550 16.040 90.550 17.040 91.550 13.040 87.550

  40 lb (18 kg) 2.455,18 11.980 101.000 14.980 104.000 16.980 106.000 11.980 101.000

 80 lb (35 kg) 2.339,91 26.340 195.400 30.340 199.400 35.340 204.400 26.340 195.400

 100 lb (45 kg) 2.271,84 25.200 239.500 28.200 242.500 34.200 248.500 25.200 239.500

Capacidad Vr  mínimo Vr. Maximo 

PC 30Lib 40.000 72.000

PC 40Lib 40.000 72.000

PC 80Lib 100.000 155.000

PC 100Lib 100.000 155.000

ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 ZONA 1

Neiva,Rivera, Palermo, Tello, 
Baraya, Campoalegre, Algeciras, 
Hobo, Santa Maria,  Colombia, 
Iquira, Yaguará, Aipe, Teruel, 

Villavieja, Alpujarra, Cali, La Ceja

Pitalito, Suaza, Acevedo, 
Guadalupe, Altamira, San 
Agustín, Isnos, Palestina, 
Timaná, Tarqui, Oporapa, 
Florencia, Elias, Garzón, 

Gigante, Pital, Agrado,  La 
Plata, La Argentina, Nataga, 

Saladoblanco, Paicol, Tesalia, 
San Vicente del Caguan

Chaparral, Planadas, Dolores, 
Ibague, Ataco, Coyaima, 

Saldaña, Purificacion, Guamo, 
Prado, Girardot, Melgar, 

Espinal, San Antonio, Cunday, 
Villarica, Carmen de Apicala, 

Flandes, Natagaima

Mocoa, Villagarzón, Inzá, 
Belalcazar, Paez

$/kilo

$/kilo 4.630                

Entregas en carrotanque ($/kilo)

4.580              

Entregas en carrotanque ($/kilo)

ZONA 2

DISTRIBUIDOR
OPCION TARIFARIA RESOLUCION CREG 108 

DE 2021

ZONA 4

$/kilo 4.580                

Que de acuerdo con las resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 001 y 180 del 2009, la  Fórmula Tarifaria General del  servicio de GLP es

T 0,00

G

Entregas en carrotanque ($/kilo)

ZONA 3

Valor del depósito de garantía en cilindros de GLP
$/kilo 4.680                

112.067,10 2.490,38

1.577,20

INFORMA  QUE : 
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DE PETROLEO GLP" publicado por Ecopetrol en prensa Nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG informamos que 

los precios máximos  de referencia  de GLP a partir del 15 de Noviembre de 2021, son los siguientes:

EN PLANTA 

ZONA 1

Empresa Distribuidora y Comercializadora de Gas Licuado de Petróleo GAS NEIVA S.A. E.S.P.
    NIT 813002696    NUIR 2-41001000-5    Vigilada  SSPD

37.355,70

44.826,84

87.163,30

2.490,38

CONSIDERANDO 

Para la zona de influencia  en el campo de Cusiana y Cupiagua

PRECIO REGULADO (CREG) Componentes de la tarifa (Kg)

22.413,42

CARGO DE DISTRIBUCION      
D ($/kg)

TARIFAS MÁXIMAS A USUARIOS FINALES

COMERCIALIZADOR
Entregas en el domicilio del Usuario final   ($/cilindros)

CU = G + T + D + C 
Precio Máximo de Venta al Público = CU x Kilogramo por cilindro Donde CU, es el costo unitario de prestación del servicio; G, Costo de compra del GLP, XXX 

$/kg; T, Costo de transporte, XXX $/kg; ; D, Cargo de Distribución; C, Cargo de Comercialización Minorista

No se quiere ver imágenes de niños y 
adultos quemados.



“También me parece que se 
establezcan sanciones para 
quienes incumplan la reglamen-
tación que se decida. Muchas ve-
ces las personas entiendes las 
normas con castigos o multas”, 
destacó la mujer, madre de fa-
milia, tras señalar que nunca ha 
permitido a sus dos hijos ado-
lescentes manipular ningún tipo 
de pólvora.

Carlos Losada, mensajero de 
un almacén de abarrotes, co-
mentó estar de acuerdo. Cual-
quiera de los artefactos pirotéc-
nicos puede causar daños a la 
gente, no hay enemigo pequeño.

“Soy testigo de un amigo ve-
cino que sufrió amputación de 
un dedo por un tote. Y otro, hace 
dos años, en San Pedro, que 
sufrió graves consecuencias de 
quemaduras por un volador que 
no estalló. No sé qué pasó ni de 
quién fue la culpa, pero eso su-
cedió al lado de mi casa en Los 
Parques”, explicó. 

Carlos Lozada, estudiante de 
veterinaria, respondió que está 
bien la medida, pero se sabe que 
cada fin de año dicen las auto-
ridades y medios de comunica-
ción que se toman medidas para 
lograr acabar o reducir los casos, 
pero siguen resultando víctimas. 
Algo está mal, dice. 

“Se habla de que en navidades 
hay una mayor restricción en la 
venta, la fabricación y manipu-
lación de la pólvora pero poco se 
ha evidenciado la efectividad en 
la vigilancia, control y sanción. 
Que no haya decenas de quema-
dos no quiere decir que no haya 
víctimas. Puede ser que no se 
reporte por miedo a las multas 
o porque el daño pudo ser algo 
supuestamente menor”, añadió. 

Así sea restringida a sitios es-
pecíficos, como en la avenida 
Circunvalar, sitio donde solo se 
puede comercializar, es un ries-
go porque los fuegos artificiales 
pueden terminar en manos de 
niños. “Estoy muy de acuerdo 
con que se elimine la venta y 
uso”, afirmó Lina Rojas, docente 
de La Normal. 

Mientras, la también profeso-
ra Marta Guarnizo empezó por 
aclarar que en su época juvenil 
era muy común quemar pólvora 
con la vigilancia de los papás. 
“Por eso, me parece que lo me-
jor es reglamentar no prohibir 
porque sería duro para muchos 
vendedores y fabricantes... Esa 
es pólvora con fósforo blanco 
que se ha utilizado sin proble-
mas, porque es de luces”. 

Otros consultados también fue-
ron críticos.  No creen en su uso 
responsable en manos de los par-
ticulares, “lo creo sólo en grandes 
eventos, cuando los juegos piro-

técnicos son manipulados por 
profesionales en la pólvora”.

Opina el gremio
Rigoberto Parra, del gremio de 

polvoreros, de 65 años, y “tres 
generaciones dedicadas al ofi-
cio”, respondió que le preocupa 
que cada vez se les estigmatice 
más “pues se afecta a las familias 
de artesanos polvoreros que vi-
ven directa o indirectamente de 
la navidad”.

Jorge Muñoz, también artesano 
de la actividad, dijo no conocer 
la ley en trámite pero invitó a no 
prohibir la pólvora sino a que “las 
autoridades, la gente el personal 
de salud y emergencias miren un 
camino justo y más efectivo para 
resolver el problema de los usua-
rios lesionados en lugar de emitir 
decretos prohibitorios y discrimi-
nadores que nos joden”. 

Visión de la 
administración 

Diario del Huila consultó al se-
cretario de Gestión del Riesgo de 
Neiva, Armado Cabrera, que ma-
nifestó que todo será acorde a la 
ley. Si se aprueba la ley se acoge-
rán a las disposiciones que defina 
la misma.

Una vez se conozca la norma, 
será la secretaría de gobierno la 
que emita un decreto de tempo-
rada decembrina en donde estará 
inherente el tema de la prohibi-
ción de la pólvora. 

Adicional el funcionario anun-
ció para la próxima semana la 
convocatoria del Concejo Muni-
cipal de Gestión del Riesgo para 
definir acciones y disposiciones 
frente al tema de la prohibición 
de expendio o la venta de pólvora. 
“Una vez se tomen las disposicio-
nes daremos a conocer a través 
de los medios de comunicación 
esas disposiciones que se tomen”, 
indicó 

Después de haber sido aproba-
do de manera unánime ante el 
Senado, el proyecto en mención 
pasará a ser revisado y evaluado 
en la Cámara de Representantes.
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La próxima semana la convocatoria del Concejo 
Municipal de Gestión del Riesgo para definir acciones 
y disposiciones frente al tema de la prohibición de 
expendio o la no venta de pólvora.

Opines 
Diario del Huila le preguntó a los Neivanos cuál es su percepción 
frente a una navidad con pólvora.

William Fabri – empleado: Es difícil decir que una 
navidad sin pólvora por ser una tradición que 
conocemos de años. “Sería con pólvora, pero 
de manear moderada. Que quienes la mani-

pulen sepan del tema y cero dejar que sean los 
niños los que la usen”. Que seamos responsables 

entre todos. 

Valentina Tovar- estudiante de ingeniería Am-
biental: Con pólvora, además de ser una tradi-

ción es una alegría, que haya juegos pirotécni-
cos es un espectáculo inigualable. “Con pólvora, 
pero con padres responsables, para nada que la 

manipulen los niños”

Aidé Burgos- comerciante: una fiesta sin pólvora 
no son fiestas así que, “navidad con pólvora que 
haya control y que la manipulen quienes ten-
gan conocimiento sobre el tema. Desde niña 

me ha gustado la pólvora”. 

Leovanix García- Empleado: Desafortunadamen-
te de acuerdo a las experiencias de años ante-

riores, no aprendemos y se sigue siendo irres-
ponsables en el uso de la pólvora. “Me duele ver 
niños quemados y adultos que salen lesiona-

dos”, lo ideal es que lo maneje gente que conozca 
y esté capacitada en la manipulación de la pólvora.

No solo la manipulación, también la venta debe ser regulada.

Las autoridades de policía estarán pendientes con operativos de control.

Quienes manipulen pólvora deben ser expertos para evitar accidentes.



DIARIO DEL HUILA, MUY 
PERSONAL
Por: Rolando Monje Gómez
Fotografías: Suministradas

“M
i padre, sin ser 
estudiado, era 
muy culto, un 
lector de perió-

dico. Se reunía con los amigos y 
hablaba del precio del café, de 
la cotización en las bolsas de 
Nueva York y Londres y yo era 
testigo de esas charlas. Recuerdo 
un detalle muy bonito y es que 
cuando salió la primera edición 
de ‘Cien Años de Soledad’, él ya 
había leído de García Márquez, 
la compró y me sorprendió di-
ciéndome: ‘ahí está el libro de 
este que es famoso, léaselo’. El 
libro aún lo conservo, es un in-
cunable porque es el que tie-
ne la e invertida y es de la pri-
mera edición”, así recuerda sus 
años en su casa paterna, Jesús 
Armando Montañez Rodríguez, 
profesor de filosofía, con más de 
cuatro décadas de experiencia.

Aunque nació en Chinácota, 
Norte de Santander, hace 65 
años, vive en Neiva desde 1978 
donde se ha desempeñado pro-
fesionalmente y ha formado una 
familia. “Allá transcurrió mi in-
fancia y mi juventud, con mis 
padres Simón y Carmen Celina, 
unas personas muy trabajado-
ras, ellos entregaron a sus diez 
hijos la herencia del trabajo y la 
dedicación”, afirma.

Es el mayor de los hermanos, 
y estudió en el colegio San Luis 
Gonzaga de donde se graduó 
para luego ingresar a estudiar en 
la Universidad Nacional donde 
empezó a estudiar química far-
macéutica. Hizo dos semestres y 
se aburrió, porque era muy ab-
sorbente.

“Conversando con unos ami-
gos y haciendo una reflexión so-
bre las ciencias sociales y hu-
manas, le dije a mi papá que 
me iba a cambiar de carrera y 
empecé con la filosofía, era un 
ambiente de intercambio in-
telectual, de ideas. La filosofía 
es un descubrimiento, es algo 
práctico porque tiene que ver 
con la manera como el ser hu-
mano comprende el mundo, lo 
va asimilando. Es el espacio en 
el cual se desarrolla la sensibi-
lidad, respecto de todo lo que 
compone la heterogeneidad del 
mundo y el ejercicio permanen-
te de razonar. Una manera muy 
clara y franca de vivir la vida”, 
indica.

Para el profesor Montañez, “el 
filósofo tiene la capacidad, de 
ver, de mirar, de razonar un po-
quito más allá del común de la 
gente. La capacidad de filosofar 
la tenemos todos, sin necesidad 
de estudiar a Kant o Aristóteles, 
todos tenemos la capacidad de 
razonar sino que esa capacidad 
la hemos cedido, no la usamos, 
lo que menos usa el común de la 

gente hoy es la razón y la cam-
biamos por la superficialidad. 
Hoy el mundo está inmerso en 
lo virtual, donde le ponen todo 
hecho”.

Su llegada a Neiva
Al terminar su carrera hizo su 

trabajo de grado y en un deter-
minado momento decidió tra-
bajar y fue cuando se encon-
tró con un amigo supervisor del 
Ministerio de Educación y le dio 
la oportunidad de escoger tra-
bajar en cinco ciudades, entre 
esas estaba Neiva.

“Ese día estaba don Eduardo 
Rojas Bahamón, rector del Ins-
tituto Técnico Superior y me in-
vitó a venir y yo acepté. Aquí 
llegué un primero de mayo del 
año 1978, y ahí sigo. Ya son más 
de 40 años. Posteriormente in-
gresé como catedrático a la Uni-
versidad Surcolombiana, donde 
ya son como 30 años”, comenta.

Jesús Armando Montañez, 
desde su experiencia afirma que 
la educación es mala. “La virtua-
lidad es una mentira, no ha ge-
nerado ningún desarrollo cuali-
tativo de la educación, hubo un 
aprendizaje, en la manipulación 
técnica de los programas, pero 
cuando usted se reúne virtual-
mente con 30 estudiantes, están 
haciendo de todo menos apren-
der. Ellos están ahí pero en otras 
cosas. Cuando volvieron a la 
presencialidad muchos no te-
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“La capacidad de filosofar la tenemos todos, sin necesidad 
de estudiar a Kant o Aristóteles, todos tenemos la capacidad 
de razonar sino que esa capacidad la hemos cedido, no la 
usamos, lo que menos usa el común de la gente hoy es la 
razón y la cambiamos por la superficialidad. 
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‘Yo no soy lo que he escrito, 
sino los libros que he leído’
Jesús Armando Montañez, es un filósofo nortesantandereano que lleva más de 40 años como profesor, lo que le permite opinar sobre 
la educación. Su padre le regaló ‘Cien Años de Soledad’, de la primera edición, una obra que tiene como referente. De su familia 
considera que es lo mejor que hay.

Jesús Armando Montañez Rodríguez, filósofo y educador.

Aquí acompañado de todos sus hermanos y su madre.



nían ni un cuaderno de apun-
tes. La educación es mediocre, 
y eso se da en las universidades 
y en los colegios, nos nivelamos 
por abajo”.

Pero al parecer, no todo está 
perdido, pues considera que “eso 
se puede corregir si dejamos de 
ser menores de edad mentales 
para hacernos mayores de edad 

mentales, ese es el papel. Por eso 
estas sociedades son fácilmente 
manipulables, crecemos corpo-
ralmente pero mentalmente se-
guimos siendo niños, hacemos lo 
que los demás nos dicen”.

Su familia
Jesús Armando Montañez está 

casado con Blanca Leonor Ve-

lásquez. A mi esposa la conocí 
en Neiva, ella es de Bogotá, y 
aquí vivía con un hermano. Un 
día coincidimos en un viaje y 
ahí empezamos, ya son más de 
35 años”.

En su matrimonio tiene dos 
hijos: María Natalia que es bió-
loga y tiene una maestría y es 
profesora universitaria, y su hijo 

Néstor Armando, que es médico. 
“La familia para mi es lo mejor 
que hay, si puedo describir un 
estado de felicidad es compartir, 
vivir en familia, donde tenemos 
la oportunidad de ser solidarios. 
Aquí somos abiertos, podemos 
convivir, aquí no hay machismo 
y respetamos la manera de pen-
sar”, indica.

Afirma que de su vida no se 
retracta de nada. “Me gusta mi 
vida, soy sincero, no soy políti-
camente correcto y eso a veces 
trae problemas. La religión para 
mí es humo, es la manera de 
desdeñarle a la gente la forma 
de pensar, adormece, aunque 
mi esposa va a misa y a mi no 
me molesta para nada. La reli-
gión es un hecho cultural que 
se convierte en un producto co-
mercial”.

A sus años no ha escrito ni un 
libro, aunque tiene cinco capí-
tulos de su autoría sobre ética, 
pero no está interesado en pu-
blicarlo. “Yo no soy lo que he 
escrito, sino los libros que he 
leído, aunque he sido colum-
nista en los periódicos, no me 
mortifica el escribir”, expresó.

Volviendo a los recuerdos con 
su padre, en Chinácota, a él le 
agradece que le enseñó a leer 
sentado en sus piernas. “Cuan-
do él era ya mayor, me contaba 
muchas historias de la violencia, 
de cómo fue testigo de muchas 
cosas”.

Finalmente, afirma que se iden-
tifica con todos los personajes de 
‘Cien años de soledad’ pero le lla-
ma la atención Úrsula. “Cien años 
de soledad’ es una fantasía, me 
gusta leerlo y releerlo, me gus-
ta leerlo por partes, es una gra-
tificación cómo García Márquez 
nos hace soñar e imaginar todo 
ese mundo de Macondo, las ma-
riposas amarillas, los personajes 
fascinantes, como Úrsula o José 
Arcadio Buendía, eso es algo ini-
gualable”.
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Muy Personal
“La familia para mi es lo mejor que hay, si puedo 
describir un estado de felicidad es compartir, vivir en 
familia, donde tenemos la oportunidad de ser solidarios. 
Aquí somos abiertos, podemos convivir, aquí no hay 
machismo y respetamos la manera de pensar”.

Jesús Armando con su esposa y Natalia y Néstor, sus hijos.

Junto a su esposa Blanca Leonor Velásquez.
La familia Montañez Velásquez acompañados de la señora Carmen Celina, la madre de Jesús 

Armando.



Currículum
De acuerdo con el ejercicio se registraron 127 

precandidatas y precandidatos cuestionados que 
buscarían un aval en partidos o movimientos inde-
pendientes. En algunos casos, se trata de la reelec-
ción de personas que han sido señaladas en elec-
ciones anteriores y que permanecen en su curul a 
pesar de las investigaciones que tienen en órganos 
judiciales y de control; en otros casos son perso-
nas herederas de clanes políticos y de estructuras 
asociadas con graves escándalos de corrupción; e 
incluso, se cuentan también diversos precandidatos 
que tienen investigaciones propias en su contra a 
nivel judicial, disciplinario y fiscal.

Ránking

En el top 5 de partidos con la mayor cantidad de 
precandidatas y precandidatos relacionados y que 
tienen cuestionamientos se encuentran: el Partido 
Conservador (26 precandidaturas cuestionadas), 
Partido de la U (24), Partido Liberal (24), Cam-
bio Radical (24), y Centro Democrático (17). Los 
departamentos que concentran la mayor cantidad 
de cuestionados son: Antioquia (8), Córdoba (8), 
Tolima (6), Risaralda (5) y Valle del Cauca (5). Solo 
estos cinco concentran el 45% de precandidaturas 
cuestionadas, asociadas a una circunscripción terri-
torial para Cámara de Representantes. En el lista-
do el Huila cuenta con dos personajes en la mira.

Suman cuestionamientos

De los 438 precandidatos y precandidatas, 299 
aspiran lanzarse a la Cámara de Representantes y 
139 al Senado de la República. Para el caso de las 
299 precandidaturas a la Cámara, el 24% (71) tie-
ne diversos cuestionamientos; mientras que, para 
el caso de quienes aspiran al Senado, el 40% (56) 
también tiene cuestionamientos. En otras palabras, 
de las precandidatas y precandidatos que buscan 
lanzarse a Cámara de Representantes hoy en Co-
lombia, 3 de cada 10 tienen cuestionamientos; y, 
para el caso de Senado, 4 de cada 10.

Non santos

Estos 438 precandidatos y precandidatas están distribuidos en 26 
departamentos y, hasta la fecha, tienen intenciones de aspirar al Con-
greso de la República. Sin embargo, no todas estas personas cuentan 
con una hoja de vida transparente e idónea para ocupar una curul, de 
acuerdo con el ejercicio de veeduría e investigación realizado por Pares.

Premio al rey
El escritor inglés George Bernard Shaw, premio 

Nobel de literatura, fue ganador de un premio Oscar 
por el guión de una de sus obras. Al conocer la no-
ticia, expresó con total disgusto: “Es como premiar 
al rey por el solo hecho de ser rey”. El anterior co-
mentario nos llegó a la memoria al conocer que el 
presidente de la Asamblea Departamental anunció 
el reconocimiento de la orden Cacique Timanco, por 
su trabajo como diputada a Tatiana Méndez. ¿Premio 
al rey por ser rey?

Cambio primero

La campaña al Congreso ya empezó a mover y la 
primera en inscribirse en todo el país por parte de 
Cambio Radical es la del Huila. Julio César Triana, 
actual representante será quien la encabece, después 
Tito Murcia, a quien el partido le dio la bienvenida 
luego de su renuncia al Conservador, la cuota fe-
menina será Diana Marcela Molina, exsecretaria de 
Cultura del departamento y cierra Julio César Díaz, 
quien se quemó en su aspiración de repetir en la 
Asamblea Departamental. Esperemos a ver si el lle-
gar de primeros les da ventaja.

Una nueva figura

Pudimos conocer a través de fuentes cercanas al 
Centro Democrático en el Huila, que el expresiden-
te Álvaro Uribe, le pidió al joven Samuel Gutiérrez 
aspirar a la Cámara de Representantes. Él es oriundo 
del municipio de Rivera, tiene 26 años, proviene de 
una familia humilde. Es actualmente estudiante de 
Derecho de la Fundación Universitaria Navarra, en 
Neiva y columnista de opinión. Aspiró en las pasadas 
elecciones de 2019 al Concejo de Rivera, sacando una 
de las más altas votaciones, pero a su partido no le 
alcanzaron los votos para que él llegara.

Mucho futuro

El expresidente Uribe ve en él joven riverense un 
gran futuro político, y sería su as bajo la manga para 
mantener la curul de Cámara. Samuel contaría con 
el apoyo de varias iglesias cristianas en el departa-
mento, seguramente de su Universidad, quién sería 
la más beneficiada por esta aspiración y podría atraer 
un número importante de jóvenes ¿Aceptará Samuel 
el pedido del expresidente?

Pares

La Fundación Paz y Reconciliación presentó un in-
forme previo al comienzo del periodo electoral y los 
resultados son bastante preocupantes. Pares diseñó 
este primer informe con las precandidaturas de di-
versos partidos, departamentos, movimientos y cla-
nes políticos que aspiran a quedarse con una curul 
en el Congreso. Hasta el 7 de octubre, a 5 meses de 
las elecciones legislativas, documentó 438 precandi-
daturas de 16 partidos políticos y movimientos inde-
pendientes que están en la búsqueda de confeccionar 
sus listas al Senado y a la Cámara de Representantes.
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Zona Franca

Tire y afloje

Tremendo tire y afloje el que se ha formado en el Concejo de Nei-
va, todo por cuenta de la elección del contralor municipal. Primero 
fue la renuncia del presidente de la corporación Deiby Martínez, 
pero hoy según concepto de la Procuraduría deberá exponer los 
motivos por los cuales no hay actos de disposición ni desempe-
ño de sus funciones como presidente de la mesa directiva para el 
proceso de convocatoria pública, de acuerdo a como lo exige Ley 
1904 de 2018 y la Resolución No. 728 de 2019.

Adiós de Leyla
Luego vino la renuncia de la primera vicepresidente Leyla Rin-

cón, inicialmente aduciendo como motivos, el no inhabilitarse 
para una próxima aspiración a la Cámara de Representantes y esta 
semana se conoció que deja su curul, precisamente para integrar 
una lista. Sin embargo, muchos le reclaman por el ‘abandono’, toda 
vez que ella acompañó todo el proceso, incluso ya se había selec-
cionado la institución que escogería la terna: Idexud.

Mesa coja
La mesa directiva del Concejo de Neiva hoy solo la integra el 

segundo vicepresidente, Jorge Morán, y cómo están las cosas, re-
componerla no está siendo nada fácil, porque nadie quiere aspirar 
a los cargos vacantes, por lo que el proceso de elección de con-
tralor quedará aplazado, hasta que las cosas en la corporación no 
vuelvan a su lugar. Parece que esta elección hace parte del ‘show’, 
de cada temporada de la corporación municipal.

Listo reemplazo
A propósito de la salida de Leyla Rincón, en su lugar llegaría la 

enfermera y abogada Lourdes Mateus, una activista que actual-
mente se desempeña como presidenta de capítulo Huila de la Aso-
ciación Nacional de Enfermeras de Colombia. En su aspiración al 
Concejo ella ocupaba el escaño 19, que finalmente fue asumido 
por Germán Casagua, quien quedó segundo en la elección a la 
Alcaldía, pero por las vueltas de la vida o las revueltas de la cor-
poración, tendrá su palomita.

Tire y afloje



DIARIO DEL HUILA, REGIONAL
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez

E
n el municipio de Tesalia 
se celebró el día Nacio-
nal de la Acción Comu-
nal de Colombia con los 

Dignatarios de todos los Orga-
nismos de Acción Comunal de 
esta municipalidad; evento con-
memorativo adelantado el pasado 
06 de noviembre de 2021, donde 
el alcalde Carlos Humberto Per-
domo Zúñiga, se convierte en el 
primer mandatario del Departa-
mento del Huila en entregar a sus 
organismos de Acción Comunal 
el Proyecto de herramienta ‘Plan 
de Desarrollo Estratégico Comu-
nal y Comunitario’ de mediano 
y de largo plazo, con sustento le-
gal en el Literal c) de la Ley 743 
de 2002, Ley 131 de 1994 y Ley 
1551 del 2012.

“Tuvimos la celebración con 
todos los comunales del muni-
cipio de Tesalia, el día de la Ac-
ción Comunal y en ese mismo 
marco entregamos a cada una 
de las untas de acción comunal 
y juntas de viviendas 40 planes 
sectoriales de desarrollo comu-
nales y comunitarios, esto es 
un proyecto que quedó pactado 
para cuatro periodos más, sig-
nifica que es un plan de acción 
que esta articulado con nuestro 
plan de desarrollo y que permite 
llevar a cabo muchas activida-
des para que con eso nosotros 
empecemos a construir de ver-
dad modelos de desarrollo para 
el municipio, debido a que fue 
la misma comunidad quienes 
realizaron estos planes para su 
propio beneficio”, expresó Car-
los Humberto Perdomo Zúñiga, 
Alcalde de Tesalia.

Con esta acción el Mandatario 
Tesalense da cumplimiento a una 
de las más importantes apuestas 
definida en su Plan de Desarro-
llo Municipal ‘Tesalia producti-
va y empresarial, momento de la 
gente’, logrando hacer vivencial el 
ejercicio del empoderamiento y 
participación ciudadana cuántica.

“Con este proceso de Planifica-
ción Estratégica, empoderamien-
to y participación ciudadana, que 
culminó con la entrega de la he-
rramienta Proyectos Plan de De-
sarrollo Estratégico Comunal y 
Comunitarios, Tesalia se convierte 
en el primer municipio en el de-
partamento y del país, en el que 
todos sus organismos de Acción 
Comunal quedan lo suficien-
te preparados para adelantar de 
manera exitosa, la gestión de su 
competencia, en el entendido de 
que está herramienta de Plan de 
Desarrollo Comunal y Comuni-
tario, contiene de manera prio-

rizada todas las necesidades por 
resolver en cada Barrio, en cada 
nueva urbanización y en cada Ve-
reda”, dio a conocer Octavio Gi-
raldo, Profesional De Apoyo Se-
cretaria De Gobierno.

Por otro lado, con el fin de dar 
continuidad a este proceso de 
Fortalecimiento de la gestión de 
competencia de los Organismos 
de Acción Comunal del Munici-
pio de Tesalia, el alcalde hará la 

formulación de la Política Pública 
para los Organismos de Acción 
Comunal en su municipio, como 
insumo principal para cumplir 
con este propósito cursará por 
iniciativa propia ante la Corpo-

ración del Concejo del Municipio 
de Tesalia. 

“Es así como queda entonces 
de parte del mandatario Tesal-
ense Carlos Humberto Perdomo 
Zúñiga, un ejemplo de cómo ha-
cer visible el empoderamiento y 
la participación ciudadana a par-
tir del dialogo y la escucha social 
participativa, que permite aunar 
esfuerzos entre gobierno operante 
y comunidad necesitada orien-
tada a construir territorio, en el 
entendido de que si el municipio 
de Tesalia crece, el departamento 
crece y crecerá Colombia”, conclu-
yó Gildardo.

Por otra parte, Diario del Huila 
se comunicó con la comunidad 
que gozará de este Plan de Desa-
rrollo quienes se mostraron muy 
agradecidos con la administra-
ción por este gran logro obtenido. 

“Celebramos el día de la Ac-
ción Comunal donde por parte 
de la administración en cabe-
za del alcalde Carlos Humber-
to Perdomom nos hace entrega 
del Plan de Desarrollo Comunal 
y Comunitario tanto de las ve-
redas como de los barrios, fue 
muy importante porque ahí es 
donde quedó plasmado todas 
las necesidades que tenemos 
tanto en la zona rural como en 
la zona urbana, esto se hace a 
mediano y a largo plazo para 
continuar trabajando por las co-
munidades en base de lo que 
se ha logrado”, sostuvo Ferney 
Menza Bonilla, presidente de la 
Junta de Acción Comunal de la 
vereda Buena Vista del munici-
pio de Tesalia y presidente de la 
Asociación de Juntas del muni-
cipio desde hace 10 años.

“Este proyecto es muy impor-
tante para la historia de las juntas 
de acción comunal, Tesalia, terri-
torio de orquídeas es el municipio 
ejemplar a nivel departamental y 
nacional porque el alcalde Car-
los Humberto Perdomo priorizó 
e inyectó recursos para que nues-
tras juntas de acción comunal y 
de vivienda comunitaria constru-
yamos y tuviéramos en nuestras 
manos el Plan de Desarrollo físi-
co, es una realidad, es una alegría 
poder contar con esta herramien-
ta porque va hacer más fácil para 
los nuevos mandatarios o gestores 
culturales, porque ahí está trazada 
la ruta y priorizados los proyec-
tos sociales”, indicó María Dolores 
Bonilla Barrera, presidenta de la 
vereda Alto de la Hocha. 
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Regional
En el municipio de Tesalia se celebró el día 
Nacional de la Acción Comunal de Colombia 
con los Dignatarios de todos los Organismos 
de Acción Comunal de esta municipalidad.

Tesalia entregó el ‘Plan de Desarrollo 
Estratégico Comunal y Comunitario’

El pasado 6 de noviembre se llevó a cabo la entrega a los organismos de Acción Comunal el proyecto de 
herramienta ‘Plan de Desarrollo Estratégico Comunal y Comunitario’ de mediano y de largo plazo donde 
deja pactado las necesidades de los 40 planes sectoriales de esta municipalidad. 

Con el fin de dar continuidad a este proceso de Fortalecimiento de la gestión de competencia de los Organismos de Acción 
Comunal del Municipio de Tesalia, el alcalde hará la formulación de la Política Pública.

Con esta acción el Mandatario Tesalense da cumplimiento a una de las más importantes apuestas definida en su Plan de 
Desarrollo Municipal ‘Tesalia productiva y empresarial, momento de la gente’.
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NeivaNeiva

Cada domingo se realizan ciclovías en rutas diferentes. Esta campaña ha tenido una buena acogida por parte de la comunidad. 
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Esta cam-
paña se 

adoptó con 
el fin de 

que Neiva 
sea una 

ciudad con 
sensibiliza-

ción vial, 
que cada 

uno de 
ejemplo al 
desplazar-
se siempre 

en forma 
preventiva.

Nació el 
interés de 

brindar 
capacita-
ciones en 

educación 
de seguri-
dad vial, 

de manera 
creativa, 

dinámica y 
práctica en 

la capital 
opita.

n Desde el mes de octubre hasta finales del mes de noviembre, la Administración Municipal junto a la Secretaría de Movilidad reali-
zaran a través de la campaña ‘Soy Neivano, Soy Orgullo” actividades con el fin de promover la concientización a los diferentes actores 
viales que hay en la capital opita, por eso la coordinadora de la campaña, Maritza Parra explicó en que consiste este proyecto. 

“Soy Neivano, Soy Orgullo” trabaja 
todos los días promoviendo 
buenos comportamientos 

DIARIO DEL HUILA, NEIVA
Fotos: José Rodrigo Montalvo 

Por medio de la campaña ‘Soy Neivano, 
Soy Orgullo” la Administración Muni-
cipal junto a la Secretaría de Movilidad 

buscan a través de acciones positivas promover 
comportamientos y hábitos seguros en los que 
se protejan la vida personal, familiar y social 
de los Neivanos, resaltando los valores como 
el respeto, la tolerancia y la solidaridad aco-
giéndose a las normas sociales de convivencia 
y las normas viales.

“Estamos campaña la hemos estado reali-
zando con el propósito de concientizar y sen-
sibilizar a toda la comunidad Neivana en la 
parte de movilidad vial, en la cual buscamos 
reducir el número de accidentes, salvando vi-
das de los peatones, ciclistas, motociclistas 
como usuarios de vehículos particulares, pú-
blicos y privados, ya que ser Neivanos nos 
compete a todos como una familia”, indicó 
Maritza Parra, coordinadora de la campaña 
“Soy Neivano, Soy Orgullo”.

De esta manera, nació el interés de brindar 
capacitaciones en educación de seguridad vial, 
de manera creativa, dinámica y práctica en la 
capital opita, donde se ha podido evidenciar 
bastante acogida con la comunidad, a diario 
se ve que participan en estas actividades, so-
bre todo los domingos cuando se realizan las 
ciclovias.   

“Quiero agradecerle al equipo de traba-
jo porque me han apoyado en este proceso 
de manera comprometida y responsable al 

momento de impartir conocimiento e infor-
mación respecto al tema de materia vial en 
los diferentes puntos de la ciudad de Neiva; 
como en la Alcaldía, Secretaria de Movili-
dad, Centro Comercial Único, Plaza Cívica, 
Terminal de Transporte, Parque Santander 
y en los diferentes barrios de la misma, allí 
se está suministrando la publicidad con la 
que laboramos; como volantes, folletos, afi-
ches, cartillas, pancartas, vallas publicitarias, 
móviles, videos publicitarios, inflables, me-
dios de comunicación y redes sociales”, dijo 
la coordinadora.

A su vez, se está realizando capacitaciones, 
acompañamientos en las ciclovías y eventos 
recreativos; como el deporte, escenas teatra-
les, comparsas en diferentes semáforos, cele-
bración del día del niño y ciclovía nocturna, 
también entregando incentivos a quienes par-
ticipen en los diferentes eventos que tiene la 
campaña de acuerdo al rol que desempeñan 
en la vía pública.

“Las personas que han asistido y participado 
en estas capacitaciones se han comprometido 
a apoyarnos en dar el voz a voz a toda su fa-
milia, amigos y conocidos, invitándolos a que 
respeten y acaten las normas y señalizaciones 
de tránsito, teniendo un buen comportamien-
to y así mismo asimilar que la vida es muy 
importante, por eso sentimos que el trabajo 
que estamos realizando ha logrado de cierta 
manera cambiarle el chip a estas personas”, 
sostuvo Maritza Parra. 

Esta campaña se adoptó con el fin de que 

Neiva sea una ciudad con sensibilización vial, 
que cada uno de ejemplo al desplazarse siem-
pre en forma preventiva, comprometiéndose 
en la seguridad de todas las personas.

“También los queremos invitar a la próxima 
ciclovía recreativa que tenemos programada 
para el domingo 14 de noviembre que esta-
mos realizando desde en el Intercambiador 
vial de la carrera 16 con AV la toma hasta la 
carrera 7”, dijo.

“De igual manera informarle a todos los 
Neivanos de las próximas jornadas peda-
gógicas que se darán inicio el día martes 
16 de noviembre para los conductores de 
motocicletas y carros particulares de con-
cientizacion, socialización y transformación 
a los conductores sobre seguridad y cultura 
vial”, añadió. 

Estas jornadas pedagógicas se realizaran los 
días 16, 17, y 18 de noviembre en la carrera 
13 # 7a 19 en los siguientes horarios: 8:00 
a 9:00am - 10:00 am a 11:00 am - 2:00 a 
3:00pm- 4:00 a 5:00pm. 

Los compromisos 
Compromiso del ciudadano como peatón
• Transitar por los andenes.
• Utilizar los puentes peatonales y zonas de-

marcadas para cruzar las vías.
• Respetar las demás normas de tránsito.
• Colaborar con los ancianos, niños y des-

validos.
• Educar a familiares, amigos y vecinos para 

que conozcan las normas de tránsito.

• Respetar y colaborar con las autoridades 
de tránsito.

Compromiso del ciudadano como 
pasajero

• Tomar el transporte en los paraderos de-
marcados por las autoridades.

• Educar al conductor para que no abuse del 
volante y respete las normas de tránsito.

• Respetar al conductor y a los demás pa-
sajeros.

• Cederle el puesto a los ancianos, mujeres 
en estado de embarazo y niños.

Compromiso del ciudadano como 
conductor

• Obedecer las normas de tránsito.
• Admitir las faltas y aceptar su sanción.
• Respetar y colaborar con las autoridades 

de tránsito.
• Ser amable con el pasajero.
• Mantener el vehículo en buen estado de 

higiene y seguridad.
• Tolerar a los demás usuarios de las vías
• Ser prudente con el uso del pito.
• No conducir si ha ingerido licor.

Compromiso del agente de transito
• Ser amable y respetuoso con los peatones, 

pasajeros, conductores y demás ciudadanos.
• Ser justo y equitativo en la apreciación de 

la contravención.
• Educar a la ciudadanía sobre la observancia 

de las normas de tránsito.

A los peatones se les indica que deben de utilizar los puentes peatonales y zonas 
demarcadas para cruzar la vía.

Durante las actividades se realizan charlas a los actores viales.

Por los semáforos de la capital opita, la campaña llegó a inventar a los ciudadanos 
a respetar las normas de tránsito. 
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DIARIO DEL HUILA, EL 
BOTALÓN
Germán Palomo García

L
a protesta social en no-
viembre de 2019 y con 
mayor fuerza en 2020 y 
2021 ha puesto otra vez 

en boga el concepto de los De-
rechos Humanos, pero de una 
manera aparentemente contra-
dictoria pues todos se escudan 
en sus propios derechos y al 
final terminan siendo muchas 
veces violados, irrespetados a 
pesar de que su origen es tan 
antiguo como la historia del 
mundo y son de los que poseen 
una normatividad muy robusta 
e institucionalidad a todos los 
niveles en todo el mundo. Por 
ello, El Botalón decidió abor-
dar esta temática con el apoyo 
de la Administradora Pública, 
Gerente social y Experta en 
Derechos Humanos y Justicia 
comunitaria, exalcaldesa Ce-
cilia Castro Mujica quien nos 
ofreció una cátedra muy amplia 
de los derechos humanos hasta 
tocar la realidad actual de los 
mismos en Colombia aclarando 
las responsabilidades institu-
cionales y de la sociedad y por 
qué el país ha sido cuestionado 
duramente en los últimos años. 

¿Que son los DDHH?
Según la Invitada, Cecilia Cas-

tro M., los derechos humanos 
son atributos y facultades que 
permiten a la persona recla-
mar cuanto necesita para vivir 
de manera digna y cumplir los 
fines propios de la vida en co-
munidad. De acuerdo con esta 
definición, los DDHH pertene-
cen a todas las personas a los 
que, sin excepción, se les reco-
noce desde el primer momento 
de su existencia y hasta el final 
de su vida.

Características de los 
DDHH 

Por lo anterior, los DDHH son: 
• Universales: todos los seres 

humanos son titulares
• Inviolables. Nadie puede vio-

lar los DDHH
• Innegociables. No se nego-

cian, no se regatean, no se 
regalan. Son inherentes a los 
seres humanos.

• Imprescriptibles. No se ago-
tan, no se acaban, no ter-

minan. 
• Irreversibles y progresivos. El 

desarrollo en la protección de 
nuevos derechos o de nuevas 
formas de un mismo derecho 
se hace sobre el supuesto de 
la vigencia de todos los de-
rechos anteriormente consa-
grados.

• Indivisibles. No hay DDHH 
más importantes que otros

A pesar de lo anterior, lo plan-
teó la experta Castro Mujica, 
estas características no se reco-
nocen siempre pues reformas 
constitucionales aprobadas en 
los Parlamentos pretenden no 
aplicarse y se produce un retro-
ceso en su ejecución. Ejemplos 
hay muchos.

Clasificación de LOS 
DDHH

Estudiosos han clasificado los 
derechos humanos en tres ge-
neraciones:

*DERECHOS DE PRIMERA 
GENERACIÓN conformados 
por los Derechos civiles y Polí-
ticos o libertades fundamentales

*DERECHOS DE SEGUNDA 
GENERACION – De Subsisten-
cia / Bienestar Social. Derechos 
económicos, sociales y cultura-
les - 

*DERECHOS DE TERCERA 
GENERACION

Derechos de los pueblos, co-
lectivos y del medio ambiente. 
Son llamados los derechos de 
la solidaridad o fraternidad y 
propician la vigencia de los de-
rechos económicos sociales y 
culturales.

Historia de los DDHH
Las Naciones Unidas marcan 

el origen de los Derechos Hu-
manos en el año 539 A.C. En 
1215, después de que el rey Juan 
de Inglaterra violara un sinnú-
mero de leyes, elevara los tri-
butos, además de su acervado 
despotismo, sus súbditos lo for-
zaron a firmar la Carta Magna o 
La Gran Carta, la cual es consi-
derada ampliamente como uno 
de los documentos legales más 
importantes en el desarrollo de 
la democracia moderna y fue un 
punto de cambio crucial en la 
lucha para establecer la libertad, 
acotó Cecilia Castro.

La teoría de los DDHH se ha 
venido consolidando en los úl-

timos 5 siglos desde los albores 
de la modernidad: a partir del 
humanismo y del renacimiento, 
hasta nuestros días, constitu-
yendo un logro reciente en la 
historia de la humanidad, fruto 
de esfuerzos luchas…muertes. 
Una serie de hechos o eventos 
marcan este avance: Revolu-
ciones burguesas: En 1776 la 
Declaración de Independencia 
Norteamericana, proclama de-
rechos humanos fundamenta-
les y aparece como el primer 
documento estatal-nacional de 
derecho positivo que los enun-
cia. A partir del primer dere-
cho de carácter colectivo: la in-
dependencia de Gran Bretaña 
como derecho político. El 26 
de agosto de 1789 la Asamblea 
Nacional Constituyente fran-
cesa aprobó la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, convirtiéndose en 
un legado fundamental de la 
Revolución Francesa; misma 
que tiene un valor universal, y 
constituyó la base de la Decla-
ración de las Naciones Unidas 
en 1948 y de los derechos pro-
movidos por Antonio Nariño. 
Luego de dos guerras mundia-
les con 70 millones de muer-
tos, el holocausto de 6.000.000 
de judíos, se crea, en 1945, las 
Naciones Unidas con la parti-
cipación de 53 Estados, como 

objetivo básico para “proteger a 
las generaciones venideras del 
azote de las guerras, las que 
han producido un sufrimiento 
incalculable a la humanidad”. 
Tres años después se presenta 
al mundo la Declaración Uni-
versal de los Derechos Huma-
nos integrada por 30 artículos 
que por primera vez actúan 
como una carta reconocida y 
aceptada internacionalmente y 
cuyo primer artículo es que “to-
dos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y 
derechos y, dotados como están 
de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los 
unos con los otros.

Al suscribir Colombia la De-
claración Universal de los De-
rechos Humanos, acepta y se 
obliga a ser el garante de los 
derechos. A partir de la decla-
ración UNIVERSAL DE LOS 
DDHH los estados continúan 
aprobando y suscribiendo tra-
tados, convenios, convenciones 
internacionales (hay 10 prin-
cipales tratados con amplias 
nóminas para supervisar su 
aplicación) con el fin de pro-
teger los derechos de los dis-
tintos grupos humanos, lo que 
se denomina EL DERECHO 
INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.

Los Derechos Humanos 
hoy en un mundo 
globalizado  

Cecilia Castro destacó Algu-
nos tratados y convenios para 
preservar el medio ambien-
te lo cual claramente se aso-
cia con las personas que ter-
minan sufriendo lo que hoy 
llamamos el cambio climático 
por lo que implica una mo-
dernidad de la normatividad 
de los DDHH. Pero, también, 
anotó que en un mundo globa-
lizado donde existe la integra-
ción global de los mercados de 
trabajo, de bienes y servicios 
han aparecido nuevas formas 
de vulneración de los DDHH 
como lo que la OIT (Organiza-
ción Internacional del Traba-
jo) llama esclavitud moderna, 
definido como “trabajo o ser-
vicio forzoso u obligatorio que 
se extrae de cualquier persona 
bajo la amenaza de un castigo, 
no por voluntad de esos traba-
jadores. En 2008, precisamen-
te para acabar con vulneracio-
nes tales como la supresión de 
la libertad sindical o trabajos 
forzosos en la esfera empresa-
rial, nacen los Principios Ru-
ggie, que son un estándar en 
el que se recogen los Princi-
pios Rectores sobre empresas 
y derechos humanos basados 
en tres pilares: proteger, res-
petar y remediar. Es responsa-
bilidad de la empresa respetar 
los DDHH y no producir im-
pactos negativos

Las Críticas a Colombia en 
el cumplimiento de los DDHH.

La Paz como Derecho
Art. 22 C.P. La Paz es un De-

recho y un Deber de obligato-
rio cumplimiento. Garantiza el 
Derecho a la Vida. Es un Dere-
cho de todos, ámbitos Nacional 
o interno como Internacional, 
pero nunca podrá haber una paz 
verdadera y universal si no exis-
te una cultura de la paz, nega-
dora de una “cultura” de la vio-
lencia

Un hecho que reforzó los 
DDHH fue la constitución del 
91 pues reconoció no un estado 
de Derecho sino un Estado so-
cial de derecho como amplia-
mente se analizó en anterior 
tertulia sobre los 30 años de la 
Constitución.
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La teoría de los DDHH se ha 
venido consolidando en los 
últimos 5 siglos.Botalón
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Los derechos humanos: una 
conquista siempre en crisis 
El Botalón decidió abordar esta temática con el apoyo de la Administradora Pública, Gerente social y Experta en Derechos Humanos y 
Justicia comunitaria, exalcaldesa Cecilia Castro Mujica quien nos ofreció una cátedra muy amplia de los derechos humanos hasta tocar 
la realidad actual de los mismos en Colombia aclarando las responsabilidades institucionales y de la sociedad y por qué el país ha sido 
cuestionado duramente en los últimos años. 

La protesta social en noviembre de 2019 y con mayor fuerza en 2020 y 2021 ha 
puesto otra vez en boga el concepto de los Derechos Humanos.



DIARIO DEL HUILA, 
REFLEXIONES

E
l Papa Francisco pidió 
tener una “esperanza res-
ponsable” para rechazar 
la “tentación de las solu-

ciones fáciles” ante las consecuen-
cias provocadas por la pandemia 
del COVID-19.

En un mensaje enviado a los 
participantes del 4º Foro de Pa-
rís sobre la paz, que se lleva a 
cabo del 11 al 13 de noviembre, 
el Santo Padre pidió “no seguir el 
camino cómodo de volver a una 
‘normalidad’ marcada por la in-
justicia”.

“Ante las consecuencias de la 
gran tormenta que ha sacudi-
do al mundo, nuestra concien-
cia nos llama, por tanto, a una 
esperanza responsable, es de-
cir, a no seguir el camino có-
modo de volver a una ‘norma-
lidad’ marcada por la injusticia, 
sino a aceptar el reto de asu-
mir la crisis como una oportu-
nidad concreta de conversión, 
de transformación, de repensar 
nuestro modo de vida y nues-
tros sistemas económicos y so-
ciales”, escribió el Papa.

Además, el Santo Padre indi-
có que “la esperanza responsable 
nos permite rechazar la tentación 
de las soluciones fáciles y nos da 
el valor de avanzar por el camino 
del bien común, del cuidado de 
los pobres y de la casa común”.

En esta línea, el Papa recono-
ció que “la pandemia fue una 
revelación para todos nosotros 
sobre las limitaciones y defi-
ciencias de nuestras sociedades 
y estilos de vida”, y añadió que 
“sin embargo en medio de esta 
realidad sombría, necesitamos 
esperar, porque la esperanza es 
un generador de energía, que es-
timula la inteligencia y da a la 
voluntad todo su dinamismo”.

“La esperanza nos invita a so-
ñar en grande y a dar cabida a 
la imaginación de nuevas posi-
bilidades. La esperanza es audaz 
y anima a actuar sobre la base 
de la certeza de que la realidad 
puede cambiar”, afirmó el Papa.

En este sentido, el Santo Padre 
añadió “mi esperanza es que la 
tradición cristiana, en particular 
la doctrina social de la Iglesia, 
así como otras tradiciones reli-

giosas, puedan ayudar a llevar 
a su reunión la esperanza fiable 
de que la injusticia y la violen-
cia no son inevitables, no son 
nuestro destino”.

Asimismo, el Papa subrayó a 
los participantes del 4º Foro de 
París sobre la paz que esta ini-
ciativa pueda “contribuir y pro-
mover la paz, al buen gobierno 
y a un futuro mejor para todos 
y que ayude a salir mejores de la 

pandemia del COVID-19”.
En concreto, el Pontífice dijo 

que la cuestión más urgente a 
la que debemos dirigir nuestra 
atención es que “no puede haber 
cooperación que genere la paz sin 
un compromiso colectivo concre-
to con el desarme integral”.

“El gasto militar en todo el 
mundo ha superado ya el nivel 
registrado al final de la ‘guerra 
fría’ y aumenta sistemáticamen-
te cada año. En efecto, las clases 
dirigentes y los gobiernos justi-
fican este rearme remitiéndose 
a una idea abusiva de disuasión 
basada en el equilibrio de los 
armamentos”, lamentó el Papa.

En esta línea, citó las palabras 
de San Juan XXIII en la encícli-
ca Pacem in Terris para subrayar 
que “el criterio de paz basado en 
el equilibrio de los armamen-
tos debe ser sustituido por el 
principio de que la verdadera 
paz sólo puede construirse en 
la confianza mutua”.

Finalmente, el Santo Padre soli-
citó “no desperdiciar esta oportu-
nidad de mejorar nuestro mundo, 
de adoptar con decisión formas 
más justas de lograr el progre-
so y construir la paz” y generar 
“modelos económicos que sirvan 
a las necesidades de todos preser-
vando los dones de la naturaleza, 
así como políticas de futuro que 
promuevan el desarrollo integral 
de la familia humana”.
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En un mensaje enviado a los participantes del 4º Foro de París sobre la paz, que se lleva a cabo del 11 al 13 de noviembre, el Santo 
Padre pidió “no seguir el camino cómodo de volver a una ‘normalidad’ marcada por la injusticia”.

El Papa pide rechazar la tentación de 
soluciones fáciles ante la pandemia

“La familia católica ha sido 
siempre cuna de vocaciones y 
el primer seminario”, afirmó 
Mons. José Gomez, Arzobis-
po de Los Ángeles y presiden-
te del Episcopado de Estados 
Unidos (USCCB), en el mar-
co de la Semana Nacional de 
Conciencia por las Vocaciones 
que se realiza del 7 al 13 de 
noviembre.

En una publicación de su cuen-
ta de Twitter el Prelado de origen 
mexicano resaltó también que 
“hay muchas cosas que un hogar 
católico puede hacer para promo-
ver las vocaciones, especialmen-
te rezar e ir a Misa”.

“Todo sacerdote proviene de 
una familia. La mejor manera 
de promover vocaciones es que 
los padres hablen con sus hi-
jos sobre quiénes son, ayudán-
doles a entender que son hijos 
de Dios”, indicó el Prelado en 

otro tuit.
El 10 de noviembre, Mons. Gó-

mez explicó que “hay muchos 
cambios e incertidumbres en el 
mundo de hoy, en el que nuestras 
relaciones humanas pueden estar 
fragmentadas o ser superficiales; 
y esto hace difícil que cualquiera 
de nosotros piense en una deci-
sión permanente que durará toda 
la vida”.

En este contexto, precisó el Ar-
zobispo de Los Ángeles, “Dios 
llama a hombres para ser sus sa-
cerdotes, para que conformen sus 
vidas más cercanamente a ima-
gen de Jesús y compartan de ma-
nera más íntima la participación 
del propio sacerdocio y la misión 
de Cristo”.

“Mis hermanos y hermanas, 
recordemos que sin importar 
nuestro llamado, sin impor-
tar nuestra vocación personal, 
¡Jesús camina con nosotros en 

cada paso del camino!”.
El sitio web de la USCCB ex-

plica que la Semana Nacional de 
Conciencia por las Vocaciones 
es una celebración “de la Iglesia 
Católica en Estados Unidos de-
dicada a promover las vocacio-
nes al sacerdocio, el diaconado 
y la vida consagrada, a través 
de la oración y la formación, y 
para renovar nuestras oraciones 
y ayuda por quienes están con-
siderando una de estas vocacio-
nes particulares”.

La primera edición de este 
evento fue 1976, cuando los obis-
pos establecieron como fecha de 
celebración la semana 28 de cada 
año.

En 1997 se trasladó a la semana 
en la que se celebra la fiesta del 
Bautismo del Señor; sin embar-
go, desde 2014 se lleva a cabo en 
la primera semana completa de 
noviembre.

“La familia católica es cuna de vocaciones y el primer seminario”

La primera edición de este evento fue 1976, cuando los obispos establecieron 
como fecha de celebración la semana 28 de cada año.

El Papa Francisco.
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Editorial Los mejores
Nuevamente los primeros mandatarios del departa-

mento del Huila y de la ciudad de Neiva, se encuentran 
entre los mejores posicionados dentro del ranking na-
cional, de acuerdo con un estudio realizado por la firma 
Cifras & Conceptos. Es un reconocimiento donde se 
destacan el liderazgo regional y local dentro del con-
texto nacional. El gobernador del Huila, Luis Enrique 
Dussán López refrendó la posición que había obtenido 
su antecesor, por tercer año consecutivo. La opinión en-
cuestada destacó los excelentes resultados de su gestión 
al frente de los destinos del departamento, al haber ocu-
pado el segundo lugar en la encuesta Nacional Panel de 
Opinión, que indaga, entre otros aspectos, la calidad en 
el ejercicio administrativo de gobernadores y alcaldes 
del país. Igualmente, al alcalde de Neiva, Gorky Muñoz 
Calderón, se ubicó en el segundo lugar con 62 puntos, 
uno menos que el obtenido del mandatario de la ciudad 

de Villavicencio, quien se ubicó en primer lugar con un 
ponderado de 63 puntos. 

El alcalde de los neivanos, con respecto al año anterior, 
aumento su favorabilidad un punto. Lo anterior significa 
que hay confianza por parte de la ciudadanía en la ges-
tión que viene adelantando en pro del desarrollo de esta 
localidad con todo su equipo de trabajo. Los resultados del 
Panel de Opinión fueron divulgados el día jueves anterior 
en el Club de Banqueros en Bogotá, lo cual refleja que el 
accionar gubernamental de Luis Enrique Dussán López 
y de Gorky Muñoz Calderón, han permeado de manera 
positiva a los huilenses y a los neivanos respectivamente, 
a pesar de la limitación financiera, producto del recorte 
de los recursos del orden nacional, dada la coyuntura que 
presentó la región producto de la pandemia del Covid, que 
contribuyó con la semiparálisis de la dinámica productiva, 
afectando el cumplimiento de las metas de productos que 

tienen programados, dentro de su periodo constitucional.
Por este motivo, es meritorio destacar las labores desa-

rrolladas por el gobernador y el alcalde Neiva, quienes han 
mostrado su liderazgo para atender y solucionar en parte, 
las grandes demandas sociales, que cada vez son mayores, 
por el modelo económico que nos ha impuesto, las ins-
tancias nacionales y que van en detrimento del bienestar 
de las comunidades. Este análisis tiene un protagonismo 
significativo dentro del contexto nacional, porque se revela 
el grado de aceptación y favorabilidad de la buena gestión 
que han realizado durante estos 22 meses. Consideramos 
que, para el departamento y el municipio de Neiva, es un 
estímulo a la unidad huilense. Es un reconocimiento a un 
equipo de trabajo comprometido con la formulación de 
políticas públicas que es considerada la más importante 
herramienta para la transformación de una sociedad.

El abanico presidencial uribista

Cuando se analizan los fenómenos po-
líticos que nos ofrece el sistema demo-
crático, es curioso observar como los li-
derazgos caudillistas no pasan de moda 
especialmente en estas latitudes hispa-
noamericanas.

Ejemplos hemos tenido en diversos 
países. El peronismo en Argentina; el le-
gado de Pinochet en Chile, el de Vicente 
Gómez en Venezuela; el del legendario 
PRI en Méjico; el de Uribe en Colombia, 
para citar los más relevantes.

Muchos politólogos sostienen que este 
fenómeno caudillista obedece principal-
mente a la escasa cultura política pero 
principalmente al sistema electoral so-
portado en partidos tradicionales que ad-
ministran el poder de manera excluyente. 
Lo curioso es que mientras más oportu-
nidades brindan el sistema, en el sentido 
de permitir el nacimiento y creación de 
partidos y movimientos sociales, más se 
concentra el caudillismo.

Recientemente hemos observado como 
dicha tendencia caudillista ha penetrado 
en los partidos alternativos o de izquierda 
donde, con el acceso al poder y el abuso 
del mismo; han venido degenerando en 
regímenes dictatoriales y hasta tiránicos. 
Chávez y Maduro en Venezuela, así como 

Ortega en Nicaragua, son inevitables re-
ferencias. No menciono el caso de Cuba 
porque allí los Castro nunca practica-
ron la democracia.  Por su parte, Petro 
en Colombia se ha propuesto consolidar 
su propio caudillismo y a fe que lo está 
logrando con creces.

En este escenario conviene aceptar que 
otra de las posibles causas en nuestro 
país, obedece a la pérdida dramática del 
liderazgo de quienes han dirigido los par-
tidos y movimientos, también general-
mente expresidentes como es el caso de 
Gaviria, Samper y Pastrana; quienes ya 
no ejercen ningún liderazgo influyente en 
sus respectivas colectividades partidistas.

Cuando se observa con objetividad y 
rigor analítico el referido fenómeno cau-
dillista es inevitable reconocer que en el 
caso de Uribe, aún mantiene fuerte au-
toridad al interior de su partido, no obs-
tante sus evidentes equivocaciones con 
Santos y Duque; así como una alta in-
fluencia en la opinión ciudadana a pesar 
del sistemático desgaste al que lo han 
querido someter sus contradictores y un 
influyente sector del sistema judicial; del 
sindicato de Fecode y de los dirigentes de 
la izquierda radical afines y aliados de las 
antiguas Farc.

Por ello es interesante observar como 
en el presente debate electoral, quienes 
acostumbran la zalamería y la lisonja 
para obtener los favores del gobernante 
de turno, han intentado, desde luego sin 
éxito, generar fracturas al interior del CD.

Opinión

ERNESTO 
CARDOSO 
CAMACHO

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com
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Colombia es el país más desigual en in-
gresos de la OCDE y el segundo en Amé-
rica Latina. Según el Banco Mundial, al 
ritmo actual, tardaremos tres décadas y 
media en alcanzar el nivel de los países 
desarrollados. Un país de ingresos medios 
como Colombia no puede tener más de 7 
millones de personas en la pobreza extre-
ma y 21 millones en la pobreza monetaria. 
Aumentar y lograr una mejor distribución 
de los recursos públicos para acabar con la 
pobreza es uno de los vacíos en la política 
económica colombiana.

La desigualdad económica per se no 
es un problema salvo que coexista con 
la pobreza. Esta precisión es necesaria 
porque acabar con la desigualdad puede 
a su vez destruir la riqueza, y convertir 
una sociedad en más igualitaria, pero con 
más pobres. Por esta razón, la política 
de estado debe ser erradicar la pobreza 
más no la desigualdad, y para ello debe 
existir una mejor distribución de los re-
cursos públicos.

Colombia tiene dos retos en esa distri-
bución, por el lado de la fuente, el país re-
cauda pocos ingresos. Para el año 2019, el 
recaudo tributario del país era del 19,6% 

del PIB, ocupando el puesto 59 entre 81 
países analizados por la OCDE. Países 
como Suiza, Italia, Finlandia o Francia re-
caudan por encima del 40%. Sin embargo, 
no es cierto que los “ricos” de Colombia 
no paguen, de hecho pagan, y mucho. El 
problema es que no todos los que pueden 
aportar, lo deben hacer. El banco mundial 
estima que en los países desarrollados se 
paga renta desde ingresos equivalentes a 
la mitad del PIB per cápita, mientras en 
Colombia inicia el pago después de 3,5 
veces el PIB per cápita.

Si dividimos a la población colombiana 
en diez grupos (deciles) donde cada grupo 
tiene el mismo número de personas, pero 
el grupo uno (1) contiene aquellos con 
menores ingresos, y así hasta llegar al gru-
po diez (10), donde están los de mayores 
ingresos; al 2019, los únicos que pagaban 
renta, son algunos del grupo diez (10). Esto 
equivale a algo más de 1,6 millones de 
colombianos. Si los recursos públicos de-
pendieran solo de las personas naturales, 
se podría concluir que menos de 2 millo-
nes de personas financian el presupuesto 
general de la nación. La propuesta no es 
subirles los impuestos a esos 1,6 millones 
de personas-aunque se debe revisar su ta-
rifa real-, sino aumentar el número de los 
que pagan. El Banco Mundial aconseja que 
en el corto plazo, el decil nueve (9) tam-
bién pague renta.

Aumento y distribución de los 
recursos públicos

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com
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En este penúltimo domingo 
del año litúrgico, la Iglesia nos 
hace pensar que todo tiene su 
final y que el triunfo del bien 
sobre el mal, de la vida sobre 
la muerte estará realizado en el 
Hijo del Hombre.

El año litúrgico no es sola-
mente una programación cíclica 
de los acontecimientos salvíficos 
de lo ya concluido, sino que es 
símbolo de toda la historia, la 
de cada uno y la de toda la hu-
manidad.

Es el tiempo de un estilo de 

vida, de una visión nueva de las 
cosas que pretende mostrarnos, 
con un lenguaje muy especial 
cómo Jesús transforma el mun-
do y la realidad de nuestra vida. 

El Evangelio de hoy se refiere 
al fin del mundo, pero no como 
lo entendemos comúnmente a 
una tragedia universal y cósmi-
ca, al estilo de la profecía Maya 
para el 2012, sino al  fin de este 
mundo, o sea de este estilo y 
forma de vida, que se produce 
cuando el hombre se encuentra 
con Dios a través de Jesucristo.

El pueblo hebreo tocó fondo 
en varias oportunidades como 
cuando estuvo prisionero en 
Egipto o exiliado en Babilonia, 
y por la fe supo descubrir que 
de ese cataclismo podía surgir 
Dios como salvador y liberador. 

El estilo del libro de Daniel es 
traer y rescatar la esperanza al 
pueblo abatido.

El evangelio de Marcos nos 
habla de la próxima llegada del 
Hijo del Hombre que vendrá a 
traernos la salvación total. 

Todo el mundo, y no solamen-
te Colombia, dan la impresión 
de un horrible caos de zozobra, 
de amenazas, de escándalos, de 
corrupción, de fanatismo y de 
muerte. No hay mañana que no 
esté teñida con alboradas de tra-
gedias, ni noche alguna donde 
hasta la luna nos hace mirarla 
para observar sus eclipses, no 
tanto de luz sino de carencia de 
paz y de felicidad. 

Esa tribulación que es fruto 
del pecado del hombre es la que 
tiene que terminar algún día, 

para que vuelva a surgir la es-
peranza en todos los redimidos. 

En Marcos, Jerusalén es el 
símbolo de la dureza del co-
razón y de la arrogancia para 
no creer en Jesús. Cada uno de 
nosotros es como una Jerusa-
lén amurallada, orgullosa de sus 
cosas y de sus gestas, rebelde y 
agresiva, pertinaz  y obstinada 
en el pecado. Es la ciudad que 
mata a Cristo, después de ha-
berle rendido homenajes falsos 
de piedad espectacular. 

Los cristianos como los pasto-
res caldeos debemos mirar hacia 
arriba porque tiene que aparecer 
el sol nuevo, y la luna tranquila 
y las estrellas que nos indiquen 
nuevos caminos de fe. 

Cualquiera, desprevenido se 
atrevería a decir: “apaguemos 

y vámonos de aquí”. Pero cada 
día tiene su propio afán; no nos 
asustemos sino de creernos me-
jores que los demás, de pensar 
que tenemos la verdad revelada, 
porque vendrá el día de la luz, 
donde todo será diferente a lo 
que estamos viviendo.

Estemos atentos y vigilantes; 
nos estamos jugando la última 
carta de la vida, no hay otra para 
rehacer y remediar los errores 
de hoy. El nuestro es un tiempo 
corto, pero lo suficientemente 
largo para vivir “aquí y ahora” 
los nuevos tiempos del Hijo del 
Hombre.

Aprendamos todos a recons-
truir nuestra historia con esta 
visión escatológica del triunfo 
de Jesús.
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Humor ajeno

La selección del candidato demócrata

Es evidente que la gran mayoría 
de los colombianos no han definido 
aún el candidato de sus preferencias 
para la Presidencia de la República. 
Así lo confirman las diferentes en-
cuestas que se han conocido en los 
últimos días.

Como consecuencia de lo anterior, 
el voto en blanco aparece en segun-
do lugar, hoy en día, en la intención 
de voto de los ciudadanos, sumado 
al hecho de la proliferación de pre-
candidatos en los diversos sectores 
políticos. Sin embargo, está clara la 
candidatura de la izquierda colom-
biana de Gustavo Petro. Igualmen-
te, el partido conservador ya definió 
como su candidato al senador David 

Barguil por la directiva nacional, la 
cual será confirmada por la conven-
ción estatutaria. En cuanto al Centro 
Democrático, será anunciado el can-
didato del partido el próximo 22 de 
noviembre, mediante el mecanismo 
de encuesta, entre los cinco precan-
didatos.

Una vez seleccionado los candida-
tos de los otros sectores políticos se 
realizará la consulta interpartidista 
que aglutinará a los sectores demo-
cráticos alrededor de un solo candi-
dato, para participar en las eleccio-
nes presidenciales del mes de mayo 
próximo.

El hecho a destacar dentro de los 
resultados de las últimas encuestas, 
es el descenso en la intención de 
voto por el candidato Petro, como 
también el creciente desprestigio, a 
nivel territorial, de los alcaldes de 
Medellín y Cali y, por supuesto, de 
la alcaldesa de Bogotá. El rechazo 
generalizado de la ciudadanía a los 

mencionados alcaldes, hace factible 
la aprobación de sus respectivas re-
vocatorias del mandato, propuestas 
como reacción ante el desastre de sus 
mandatos.

En la medida en que siga avanzan-
do legítima el proceso de selección de 
los candidatos únicos de otros secto-
res políticos, se ira clarificando la in-
tención de voto de los colombianos, 
la cual seguramente no será distinta 
a preservar la democracia en nuestro 
país y a la búsqueda del bienestar 
colectivo.

ADENDUM. El partido centro de-
mocrático sancionará ejemplarmente 
a los cuatro concejales mermelados, 
de los ocho elegidos en la ciudad de 
Medellín, por la violación al régimen 
de bancadas y a las decisiones adop-
tadas por el partido. Desde ahora, 
pierden el derecho de voz y voto al 
interior del partido, y como repre-
sentantes del mismo ante la corpo-
ración pública.

Figura de la semana

Raquel Coronell Uribe
Dirigirá la guardia del Harvard Crimson, en el 

2022, es la primera latina en ocupar la presi-

dencia del periódico universitario más antiguo 

de E.E. U.U.
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Hace unos años se dijo que Colombia es 
uno de los países con más desigualdad en 
el mundo y el más desigual en Latinoamé-
rica, evidenciando que no es suficiente ge-
nerar crecimiento económico si éste no se 
distribuye adecuadamente en la población.  

Es decir, urge implementar un mecanis-
mo que permita que los recursos se trans-
fieran de quienes los tienen a quienes real-
mente los necesitan.  De la misma manera, 
se requiere que los gobiernos, el Estado, 
los gremios, la academia y las ONGs, se 
comprometan con las mayorías para que 
el desarrollo, la justicia y la paz lleguen a 
todos, y se puedan lograr sociedades más 
libres, más satisfechas, mas humanas.  

Del mismo, se necesita una recomposi-
ción de los valores, pero no sólo de la co-
munidad, sino también a quienes tienen 
el poder y la riqueza.  Pues se habla abier-
tamente de unos valores éticos que no se 
llevan a la vida diaria. Es decir, unos valores 
éticos que existen sólo en la teoría y sirven 
para el discurso amañado. 

 Por eso es conveniente que las mayorías 
tengan oportunidades y acceso a la adqui-
sición y generación de conocimiento, a los 
avances de la ciencia y de la tecnología, 
pues es urgente generar desarrollo desde 
abajo y desde adentro, para erradicar la 
desigualdad, lograr calidad de vida, crear 

riqueza y distribuirla equitativamente, y 
alcanzar buenos niveles de inclusión social.  

Unido a este sentir, se incluye el asomo, 
gusto y afición por la tecnología que au-
menta cada vez más en la población co-
lombiana. 

Y a propósito de ello, es indudable que 
los avances en esta materia se producen 
a velocidades sorprendentes.  ¿Deberían 
los avances tecnológicos propiciar la cons-
trucción de sociedades más humanas? Di-
ríamos que la respuesta debe ser positiva.  
Pero, infortunadamente la realidad es otra, 
ya que este tipo de adelantos y desarro-
llos está generando distanciamiento, y for-
mación de personas más insensibles, más 
egocéntricas y, por ende, menos humanas.   

Es preciso tomar medidas que conduz-
can a pensar proyectos incluyentes, por 
un lado; y a ser prácticos, por el otro.  Lo 
primero para pensar en propuestas claras 
y viables, y lo segundo, para actuar de ma-
nera puntual y eficiente en la raíz de los 
problemas.  No se puede seguir pensando 
y permitiendo que los pueblos vivan a la 
merced de su destino. Se requiere el apo-
yo de toda una sociedad, y de la voluntad 
de mentes abiertas a la generación de más 
solidaridad y menos indiferencia.  

Hay que crear nuevas formas de trabajo 
colaborativo, donde se articule la tecnología 
pero sin perder la esencia humana, pues de 
lo contrario, la sociedad avanzará hacia lo 
que pronosticó Albert Einstein: “Temo el 
día en que la tecnología sobrepase nuestra 
humanidad. 
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Imagen del día

Karen Corredor y la otredad   

Una joven garzoneña ha atrapa-
do nuestra atención y merece hoy 
nuestro reconocimiento por su per-
sistencia y dedicación a las artes 
plásticas, luego de haber alcanza-
do algunos parámetros del conoci-
miento académico en la Universi-
dad del Cauca, donde concentró su 
preparación para esa jornada que 

ha canalizado desde su infancia: la 
pintura, y especialmente el retrato.

En la muestra pictórica que ha 
realizado y que se puede observar 
en una pequeña galería que espe-
ramos sea reconocida como fuente 
de apoyo y de incentivo para todos 
los artistas y que crezca día a día, 
saboreando un buen café de nues-
tra región, con un distintivo inglés 
que deberíamos rebautizar algún 
día: COFFEE STAR, ubicado en el 
centro del municipio de Garzón, 
se encuentra la exposición de KA-
REN CORREDOR que ha titulado 
“OTREDAD”, y pretende la artista 
enseñarnos como a partir del re-

trato podemos concebir una idea 
estética de la belleza y de la singu-
laridad del otro.

“El retrato encierra un hecho algo 
más que curioso, el miedo a no ser 
recordado y al olvido, de allí que 
culturas antiguas llamaran al re-
trato: el doble. El arte nos permite 
de manera particular pensar situa-
ciones de la vida que de otra ma-
nera no lo haríamos, nos conduce 
a replantear ideas, pero en princi-
pio a tener un dialogo con nosotros 
mismos.”

Esta es una de las leyendas que 
se encuentran en los murales de 
la exposición y Karen se identifica 

con ellas, al saber, reconocer y en-
tender que el retrato y las manifes-
taciones artísticas que ello encierra, 
la conducen por todo ese mundo 
intrincado del otro, de buscar simi-
litudes o diferencias, de encontrar 
que somos o no somos todos igua-
les y que hay un mundo que nos 
va abriendo la brecha de las dife-
rencias y de las aproximaciones y 
vale la pena recorrer su exposición 
y enfrentar el reto que de ella po-
damos entender.

En ese proceso, hemos conside-
rado que el retrato, que el otro, que 
la visión que logramos construir 
de quienes son nuestros pares o 

nuestros iguales dentro del contex-
to de nuestra condición humana, 
son aproximaciones que terminan 
por dimensionar nuestras propias 
falencias y nos llevan, sin lugar a 
dudas a reconocer que todos nos 
complementados en el otro, nos 
llenamos de ese imaginario que 
representa para cada uno, ese par 
o esa singularidad que se despren-
de de quien está cerca o quien está 
ajeno y distante o que nos igual a 
cada uno de nosotros, no solamente 
porque no se encuentra dentro de 
nuestra mismo cuerpo.

La cultura del emprendimiento

Emprendimiento es la palabra que se 
ha puesto de moda en los últimos años 
en casi todo el mundo, a partir de que se 
relaciona con la decisión de llevar a cabo 
el desarrollo de actividades, por iniciativa 
de las personas, pero principalmente con 
el fin de superar dificultades económicas 
ante la imposibilidad de conseguir un em-
pleo formal. 

En esencia, el emprendimiento mues-
tra la capacidad que tiene una persona 
de hacer un esfuerzo para alcanzar un 
objetivo, prestando un servicio o sumi-
nistrando bienes de elaboración propia o 
como intermediario, pero siempre con la 
capacidad de innovación, con base en una 
empresa propia en la que el emprendedor 
toma la decisión de ser su propio jefe.

En tal sentido se necesita de la conjuga-
ción natural de actitudes y aptitudes para 
que el emprendimiento se convierta en un 
negocio exitoso. Por eso, de nada sirven las 
habilidades innatas o adquiridas que ten-
gan las personas, si al mismo tiempo no 
tienen el deseo de superación y las ganas 
de triunfar en el negocio. Es el modo de 
vida para gente extrovertida que no tenga 
pena de llegar y entrar donde sea necesa-

rio, gente que sea capaz de asumir riesgos. 
Pienso que la gente ha considerado el 

emprendimiento como una alternativa de 
prosperidad, y por ese mismo camino de 
mejora de las condiciones de vida, como 
consecuencia del desempleo y la falta de 
oportunidades. 

Es que el emprendimiento puede llegar 
a ser la tabla de salvación para muchas 
personas para generar sus propios recur-
sos y en tal sentido poder mejorar su ca-
lidad de vida, y la satisfacción del deseo 
de “ganarse la vida” de manera honesta. 

A pesar de las limitaciones del confina-
miento y cierre de negocios, como conse-
cuencia de la pandemia del covid-19, las 
actividades de emprendimiento no tuvie-
ron mayores consecuencias. 

De acuerdo con la información que pu-
blicó la Cámara de Comercio de Bogotá, y 
con base en la consolidación del Registro 
Único Empresarial y Social (RUES) a partir 
del reporte de las 57 Cámaras de Comercio 
que existen en el país, entre enero y junio 
del presente año se han creado 166.338 em-
presas correspondiente al 27% más que en 
el mismo periodo del año pasado. El 74,7% 
corresponde a personas naturales y 25,3% 
a personas jurídicas. 

En términos de tamaño, son microem-
presas el 99,53%, pequeñas empresas 
0,44% y el 0,03% son medianas y gran-
des, tomando como base el valor de sus 
activos. 
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Ejército trasladó ayudas humanitarias al municipio de 
Tello

Asentamiento Lomas De San Pedro, tendrá suministro de 
agua

La labor unificada entre tropas del Batallón de Artillería N.° 9 Tenerife de la Novena 
Brigada y del Batallón de Movilidad y Maniobra de Aviación N.° 5, permitió llevar 
mercados y medicamentos hasta la zona veredal que se encuentra incomunicada 
con el resto del Huila. 

El proyecto que se inicia este martes beneficiará a otros cinco asentamientos. Se 
adoptará esquema diferencial y el alcalde de Neiva, por cada 100 pesos de recibo 
de factura aportará 56 pesos como subsidio.

Sociedades tecnificadas Vs. Sociedades 
inhumanas 

AMADEO 
GONZÁLEZ 
TRIVIÑO

amadegon06@yahoo.com



El miedo es un mecanismo de 
defensa contra el peligro y, por 
ello, inspirarlo es válido cuando 
la amenaza es cierta. En 2016 
advertimos de una amenaza y 
fuimos acusados de sembrar 
miedo, pero la historia nos dio 
la razón. Santos había convoca-
do un plebiscito que no necesi-
taba, pero que, ya convocado, lo 
obligaba. Por eso, ante la posi-
bilidad de detener el atropello 
a la democracia de un Acuer-
do con narcotraficantes deveni-
dos en contraparte legítima del 
Estado, los partidarios del NO 
adelantamos una campaña para 
decirle al país una verdad… que 
daba miedo. 

Era necesario alertar sobre un 
plebiscito con una promesa de 
valor que se estrelló con la rea-
lidad, pues no terminó la vio-
lencia narcoterrorista que lla-
maban “conflicto”, ni llegó la paz 
“estable y duradera”, que Santos 
proclamó al recibir el Nobel: “El 

sol de la paz brilla, por fin, en 
el cielo de Colombia”… ¿Quién 
lo ha visto?

Ni que decir de la amenaza 
presidencial de “guerra urba-
na” si no se apoyaba el Acuer-
do, miedosa y mentirosa, pues 
hubo acuerdo “a las malas” y, 
aun así, enfrentamos una guerra 
narcoterrorista urbana disfraza-
da de protesta popular. Al final, 
nos quedamos con el Acuerdo 
y con el miedo, solo que hoy 
caminamos hacia el abismo y 
sentirlo es imperativo, no para 
quedarnos en él, sino para reac-
cionar frente al peligro.  

Miedo frente al progresis-
mo populista que busca repli-
car en Colombia el Socialismo 
Bolivariano. Miedo a la pérdi-
da de libertad, la expropiación, 
el control de la prensa, la con-
centración del poder, la perse-
cución al privado, el gigantis-
mo kafkiano del Estado y la 
vigilancia orwelliana del “Gran 
Hermano”. Sí, miedo de ver a 
Colombia convertida en otra Ve-
nezuela, Cuba o Nicaragua; y a 
los colombianos en caminan-
tes huyendo de la pobreza y la 
dictadura. 

Es momento de definiciones. 
El Centro Democrático estable-
ció la ruta de selección de su 

candidato, entre aspirantes de 
grandes méritos; pero, más allá 
de mi parentesco, el fenóme-
no político es María Fernanda 
Cabal, encarnando mejor los 
principios del partido en temas 
como la seguridad y el imperio 
de la ley, el fomento al empren-
dimiento, la desregularización 
del Estado y su reducción, que 
atacan la corrupción y mueven 
el empleo formal, y el rescate 
del campo con la revolución de 
las vías terciarias y el acceso al 
crédito. 

Su lealtad a estos postulados, 
su coherencia con las causas 
fundantes del Centro Democrá-
tico, y la determinación con que 
las ha defendido, encontró gran 
respaldo en amplios sectores de 
opinión.

Vendrán los resultados de las 
encuestas y la contienda de 
marzo de 2022, en la que será 
importante la conciencia de la 
amenaza que enfrentamos, para 
pasar del miedo a la decisión 
patriótica, porque una sociedad 
NO puede enfrentar el peligro 
de hoy y los retos del futuro con 
miedo, sino con determinación 
y esperanza. Por eso “Yo Soy Ca-
bal” , ¿y usted?

La última encuesta del Panel 
de Opinión que realiza anual-
mente Cifras y Conceptos, iden-
tifica como el mayor peligro, el 
de un posible fraude electoral 
en las próximas elecciones, lo 
cual constituye, a decir verdad, 
una sorpresa en medio del mar 
de preocupaciones que tenemos 
de todo orden en este convul-
sionado país, que el mismo di-
rector de la encuestadora César 
Caballero afirma se hizo de ma-
nera espontánea y por mención 
abierta, pero no explica de ma-
nera convincente su resultado, 
que  se relaciona con seguridad 
con esa alarma de Uribe -de ojo 
con el 2022-, ante la posibilidad 
inminente de perder el poder 
por el desastroso gobierno de 
Duque y la posibilidad cierta 
de que lo asuma la oposición 
y concretamente Gustavo Petro.  

Y es que, no es una preocupa-
ción menor  cuando el fraude 
electoral ha sido una realidad 
permanente hasta nuestros días 
en sus diferentes modalidades 
en nuestro país desde el siglo 

XlX, como lo dijera hace unos 
años el historiador y académico 
David Bushell “…con presencia 
de papeletas falsas, bajo con-
trol en el escrutinio electoral, 
compra de votos y problemas 
desde el registro electoral”, que 
siempre ha estado relacionado,  
como no,  con el clientelismo 
político corruptor en lo cual es 
graduada con cuestionados ho-
nores la clase política tradicio-
nal,  por cuenta del sistema po-
lítico electoral pervertido que 
tenemos de tiempo ha,  asegu-
rando su vigencia  en el ejerci-
cio desviado del poder político 
puesto al servicio exclusivo de 
sus vitandos intereses. 

Porque tenemos registros his-
tóricos del fraude electoral des-
de las Actas de Padilla en la 
Guajira, pasando por las elec-
ciones que literalmente le roba-
ron a Rojas Pinilla en 1970 que 
originó la guerrilla del M-19, la 
elección espuria de Samper con 
dineros del Cartel de Cali,  la 
participación del paramilitaris-
mo en punible alianza con la 
clase política en las elecciones 
del 2002, la financiación de las 
campañas de Santos y Zuluaga 
por Odebrecht, y claro, la Ñe-
ñepolitica en la elección de Du-
que:  que confirman la espontá-
nea preocupación de los líderes 
de opinión encuestados, pero 

sin que manifestaran la necesi-
dad de una inaplazable reforma 
a ese perverso sistema político 
electoral, que de persistir hará 
que se extienda hasta el día del 
juicio final la preocupación y 
la vigencia del fraude, lo cual 
resulta también sorprendente 
como un malsano conformismo 
con esta práctica antidemocrá-
tica y falseadora de la realidad 
electoral, por supuesto genera-
dora de violencia. 

Y en estos momentos de po-
larización e inminencia de pér-
dida del poder político por par-
te de una derecha que nos ha 
malgobernado en medio de la 
corrupción durante tanto tiem-
po, agudizando nuestros graves 
problemas sociales con escalo-
friantes cifras de violencia, po-
breza y desigualdad, el peligro 
del fraude electoral para impe-
dir que el auténtico contradic-
tor político del régimen que es 
Petro, es igual de inminente y 
más cuando el establecimiento 
tiene récord histórico mundial 
de haber impedido por medio 
del asesinato de nuestros más 
destacados líderes políticos que 
lo han desafiado, su llegada al 
poder. Así que ojo con el 2022, 
pero para prevenir el fraude que 
advierten los líderes de opinión. 

Quienes nos siguen desde 
hace tiempo, seguramente no-
tarán que varias veces hemos 
expresado interés en promover 
que el turismo irradie sus be-
neficios en el Sur colombiano. 
Particularmente hemos dado 
algunas ideas para hacerlo en 
el Huila y en Neiva.

Neiva, lamentable y triste-
mente es una ciudad agreste, 
por decir lo menos, pocos sec-
tores de ella son atractivos ur-
banísticamente. Es y muchos 
sectores aparentan suciedad, lo 
más protuberante necesita me-
jorar sus indicadores de segu-
ridad y movilidad. Es una urbe 
que aceleradamente se vuelve 
más y más inmóvil (duración 
de trayectos aumentan).

El columnista Marc Hofs-
tetter, publicó recientemente 
un artículo titulado Estética y 
Estado, en El Espectador. Ha-
bla de Bogotá y dice en varios 
apartes: “Hay, sin duda, par-
tes de la ciudad que enamoran. 
Sin embargo, enormes porcio-
nes de esta son un elogio a 
la fealdad y la dejadez/En la 
mayor parte de la urbe nues-
tro paisaje está adornado por 
cableados aéreos: postes que 
sostienen cables de electrici-
dad, teléfonos y televisión que 
se han ido sobreponiendo unos 
sobre otros a lo largo de los 
años”. Lo afirmado, se aplica 
perfectamente a Neiva. Aun-
que con pesar hay que decir 
que son escasos los espacios 
o paisajes urbanos agradables 
que aún sobreviven. Por ejem-
plo, el bello espacio que man-

tenía la empresa Terpel sobre 
La Circunvalar, paralela al paso 
del río Magdalena sobre la ciu-
dad ha sido invadido (supone-
mos bajo un esquema legal de 
ocupación del espacio público, 
pero concedido sin “cariño, sin 
amor, sin estética” y propician-
do invasión -o, ¿acaso la conce-
sión incluyó el parqueo?).

Neiva, tiene incontables es-
pacios privados y públicos, en 
términos de Hofstetter, “don-
de las  edificaciones en cuyas 
paredes y puertas se han acu-
mulado décadas de pintarra-
jeadas”.

Compartimos que “la esté-
tica urbana no es un capricho 
frívolo. Afecta el disfrute de la 
ciudad, el sentido de pertenen-
cia, el trabajo comunitario, la 
inversión en nuevos locales 
de ocio, de arte, de comidas y 
de vivienda, el turismo, el va-
lor de los predios y su corres-
pondiente recaudo”. Las zonas 
mencionadas son evitadas por 
los turistas, ya de por sí esca-
sos, porque Neiva no tiene hi-
tos atrayentes. El monumento 
a La Gaitana, que debería que-
dar en un malecón precioso, 
seguro, generoso en atractivos 
modernos y amplios espacios 
para parqueo público y priva-
do, precisamente se ilumina 
con un cable expuesto.

Debemos reversar el deterio-
ro, subirnos a programas de 
embellecimiento colectivo que, 
es cierto, enfrentan problemas 
de coordinación: el dueño de 
un predio no hará esfuerzo al-
guno por mejorar su fachada si 
sus vecinos no lo hacen, o los 
cables siguen pendiendo sobre 
su local, o los vehículos siguen 
invadiendo andenes y calles o, 
se mantiene la inseguridad. 
Amemos a Neiva.
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Del miedo a la determinación Comentarios en redes

Peligro de fraude electoral 

Neiva, ¿turística?

ANÍBAL 
CHARRY 
GONZÁLEZ

‘El Huila ha pagado los platos 
rotos de la corrupción generada 
en Bogotá’
“El Huila no necesita traer de otra parte corruptos con los que tie-
ne es suficiente tras de que va del café como el papa que fue quien 
acabó con la Federación Nacional de Cafeteros”
Hernando Briceño

“Pero que se va votar por este señor si es de los mismos con las 
mismas”
Rodrigo Montealegre

“Típico discurso antes de elecciones, tienen la solución a todos los 
problemas, y llegan al poder te les da alzaimer.”
Fernando Tafur Díaz
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Celebración 
A ritmo del San Pedro, Diego Alberto Murcia celebró su cumpleaños, su familia y amigos lo acompañaron en este día tan especial.

Cumpleaños 
Alduvy Yunda Bermúdez cumplió un año más de vida, su 
familia la sorprendió con una fiesta especial en el municipio 
de Tarqui. 

Agasajo 
Armando Valenzuela López cumplió un año más de vida, y 
su familia y amigos le celebraron esta fecha tan especial. 

Matrimonio
Ana Milena Andrade Suarez y Cesar Augusto Rodríguez 
contrajeron matrimonio, en este día tan especial estuvieron 
rodeados de familiares más cercanos. 

15 años
María Fernanda Joaqui Cerquera estuvo de cumpleaños, y 
su familia en el municipio de El Pital le celebró con una gran 
fiesta. 

Diego acompañado de sus amigas. 
Cristian Camilo Motta, Alba María Audor, el cumpleañero, Lucrecia Trujillo, Laura Danie-

la Murcia.

La cumpleañera acompañada de sus hijos Joan, Vanesa, Tatiana, y su esposo Ernesto. 

El cumpleañero acompañado de toda su familia. 

Los novios junto a sus familiares. 

La cumpleañera. 
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15 años
María Alejandra Hernández Peña celebró sus quince años de 
edad, familias y amigos la acompañaron en esta fecha. 

Un año más 
El pasado 27 de octubre Esperanza Aranda Monroy cumplió 
5 años de edad, se compartió una torta con los primos.

Cumpleaños 
Carol Osorio estuvo de cumpleaños y su familia le celebró 
esta fecha tan especial en un reconocido sitio de la ciudad de 
Neiva.

Celebración 
Familia y amigos de Whitney Carolina Calderón Téllez le 
celebraron un año más de vida.

La festejada. 

La pequeña junto a su familia. 

La cumpleañera.

La cumpleañera.

“Gracias Papá por todo el amor que nos 
entregaste, siempre estarás en nuestro 

recuerdo y serás nuestro ejemplo a 
seguir cada día de nuestras vidas”.

SUS HIJOS INVITAN A LA MISA QUE 
EN SU NOMBRE OFRECEMOS ESTE 

SÁBADO 13 DE NOVIEMBRE A LAS 12:15 
EN LA IGLESIA SAN JOSÉ B/ALTICO   

NEIVA

Manolo Tattoo y Luz 
Marina Morales  
 Se hicieron participes al
 SEGUNDO  CONGRESO 

INTERNACIONAL CIMEF  DE 
MICROPIGMENTACIÓN Y 

ESTÉTICA FACIAL 2021
 En la ciudad de Bogotá.

Solo un verdadero profesional 
sabe lo importante que es las 

actualizaciones de las técnicas 
para mejorar el servicio para 
con nuestros PACIENTES... 
Felicitaciones a estos dos 

ARTISTAS que dejan por alto a 
nuestra bella ciudad NEIVA.

Arnulfo 
Quiza Ortiz

PRIMER 
ANIVERSARIO



Avisos Judiciales
a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho se lo solicite, una vez 
vencido el término de la hora. En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores 
al día y hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), al 
correo electrónico del Juzgado, cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. y hacerse presente en la audiencia, 
para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y proceder al desarrollo de la misma. En aras 
de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que. sólo se tendrán en cuenta aquellas que se 
remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña). ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA 
DE REMATE El link para el ingreso a la audiencia de remate es https://teams.microsoft.com/l/meetup- jo
in/19%3ameetingY2UxMDZiQTktMTBmZS00ZmExLWJmZiYtZiQ0MWZiYmMxN2Fi'%40t hread.v2/0?conte
xt=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5- 8eb99901598b%22%2c%22Qid%22%3a%224de2
7f41 -7c83-43a 1 -b 153- fda374acd417%22%7d AVISOS Y PUBLICACIONES A efectos del Artículo 450 de 
la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de la parte actora, el aviso para su publicación en uno 
de los periódicos de más amplia circulación del lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un 
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá allegarse 
al plenario copia informal del diario y certificado de tradición del bien expedido dentro del mes anterior a 
la fecha de remate. NOTA En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la 
prevalencia de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran hacer postura, 
un instructivo donde se ¡lustra un método para convertir archivos de Word a PDF de forma cifrada, el cual 
estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web 
del Juzgado (https://www.ramajudic¡al.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-dene¡va). Para 
su respectiva publicación, se elabora el 21 de octubre de 2021. DIÀNA CAROLINA POLANCO CORREA  
 Secretaria

AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO NEIVA HUILA HACE SABER: Que 
en el PROCESO DIVISORIO incoado por GERMAN ARAGON BAUTISTA C.C. 2.337.700 y otros contra 
Herederos de ORLANDO RODRIGUEZ GUTIERREZ y otros, RADICACIÓN 410013103002 - 2013-00154-
00, se ha señalado la hora de LAS DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.), DEL DÍA PRIMERO (1) DE DICIEMBRE 
DE 2021, para llevar a cabo la diligencia de REMATE del siguiente bien embargado, secuestrado y avaluado, 
a saber: “INMUEBLE ubicado en la Carrera 11 No. 5-49 de la ciudad de Neiva, identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria Nos. 200-65091. El bien fue avaluado en la suma de $145.342.500. La base de la 
licitación es de $101.739.750 que corresponde al setenta por ciento (70%) de aquel valor. Adviértase que 
todo aquél que pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente en dinero, a órdenes 
del juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del bien a rematar, esto es, la suma de $58.137.000 y 
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate y/o en la hora señalada para la subasta 
presentando sus ofertas en sobre cerrado la que deberá contener además el depósito que lo habilita para 
hacer postura”. “INMUEBLE ubicado en la Carrera 11 No. 5-43 de la ciudad de Neiva, identificado con el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-60779Í El bien fue avaluado en la suma de $247.237.500. La base de 
la licitación es de $173.066.250 que corresponde al setenta por ciento (70%) de aquel valor. Adviértase que 
todo aquél que pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente en dinero, a órdenes 
del juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del bien a rematar, esto es, la suma de $98.895.000 y 
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate y/o en la hora señalada para la subasta 
presentando sus ofertas en sobre cerrado la que deberá contener además el depósito que lo habilita para 
hacer postura". Infórmese que el auxiliar de la justicia a cargo del bien en calidad de secuestre VICTOR 
JULIO RAMIREZ MANRIQUE, quien puede ser localizada en la Calle 26 Sur No. 34a-39 barrio El Oasis 
y en el abonado en servicio No. 3164607547, quien es la persona encargada de mostrar el bien objeto 
de remate. El aviso que lo publicite se hará un día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la 
fecha señalada para el remate en los periódicos Diario del Huila o la Nación, o en su defecto en la emisora 
HJ DOBLE K. Agréguese al expediente antes de la apertura de la licitación una copia informal de la página 
del periódico en que se haya hecho la publicación, y un certificado de tradición y libertad de los inmuebles, 
expedidos dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. DADO EN NEIVA HUILA, 
A LOS NUEVE (9) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). KAREM ARÁNZAZU 
CALDERÓN TORRES Secretaria. (Hay firma) 

AVISO DE REMATE LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, H A C E S A B E R Que dentro del proceso EJECUTIVO 
PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA propuesto por BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con Nit. 
No. 860.002.964-4 (Apod. SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ) contra MICHAEL YARA PINTO, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.079.174.125, bajo radicado 41-001-40-03-008-2017-00600-
00; secuestre designado EDILBERTO FARFÁN GARCÍA, con Celular 310 4801824, Dirección: Calle 70 
No. 2 W - 02 Apto. 402 Torre 2 de Balcones de los Ayuelos de Neiva, email. edilbertofar@hotmail.com, 
mediante auto calendado el 04 de Octubre de dos mil veintiuno (2021) fijó la hora de las 3:00 P.M DEL DÍA 
MARTES, TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la diligencia 
de REMATE del siguiente bien: BIEN A REMATAR Se trata del BIEN MUEBLE VEHÍCULO, identificado con 
la Placa No. HFY807 de propiedad del demandado Señor MICHAEL YARA PINTO AVALÚO El Bien mueble 
Vehículo está avaluado en la suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($24.700.000.oo M/CTE). LICITACIÓN La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego 
de transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor 
del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el 
Artículo 452 ejusdem. Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán 
enviar al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del título de depósito 
judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, fotocopia de 
su documento de identidad, y la respectiva postura indicando el correo electrónico mediante el cual recibe 
notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a 
cabo la subasta. Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 
asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho se lo solicite, 
una vez vencido el término de la hora. En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días 
anteriores al día y hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 
contraseña), al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse presente 
en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y proceder al desarrollo de la 
misma. En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en cuenta 
aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña). ENLACE PARA INGRESO A 
LA AUDIENCIA DE REMATE El link para el ingreso a la audiencia de remate es https://call.lifesizecloud.
com/10861183. RECOMENDACIONES PARA ACCEDER A LA DILIGENCIA VIRTUAL Se pone de presente 
a los interesados que se deben seguir los siguientes pasos en aras de lograr hacerse parte de la diligencia 
virtual: Dar clic en el enlace que se comparte en el acápite "ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA 
DE REMATE”. Dar clic en "ACEPTAR” para usar la cámara y el audio del aplicativo LIFE SIZE. De no 
poder acceder con éstos, dirigirse al icono de candado en la parte superior izquierda de la pantalla, junto 
al vínculo, dar clic en "configuración de sitios” y darle permitir en los iconos de cámara y de audio. Una vez 
tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios de nombre (y/o calidad en la que asiste), 
sin necesidad de aportar correo electrónico. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en "aceptar” en 
el recuadro inferior izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNIÓN. De ingresar mediante teléfono 
móvil, debe descargar la aplicación LIFE SIZE directamente de la tienda de aplicaciones, y seguir los pasos 
que aquí se explican. AVISOS Y PUBLICACIONES A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se 
remite al correo electrónico de la parte actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más 
amplia circulación del lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con antelación 
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá allegarse al plenario copia informal 
del diario y certificado de tradición del bien inmueble expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 
ADVERTENCIA Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien objeto de remate, deberá 
acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le indique en la 
diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo electrónico institucional del Despacho, 
junto con el título de depósito judicial original correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento 
(40%) del avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del pago 
del valor restante y del impuesto del cinco por ciento (5%). NOTA En aras de garantizar el derecho a la 
igualdad y al debido proceso, así como la prevalencia de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de 
las personas que quieran hacer postura, un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos 
de Word a PDF de forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web del 
Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-
de-neiva/581. PARA SU RESPECTIVA PUBLICACIÓN, SE ELABORA EL CUATRO (04) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). LILIANA HERNÁNDEZ SALAS Secretaria.-

AVISO DE REMATE EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA H A C E S A B E R Que dentro del proceso EJECUTIVO 
PRENDARIO propuesto por SERGIO ANDRES GUITIERREZ PUENTES CC 1.075.261.443, en contra 
de NELSON ENRIQUE PINTO PERILLA CC 7.704.501, bajo radicado 41001-41-89-001-2016056200; 
secuestre designado LUZ STELLA CHAUX, Calle 19 No. 46-80 Casa 16 H, teléfono 3167067685, mediante 
auto calendado el 26 de Octubre de 2021 fijó LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) DEL 
DÍA DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2021, para llevar a cabo la diligencia de REMATE del siguiente bien: BIEN 
A REMATAR Se trata de un bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria # 200-89305 ubicado en 
la CALLE 2F # 31B-98 URBANIZACIÓN LA FLORIDA NEIVA - HUILA que fue debidamente embargado 
y secuestrado. AVALÚO El bien está avaluado en la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS $66.150.000 LICITACIÓN La diligencia de remate se iniciará a la hora indicada 
y se cerrará luego de transcurrida una hora. Los interesados en participar en el remate deberán presentar 
sus respectivas ofertas en sobre cerrado, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien, 
anexándose en el sobre copia de la consignación del 40% del avaluó respectivo. El adquirente en remate 
BIEN INMUEBLE , deberá pagar además el 5% sobre el precio final del remate, por concepto de impuesto 
previsto en el artículo 7 de la ley 11 de 1987 modificada por el art 12 de la ley 1743 de 2014, sin lo cual, no 
se dará aprobación la diligencia respectiva, igualmente adviértase que la misma se realizara conforme lo 
dispuesto en la CIRCULAR DESAJCUC20-217 DEL 12/11/2020.y que para la presentación de la propuesta 
en sobre cerrado, se autorizara el ingreso del interesado de manera presencial, a la sede el juzgado, ubicado 
en la kra 7 No. 6-03, previas medidas de bioseguridad. A efectos del artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se 
hace entrega a la parte interesada de sendas copias de éste para su publicación en uno de los periódicos 
de más amplia circulación del lugar, Diario del Huila o Diario la Nación, su publicación se hará un domingo 
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá allegarse al plenario 
copia informal del diario y certificado de tradición del bien expedido dentro del mes anterior a la fecha de 
remate. ENLACE DE AUDIENCIA VIRTUAL -PANDEMIA COVID: Link de "MICROSOFT TEAMS": https://bit.
ly/3jEIL6X JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA Secretario.-

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGDOUNICO LABORALDELCIRCUITO DE PITALITO AVISO 
DEREMATE Se hace saber que dentro del proceso ejecutivo de primera instancia con radicación 
41551310500120130003600 adelantado por Maria Josefa Triviño Grillo contra Marleny Hernandez Murcia, 
se ha señalado las nueve de la mañana (9 a.m.), del día VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTINUNO (2021) para llevar a cabo diligencia de remate sobre los DERECHOS DE POSESIÓN que la 
demandada ostenta sobre la casa de habitación ubicada en la carrera 5 No.4-84 del Municipio de Timananá, 
cuyo avalúo corresponde a la suma de $ 8.617.000. La diligencia se realizará presencialmente en la Sala de 
Audiencias del Juzgado único Laboral del Circulo de Pitalito, Huila ubicada en el tercer piso del Palacio de 
Justicia, iniciara a las nueve de la mañana (9 a m.) y se cerrará después de haber transcurrido por lo menos 
una (1) hora, siendo postura admisible la que cubra el 70%del avalúo del vehículo, esto es SEIS MILLONES 
TRElNTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 6.031.900), previa consignación del 40% equivalente a 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($3.446.800) ante el Banco Agrario de Colombia y a órdenes del Juzgado Único Laboral del Circuito de Pitalito 
en la cuenta 415512032001. Los interesados deben presentar sobre cerrado físico que deberá contener 
además de la oferta, el comprobante del depósito para hacer postura, conforme lo establece el artículo 451 
del C.G..P Sí tiene alguna dificultad pueden comunicarse al correo j01ctopit@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se 
advierte a los interesados que para entregar en el Juzgado el sobre con la oferta se debe dar cumplimiento 
al artículo 14 del acuerdo PCSJA20-11632 de 2020 y circular DESAJNEC20-96, dando observancia a los 
protocolos de bioseguridad (uso obligatorio y permanente da tapabocas, lava de manos y temperatura 
no superior a 37º).Al ingreso al palacio de justicia deben: exhibir su cédula de ciudadanía Finalmente, se 
informa que actúa como secuestre el señor LUIS ENRIQUE ARTUNDUAGA VALDERRAMA, quien reside 
en la Calle 6 A No.11 - 61 Timaná, teléfono número 3204556855 y correo electrónico lartunduagav56@
gmail.com . Las piezas relevantes del expediente físico pueden ser consultados en la plataforma TYBA Se 
fija el presente aviso hoy nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). ANGELA PATRICIA VARGAS 
SANDOVAL Secretaria Hay firma

NOTARIA UNICA EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚN ICO DEL CÍRCULO DE TIMANÁ EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez ( 10) días siguientes a la 
publicación del presente EDICTO en el periódico y en una radiodifusora local, en el trámite de liquidación 
de sucesión doble intestada de los causantes JOSE DE JESUS BONILLA ALBARRACIN y SIXTA TULIA 
ALVAREZ DE BONILLA, quienes en vida se identificaban con las cédulas de ciudadanía números 1.664.621 
y 26.595.001 expedida en Timaná (Huila) respectivamente. Quienes fallecieron en los municipio de Timaná 
y Pitalito (Huila), el días 01 de Noviembre de 2.019 y 06 de Octubre de 2017 respectivamente, quienes 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios fue el municipio de Timaná (Huila). Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA No. 30 de fecha 12 de Noviembre de 2 021, se ordenó 
la publicación de los edictos en el periódico y en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 3º. del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible de la Notaría, por término de diez 
(10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy 12 de Noviembre de 2021, siendo las 8:00 de la mañana. El 
Notario, EDSON JOHAN SANCHEZ ESPAÑA Hay firma y sello

ALBERTO TORRENTE FERNANDEZ NOTARIO PRIMERO PITALITO HUILA EL SUSCRITO NOTARIO 
PRIMERO DEL CIRCULO DE PITALITO-HUILA EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO en un 
periódico y una emisora local, en el trámite de liquidación sucesoral del causante HORACIO VICTORIA 
VALENCIA quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 4 .453.428 expedida en Marsella; 
quien falleció en la ciudad de Pitalito-Huila el 03 de mayo de 2021 siendo la ciudad de Pitalito- Huila el 
asiento principal de sus negocios y el lugar de su último domicilio Aceptado el trámite notarial e iniciada 
mediante acta número 047 del 10 de NOVIEMBRE del año 2.021 y se ordena a publicación de este EDICTO 
en un periódico de amplia circulación en nuestro medio y en una de las emisoras existentes en la Ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o. número 2, del Decreto 902 de 1.988, para el efecto se 
entregan dos ejemplares del mismo al interesado. Pitalito Huila a los DIEZ (10) días del mes de NOVIEMBRE 
del año dos mil veintiuno (2.021). ALBERTO TORRENTE FERNÁNDEZ NÓTARIO PRIMERO DE PITALITO 
Hay firma y sello Calle 4# 1b – 26 Pitalito, Huila Tel: (038) 8352964 – Movil: 3006733947 primerapitalito@
supernotariado.gov.co notariapitalito@ucnc.com.co www.notaria1pitalito.com.co

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA - HUILA (Acuerdo 
PCSJA19-11212 del 12 de Febrero de 2019) EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA 
DEL JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA (HUILA), 
EMPLAZA: A TRANSITO VILLAREAL SÁNCHEZ, GILDARDO ALMARIO GONZÁLEZ identificado con C.C. 
N° 7.691.573 y PABLO ANTONIO SÁNCHEZ y todas las personas que se crean con derecho, sobre el 
bien inmueble ubicado en la zona rural del municipio de Neiva lote de terreno denominado “EL CAIMAN” 
con cabida de tres hectáreas (3Has), identificado con Folio de Matrícula Inmobiliario N° 200-26234 
determinado por los siguientes linderos: LINDERO 1 (Norte): En límites de la finca Las Mercedes y las 
tierras del señor Nicolás Vargas, en las inmediaciones de la quebrada El Caimán, partiendo del Mojón 
No. 2a con coordenadas Norte=822.771,07, Este=869.515.41 y dirección sureste con una distancia de 
158.72 metros hasta el Mojón No. 5a con coordenadas Norte=822.650,78, Este=869.618,96. LINDERO 2 
(Este): Partiendo del Mojón No. 5a con coordenadas Norte=822.650,78, Este=869.618,96 
entrando a tierras de la finca Las Mercedes y dirección suroeste con una distancia de 66.24 metros hasta 
el Mojón No. 6 con coordenadas Norte=822.594,46, Este=869.584,09. Siguiendo en tierras de la finca Las 
Mercedes partiendo del mojón No.6 con coordenadas Norte=822.594,46, Este=869.584,09 y dirección 
suroeste con una distancia de 171.39 metros hasta el Mojón No.1 con coordenadas Norte=822.439,74, 
Este=869.510,37. LINDERO 3 (Sur): Siguiendo en tierras de la finca Las Mercedes partiendo del mojón No.1 
con coordenadas Norte=822.439,74, Este=869.510,37 y dirección norte-oeste con una distancia de 137.26 
metros hasta el Mojón No.2 con coordenadas Norte=822.488,96, Este=869.382,24. LINDERO 4 (Oeste): 
Siguiendo en tierras de la finca Las Mercedes partiendo del mojón No.2 con coordenadas Norte=822.488,96, 
Este=869.382,24 y dirección norte-este con una distancia de 311.96 metros hasta el Mojón No. 2a con 
coordenadas Norte=822.771,07.; de propiedad de los señores TRANSITO VILLAREAL SÁNCHEZ, 
GILDARDO ALMARIO GONZÁLEZ identificado con C.C. N° 7.691.573 y PABLO ANTONIO SÁNCHEZ, 
para que dentro del término de fijación del presente edicto emplazatorio, comparezcan personalmente o 
por intermedio de apoderado judicial e inscrito, a recibir notificación del auto admisorio de la demanda 
Verbal de Mínima Cuantía (Declaración de Pertenencia Prescripción Adquisitiva de Dominio), calendado 
el 24/08/2021 instaurado mediante apoderado judicial por SALOMÓN SERRATO SUAREZ identificado con 
C.C. N.° 12.101.684, LUZ MARINA SERRATO SUAREZ identificada con C.C. N° 36.162.612 y la Sucesión 

de CECILIA SERRATO SUAREZ en contra de TRANSITO VILLAREAL SÁNCHEZ, GILDARDO ALMARIO 
GONZÁLEZ identificado con C.C. N° 7.691.573 y PABLO ANTONIO SÁNCHEZ y todas las personas que 
se crean con derecho, que cursa en este despacho identificado con la radicación N° 410014189007-2021-
00654-00. Se le advierte a los emplazados que a efectos de comparecer dentro del presente tramite en 
atención al marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica1, lo deberán hacer a través del 
correo electrónico institucional cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en el evento que dentro de dicho 
término no comparezcan, se les nombrará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación y se seguirá 
el trámite del proceso hasta su culminación. Para dar cumplimiento al Artículo 293 en concordancia con el 
Artículo 14 de la ley 1561 de 2012, se fija el presente edicto en un lugar público y visible de la secretaria 
del juzgado, por el termino de veinte (20) días hábiles, en Neiva Huila, 14/10/2021, siendo las siete de la 
mañana (7:00 A.M.) De igual manera se expiden sendas copias a la parte interesada para su publicación por 
los periódicos LA REPUBLICA O DIARIO DEL HUILA  en HJ doble K o DIARIO DEL HUILA. 
ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN Oficial Mayor J7PCCM Documento que se expide y se firma únicamente 
forma digital, sin que exista el mismo de manera física, el cual goza de validez y/o autenticidad siempre 
que provenga del correo electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj. gov.co, dispuesto exclusivamente para 
envío de notificaciones y correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 2020286687 de 2020, 
Superfinanciera). 1 Decreto Legislativo 806 de 2020.

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GARZÓN HUILA, H A C E S A B E 
R: Que por auto del 26 de octubre de 2021 dictado dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado 
bajo número 41-298-31-03-002-2017-00026-00 propuesto mediante apoderado judicial por EL BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA contra OSCAR JAVIER y CÉSAR HERNÁN 
GUATAVITA CÓRDOBA, se ha señalado la hora de las ocho y media de la mañana (08:30 a.m.) del día 
dos (02) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 
inmueble debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro de este proceso a saber: “Inmueble 
denominado PREDIO CURIGUAGUA de la vereda SARTENEJAL del municipio de Guadalupe Huila. Con un 
área de 1 hectárea 2.320 m2. El inmueble está determinado por los siguientes linderos especiales: Punto de 
partida se tomó como tal el punto número 99 en el cual concurren las colindancias de ELCIAS VALENCIA, 
MANUEL PENNA y la compradora. Colinda así, Suroeste, en 105 metros con MANUEL PENNA, puntos 99 
al 96; Noroeste en 24 metros con ROSELINO PARRA, puntos 95 al 93; en 62 metros con MANUEL PENNA, 
puntos 93 al 92; Nordeste, en 143 metros con DOMINGO PARRA, puntos 92 al 101; Sureste, en 84 metros 
con ELCIAS VALENCIA, puntos 101 a 99 y cierra. El bien inmueble consta de construcción en ladrillo y 
cemento, sin techo, sin pisos, dos habitaciones, sala comedor, con cultivos de uva en poda, yuca en poca 
cantidad, con servicios de energía eléctrica, con derechos en distrito de riego, cercado en alambre de púas y 
estantillo en madera” Bien con folio de matrícula inmobiliaria número 202-39123. El secuestre de dicho bien 
inmueble es el señor LUIS FERNANDO VILLEGAS MACÍAS, dirección CALLE 2 A No. 4 – 26 Barrio Canadá 
de Garzón Huila. Tel. 3132603253. El inmueble tiene folio de matrícula inmobiliaria número 202-39123 de 
la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Garzón, fue avaluado en la suma de $92.230.000. La 
licitación comenzará a la hora antes indicada y será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado 
al mencionado bien, previa consignación del 40% del avalúo total. Y para dar cumplimiento a lo previsto por 
el artículo 450 del Código General del Proceso, se elabora el presente AVISO DE REMATE, hoy tres (03) de 
noviembre del año dos mil veintiuno (2021), con destino a la parte actora para su publicación en un diario de 
amplia circulación en el Departamento del Huila (Diario del Huila o La Nación), con antelación no inferior a 
diez (10) días a la fecha del remate, advirtiendo a la misma parte, para que con la constancia de publicación 
allegue el Certificado de Libertad y Tradición actualizado del inmueble, expedido dentro del mes anterior a 
la fecha prevista para la diligencia de remate. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 
aplicativo LIFESIZE, cuya vinculación se hará por secretaría a los correos electrónicos reportados por las 
partes y sus apoderados. En caso de requerirse alguna vinculación o solicitud adicional, deberá informarse 
con anticipación a la fecha asignada, para lo cual se indica la dirección del correo institucional del Juzgado 
para efectos de propuestas anticipadas o simultáneas: j02cctogarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Firmado 
Por: Juan Pablo Abella Serrezuela Secretario Circuito Juzgado De Circuito Civil 002 Garzón - Huila Este 
documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de verificación: d93c8d6ac6b6e1324f59748
11c7e8d224cbe39ef7745c14d4bedf5e896dff0ef Documento generado en 03/11/2021 08:53:55 AM Valide 
este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

AVISO DE REMATE: EL SECRETARIO DEL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE ACEVEDO, 
HUILA, HACE SABER: Que este juzgado mediante auto calendado 28 de septiembre de 2021, dictado 
dentro del proceso ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía promovido por BANCOLOMBIA S.A, contra 
ANYELO SANDOVAL PEÑA, radicado 2013-00221-00, ha señalado la hora de las 8:30 A.M., del día 03 de 
diciembre de 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate en pública subasta del bien inmueble que se 
halla legalmente embargado, secuestrado, y avaluado a saber: Predio rural denominado “ LA CEBA”, ubicado 
en la vereda La Barniza, jurisdicción del Municipio de Acevedo, el cual fue avaluado pericialmente en la suma 
de Veinticuatro Millones Ciento Veintiún Mil Pesos ($24.121.000). El inmueble descrito en precedencia, se 
halla inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria número 206-25966 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Pitalito y comprendido dentro de los siguientes linderos: ORIENTE con predios de Rafael Alvira, hoy 
José Norbey Quimbayo y quebrada La Tigua al medio; OCCIDENTE con predios de Aquileo Palacios y 
Luis Ramos, hoy Campo Elías Castellanos y camino al medio; NORTE con predios de Leónidas Sandoval 
hoy José Norbey Quimbayo y Mario Leal; SUR, con predios de Aquileo Palacios, hoy Javier Claros y Zanja 
al medio. La subasta iniciará a la hora antes señalada y no se cerrará, sino luego de transcurrida una (1) 
hora desde su iniciación siendo postura admisible la que cubra el setenta (70%) por ciento del avalúo, 
previa consignación del Cuarenta (40%) por ciento y actuó como secuestre JAIR MAZABEL BERMEO, 
con domicilio en la calle 3D sur No. 7-70 Barrio Los Rosales de Pitalito, celular 311-514-3453. Para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 450 del C. General del Proceso, se expide el presente, hoy 14 de 
octubre de 2021, para que se haga la publicación por una sola vez en medio escrito o radial (Diario del Huila 
o emisora la Poderosa del Huila de Pitalito o a elección del interesado; advirtiendo a los interesados que 
las propuestas podrán ser remitidas al correo electrónico institucional del juzgado j01prmpalacev@cendoj.
ramajudicial.gov.co y puedan acceder por este mismo medio a la audiencia virtual que se llevara a cabo a 
través del canal dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. ELOY QUINTERO ARTUNDUAGA, 
secretario. (Hay firma)

NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA. Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario. NIT: 4.935.051-3 
Dirección: Calle 4 No 4 -42 Teléfono: 8 3529 08 Email: notaria2.pitalito@hotmail.com EDICTO NÚMERO 328 
DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2021. A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el trámite Notarial de liquidación 
sucesoral de la causante ADELAIDA CASTRO MOTTA, identificada en vida con la cédula de ciudadanía 
número 26.436.968 expedida en Acevedo Huila, fallecida el día 12 de mayo de 2021 en el la ciudad de Neiva 
Huila, siendo el último domicilio y asiento principal de los negocios en el municipio de Pitalito Huila. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta Número 183 del 08 de noviembre de 2021, se ordena 
la publicación en un periódico de amplia circulación en la localidad y se difunda en una emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º. del decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles.  El presente edicto se 
fija hoy, a los nueve (09) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7 y 30 de la 
mañana. EL NOTARIO; HUGO ALBERTO MORENO RAMÍREZ Notario Segundo de Pitalito Huila. (Firma y 
sello)

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA PITALITO-HUILA EDICTO EMPLAZATORIO LA 
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PITALITO, HUILA, 
EMPLAZA: Al desaparecido REINALDO ROJAS MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.12.232.940 expedida en Pitalito - Huila, y se previene a quien tengan noticias suyas para que 
las comuniquen a este Juzgado, ubicado en la oficina 203 del Edificio Palacio de Justicia de Pitalito, 
Huila, donde se tramita el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de MUERTE PRESUNTA POR 
DESAPARECIMIENTO, en el que actúa como demandante el señor JHOHAN SEBASTIAN ROJAS 
OBANDO, hijo del desaparecido, proceso con radicación No. 415513184002-2019-00130-00, que se lleva 
en este Despacho Judicial, donde se pretende la declaratoria de muerte presunta por desaparecimiento del 
emplazado REINALDO ROJAS MURCIA. Para los efetos indicados en el numeral 1º del art. 584 del C.G.P., 
en concordancia con el numeral 2 del art. 853 del C.G.P., se expide el presente Edicto, hoy nueve (09) de 
noviembre de 2021. Su publicación debe hacerse en el periódico El Tiempo o El Espectador, en el periódico 
La Nación o Diario del Huila y en una radiodifusora local. DIANA CARINA DEL P. ORDOÑEZ LOSADA, 
Secretaria. (Hay firma).
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TARQUI HUILA EMPLAZAMIENTO A QUIEN DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE (ART.375 num.7.C.G.P. en armonía con el art. 108 ibìdem y el Art. 10 Decreto 806/2020

 PERSONAS EMPLAZADAS  JUZGADO  DEMANDANTE  DEMANDADOS  OBJETO  CLASE DE PROCESO  NUMEROS DE PROCESOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS 
Y PERSONAS DESCONOCIDAS E 
INDETERMINADAS 

Promiscuo Municipal Tarqui 
(H). 

JUAN DE JESUS ROJAS 
VALDERRAMA CC No 
12.186.067 

JUAN DE JESUS RO JAS (QEPD) 
Y PERSONAS DESCONOCIDAS E 
INDETERMINADAS 

Notificar auto admisorio de la demanda especial de pertenencia del 21/09/2020. El emplazamiento se entenderá surtido, 
transcurridos Quince (15) días después de la publicación del presente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Los 
emplazados podrán contestar la demanda dentro del término de un mes, contado a partir del día en que se incluya el contenido 
de la valla o aviso en el Registro Nacional d Procesos de Pertenencia. A los indeterminados y demandados ciertos cuya dirección 
se ignore, se les nombrara curador ad-litem para que los represente. 

ESPECIAL DE PERTENENCIA 
(Ley 1561/2012)

417914089001- 2020-00033-00 

Se expide el presente, para su publicación en el aplicativo de Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial, hoy 05 de noviembre de 2021. DAGOBERTO ESPAÑA CASTRO Secretario
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VACANTES DISPONIBLES - SECTOR AGROPECUARIO 
Nos interesa contratar:

• Veterinario con experiencia en ventas para el 
Putumayo

• Veterinario con experiencia en ventas para el Tolima
• Auxiliar de logística de medicamentos

• Vendedor con 2 años de experiencia en el Sector 
Agropecuario, 

• Ingeniero Agrónomo
• Veterinario con experiencias en ventas y ganadería 

dos años de experiencia, para sala de ventas
• Vendedor para sala de ventas con experiencia en 

ventas agropecuarias
• veterinario con experiencia en ventas para el eje 

cafetero - vendedor externo.
Postúlese enviando su hoja de vida con soportes de experiencia al correo

Talentohumano@agrocosur.com

Pago oportuno y seguro de sus arriendos
ADMINISTRACIÓN - VENTAS - ARRIENDOS - AVALÚOS - COMERCIALIZACIÓN DE PROYECTOS

Calle  7 No. 8-19 Frente a la Concha Acústica 
871 29 41 - 871 48 26 

Cel.: 320 464 3026  -  320 456 3743  -  316 528 6933

www.inmobiliariaburitica.com

ARRIENDOS

 

 

VENTAS

   C Ó D DESCRIPCIO N  IN M U EBLE V A LOR

INMUEBLES EN VENTA

INMUEBLES EN ARRIENDO

640-99384 LOTE TERRENO, VDA. PERESOZO GARZÓN – H $110.000.000
640-99381 CASA LOTE, SECTOR LA JAGUA GARÓN – H $600.000.000
640-99373 LOCAL Y APTO. B/CENTRO GARZÓN- H $300.000.000
640-99364 CASA URB. CHUIRÁ NEIVA –H $160.000.000
640-99363 LOTE TERRENO, B/CARACOLÍ  GARZÓN – H $105.000.000
640-99340 CASA Y 2 APTOS. B/ÁLAMOS  GARZÓN – H $180.000.000
640-99330 DOS LOTES TERRENO B/CASA LOMA GARZÓN – H $40.000.000C/U
640-99328 CASA DOS PLANTAS, B/LOS SAMANES –H $170.000.000
640-99323 CASA DOS PLANTAS, SECTOR LA JAGUA GARZÓN –H $120.000.000
640-99322 LOTE TERRENO, B/SAN VICENTE GARZÓN – H $800.000.000

640-99337 APARTAESTUDIO B/PROVIVIENDA  GARZÓN – H $350.000
640-99456 LOCAL COMERCIAL B/CENTRO GARZÓN – H $700.000
640-99471 APTO. 201 B/PROVIVIENDA GARZÓN – H $430.000
640-295 LOCAL COMERCIAL B/CENTRO GARZÓN – H $500.000
640-420 APTO. 202 B/CENTRO  GARZÓN – H $420.000 

Clasidiario

Clasidiario

Clasidiario

avisosvarios@diariodelhuila.com

avisosvarios@diariodelhuila.com

avisosvarios@diariodelhuila.com
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640-99513 LOTE.  B/ DINDAL.  GARZÓN  -  H $45.000.000
640-99528 CASA.  SECTOR PATIO BONITO.  GARZÓN  -  H $160.000.000
640-99523 CASA.  URB. VILLAS DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $130.000.000
640-99522 LOTE.  URB. VILLA DE LEIVA.  GARZÓN  -  H $280.000.000
640-99520 EDIFICIO.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000.000
640-99467 CASA.  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $700.000.000
640-567 APTO. CONJ. CERRADO AL ORIENTE DE NEIVA $550.000.000
640-582 LOTE. CONJ.  CERRADO VÍA PALERMO -  HUILA $130.000.000
640-99478 APTO. 101.  B/ ALTOS DE SAN NICOLÁS.  NEIVA $130.000.000
  

  

640-99514 APTO. 302.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $850.000
640-252 APARTAESTUDIO 202.  B/ SAN VICENTE GARZÓN  -  H $300.000
640-198 CASA.  B/ LOS SAMANES.  GARZÓN  -  H $850.000
640-99538 LOCAL COMERCIAL.  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $2´500.000
640-99487 CASA.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $1´800.000
640-343 APTO.  1MER PISO.  B/ PROGRESO.  GARZÓN  -  H $650.000

ARRIENDOS CASAS
NORTE

CASA D7 MANZANA D CONJUNTO 
MACADAMIA CALLE 65 A # 4-76 $1.400.000 91m2

CALLE 36 # 8F-90 B/MOLINOS $900.000 155m3
CALLE 66A # 2W-91 CHICALA $600.000 63m2

SUR
CARRERA 25A No.17-35 TIMANCO ET-2 $550.000 92m2

ORIENTE
CALLE 22 Bis # 46-16 LA RIOJA $920.000 78m2
CALLE 8B No. 40B-07 IPANEMA $3.500.000 219m2

CENTRO
CALLE 7 # 13-74 ALTICO $2.500.000 240m2
CARRERA 7# 19-64 CENTRO $3.000.000 274m2
CARRERA 3 No. 11-31 $2.000.000 169m2
CALLE 8 # 14-86 ALTICO $1.500.000 140m2
CALLE 3B No. 14-42 SAN JOSE $3.500.000 205m2

ARRIENDOS APARTAMENTOS
NORTE

APTO 303 T-5 CAMINOS DE LA 
PRIMAVERA CARRERA 78 No. 78-42 $750.000 58m2
APTO 201 T- 9 RESERVA DE CAÑA BRAVA  
CRA 31 # 51-87 $700.000 69m2

APTO. 202  CRA 1C # 38-08  CANDIDO $650.000 52m2
APTO 704 T- 2 BALCONES DE LOS 
HAYUELOS CALLE 70 # 2W-02 $640.000 61m2

SUR
APTO. 904 T-1 CONJ. RES. PALMEIRAS  
CARRERA 27 # 26-239 $950.000 66m2
APTO 501 T- 2 MULTICENTRO  CRA. 15 
# 23A - 41  $1.200.000 84m2
APTO. 101 BL - 4  CONJ. ARRAYANES   
CARRERA 11 # 10-66 SUR $700.000 68m2
APTO. 1301  T-2  CONJ. BAMBU  
CARRERA 21 # 25-52 $1.300.000 88m2

ORIENTE
APARTAESTUDIO 504  COND.  ALTO DE 
YERBABUENA   CARRERA 31A # 8-46 $900.000 43m2
APTO. 3ER -PISO  ALAMEDA MONTERREY  
CALLE 24 #34C-72 $450.000 80m2
APTO. 101 EDIF. JORDAN - GAITANA   
CALLE 4C # 24A-22 $800.000 103m2
APTO. 301  BUGANVILES   CALLE 20 
No. 35-84 $550.000 60m2
APTO. 801 T- A TORRES DE ALEJANDRIA   
CARRERA  50# 27C-01 $800.000 66m2

CENTRO
CALLE 7 # 1G-65/67 1E-65 PISO 2 $900.000 164m2
APTO. 301 BL-1  EDIF. LA FLORESTA  
CARRERA 7 No. 4-25 A $950.000 104m2

APTO. 101 CENTRO  CARRERA  7A # 7-42 $1.000.000 100m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CARRERA 
8B No.11-12 $1.300.000 198m2

ARRIENDO DE BODEGA
BODEGA 1  CARRERA 3 # 2A-14 $1.500.000 140m2
CARRERA 5 A # 5-45 2 PISO CENTRO $1.000.000 20m2
CALLE 14 # 16-06. B/PRIMERO DE MAYO $1.700.000 214m2
BODEGA  CARRERA 3 # 2A-18 $1.500.000 140m2

ARRIENDO DE LOCAL
LOCAL 102  CARRERA  12 # 2-05 $800.000 37m2
LOCAL  CALLE 7a No. 29-107 $750.000 31m2
CARRERA 5 No. 21 A - 106 $1.500.000 20m2
CARRERA 2 # 7-27  CENTRO $5.500.000 317m2
CARRERA 5 # 9-53 CENTRO $620.000 35m2

ARRIENDO OFICINA
CALLE 46 # 16-24 OFICINA 609  SAN 
JUAN PLAZA $2.500.000 79m2

OFICINA 207  CARRERA 3 # 11-09 $400.000 20m2
CARRERA 6 # 37-15 LAS GRANJAS $4.705.000 249m2
OFICINA  EDIF. EL LAUREL   CARRERA. 
8 # 7-20 $600.000 15m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 48 # 4W-51 MANSIONES DEL 
NORTE $140.000.000 96m2

CALLE 4C No. 1-63 JUNCAL $150.000.000 212m2
CARRERA 2 # 4 – 24 FORTALECILLAS $270.000.000 1.482m2
CALLE 47 No. 20-43 PRADO NORTE $260.000.000 265m2
CALLE 66A # 2W-91 CHUCALA $120.000.000 63m2
CALLE 67 No. 4-116 ARBOLEDA REAL $240.000.000 102m2

SUR
CASA 31 CONJ. RES. JACARANDA  
CALLE 21 Sur # 21-90 $270.000.000 115m2
CASA 70 COND. GOLF. CLUB 
CAMPESTRE  KM- 12  VIA RIVERA 
- NEIVA  

$1.200.000.000 700m2

CARRERA 9 # 11-10  ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2
CALLE 10  SUR # 21-01 SANTA ISABEL $200.000.000 145m2
CALLE 17 SUR # 37-24 LIMONAR $70.000.000 78m2

ORIENTE
CASA 06 CONJ. RES. ALTOS DE LA 
COLINA   CALLE 11 # 55-209 $680.000.000 193m2
CALLE  21A # 39-108 B/LOS 
GUADUALES $330.000.000 137m2
CASA 31 CONJ. RES. ALTOS DE LA 
COLINA $650.000.000 244m2
CASA 23 MZ-3  COND.   MYKONOS   
CARRERA 52 # 6-80 $750.000.000 465m2
CARRERA 29 No.11A-06  B/SIETE DE 
AGOSTO $90.000.000 110m2

OCCIDENTE
LOTE 38 BLOQUE 5 COLINAS DEL 
LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 
7 # 36-55 $420.000.000 216m2

CASA 19 COLINAS DEL LAGO  $800.000.000 2.000m2

CENTRO
CARRERA 20 No. 11-29 PRIMERO 
DE MAYO $180.000.000 300m2

CALLE 2 No. 9-48 ESTADIO URDANETA $300.000.000 213m2
CARRERA 5A Bis # 21A-37 SEVILLA $650.000.000 238m2
CALLE 9 # 8-51 CENTRO $650.000.000 350m2

VENTA DE APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL 
NORTE  CALLE 58 # 20A-14 $420.000.000 156m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA   
CALLE 26 #  9AW -05 $170.000.000 87m2

APTO. 201 ALAMOS  CARRERA 17 C 
# 50-62 $95.000.000 85m2
APTO. 502 T-C COND. CAPRI  CALLE 
49 # 6-29 $130.000.000 82m2

SUR
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   
CARRERA 15 # 23A-41 $200.000.000 72m2

APTO. 1103   TORRE 2 MULTICENTRO $200.000.000 72m2
APTO. 1301 T-2 CONJ. BAMBU  
CARRERA 21 # 25-52 $250.000.000 88m2
CRA 2 # 12-70 Sur Apto 904 Torre 1 
Ensenada del Magdalena $165.000.000 103m2

ORIENTE
APTO.703 T-I  BOSQUES DE SANTA 
ANA   CARRERA 42 # 18A-08 $295.000.000 95m2
APTO. 908 T-2C  RESERVA DE LA 
SIERRA  CARRERA 55 # 11-49 $630.000.000 139m2
APTO. 903 T- E CONJ. BOSQUES DE 
SANTA ANA $300.000.000 113m2
APTO 1102 TORRE DEL PRADO CALLE 
7 # 29A-107 $550.000.000 147m2

CENTRO
APTO. 101 CENTRO  CARRERA  7A 
# 7-42 $210.000.000 100m2
APTO. 202 EDIF.SAN LORENZO  
CARRERA 8B No.11-12 $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE 
LOS SANTOS  CALLE 9 # 11-47 $265.000.000 96m2
APTO. 501  EDIF. EL CAIMO CALLE 
11 # 9-69 $240.000.000 95m2

 LOCALES/OFCICINAS /BODEGAS/LOTE
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA 
INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2

CALLE 16 # 3-60 $180.000.000 143m2

CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2

LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2

LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LLOS PINARES - 
RIVERA $190.000.000 196m2

CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2

CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2

LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA $990.000.000 100m2
CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO 
LLANO $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - 
PALERMO $4.400.000.000 20.096m2

CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2

OFICINA 505  C/C MEGACENTRO  $65.000.000 32m2

OBRAS DEL EX MAGISTRADO EDUARDO 
FIERRO MANRIQUE, NOTARIO 5 DE NEIVA

ADQUIÉRALAS EN: LIBRERÍA PENSAMIENTO ESCRITO CENTRO 
COMERCIAL SANTA LUCIA PLAZA, LOCAL: N3-50 NIVEL 3

CONTACTOS:      322 281 00 04 - 314 421 4273
(Esta tienda tiene servicio de venta por WhatsApp)
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VENDO 
LOTE 

DOBLE EN 
JARDINES EL 

PARAÍSO
CERCA A LA 

CAPILLA
310 265 6876
312 495 5092

VENDO 
OFICINA 

606 
EDIFICIO 
BANCO 

AGRARIO  
29.7m2

A/A CENTRAL
2 – MODULOS

314 414 1203

VENDO 
CASA DE 

TRES PISOS 
EN BOGOTÁ 

RENTABLE
RECIBO CASA EN NEIVA 
COMO PARTE DE PAGO

Informes

310 212 8232

OBRAS DE 
TEATRO 
•	MONÓLOGOS	
•		NARRACIONES	

Orales	
•	PINTURA	
•	PIANO	
•	Informes:	

MAESTRO	RIOS
	319	399	79	07

ARRIENDO 
APARTAMENTO 
BOSQUE	DE	
TAMARINDOS	
(Neiva	–	Norte)
PISO	TERCERO	

INF:	
318	712	2050

SE ARRIENDA CASA USO 
COMERCIAL PARA SECTOR

SALUD EPS IPS BARRIO CAMPO 
NÚÑEZ NEIVA ÁREA 450m2
Celular 314 296 7414

VENDO APARTAMENTO EN BOGOTÁ 
EDIF.  BD BACATA,

4 AÑOS DE CONSTRUIDO, 41 m2. UN SOLO AMBIENTE, UN BAÑO, 
BALCÓN  PARQUEADERO CUBIERTO, PISOS LAMINADOS,  4- 

ASCENSORES, ESTUFA DE INDUCCIÓN, $ 295.000.000
313 431 3269

VENDO APARTAESTUDIO Y/O OFICINA
EDIF. OPALO. CALLE 9#3-47, AP. 204.  CENTRO  NEIVA 

A/A INCLUIDO, COCINA INTEGRAL, SISTEMA DE 5 
CAMARAS, PISO EN PORCELANATO, 1 AÑO DE USO. 
EDIFICIO CON ASCENSOR. 20 METROS. $85. millones

315 856 6926 - 313 431 3269

VENDO CASA AMPLIA Y CENTRAL 
EN NEIVA. B/LA LIBERTAD

225 mts2  4- Habitaciones, garaje, sala, 
comedor, corredor, patio amplio y cocina 

grande  $170 MILLONES

313 878 50 85 
DIRECTAMENTE, SIN INTERMEDIARIO

SE VENDE FAMOSA PELUQUERÍA 
Y ESTÉTICA (35 AÑOS DE IMAGEN, 

CLIENTES PERMANENTES, 
PELUQUEROS Y MANICURISTA 

ACREDITADOS
Informes: 317 513 3048

TRABAJO SI HAY
SE NECESITAN DOMICILIARIOS CON 

MOTO INTERESADOS PRESENTARSE EN 
LA CARRERA 6 No. 28-20 B/GRANJAS 

VINCULACIÓN INMEDIATA

REQUIERO DISEÑADOR GRÁFICO, 
COREL, FOTOSHOP, ILUSTRATOR. 
Y OPERARIO PARA PLOTTER DE 

IMPRESIÓN DIGITAL.
PRESENTARSE A CARRERA 7 No. 24-01

314 248 2806

VENDO FÁBRICA
DE TRAJES TÍPICOS DEL HUILA 

(TROQUELADORA ELÉCTRICA, TRAJES, 
MATERIA PRIMA, CLIENTES..)

Informes: 313 207 8977

VENDO SIN INTERMEDIARIOS 
CASA B/LA GAITANA

 CALLE 7 25 – 29 (LOTE 200m2) 
$300 MILLONES

Informes. 
300 554 82 34

VENDO CASA-LOTE 
EN ACEVEDO - HUILA. UBICACIÓN 

CENTRAL. LOTE PARA PARQUEADERO O 
PARA CONSTRUIR Informes: 

312 4492 739 - 313 593 7364

ARRIENDO APARTAMENTO
 CONJ. RESERVA DE LOS 

TULIPANES CERCA DE UNICENTRO  
3- HABITACIONES  2- BAÑOS

312  232 4453 - 310 331 25 29

VENDO HERMOSA PARCELA
EN EL SECTOR DE MAZATLHAN EN GIGANTE 

HUILA; SERVICIO DE AGUA Y ENERGIA, CASA, 
BODEGA, JARDINES HUERTA CASERA, FRUTALES, 

SE RECIBE VEHICULO MODELO 18-20.

INFORMES 311 578 5898

VENDO 
MÁQUINA DE 

COSER
PLANA INDUSTRIAL  

FASHION 20U. 
EXCELENTE 

ESTADO, CON POCO 
USO. 50% MÁS 

ECONÓMICO DEL 
VALOR COMERCIAL.

318 219 03 16

VENDO CONSULTORIO EDIFICIO
DE ESPECIALISTA EL NOGAL 

(CENTRO) Y CASA EN QUINTAS DE 
ORIENTE EN NEIVA

INFORMES
310 229 9025 - 310 480 1822

VENDO CASA AMPLIA Y 
CENTRAL EN NEIVA

CERCA AL MALECON. 220m3. 2-PISOS 
7-HABITACIONES SALA COMEDOR Y PATIO 

DIRECTAMENTE, SIN INTERMEDIARIOS
321 217 4022 - 311 295 5243

- 321 488 3117

VENDO LOTE 28.528 m2
  (308 de frente x 97 de fondo)

  ENSEGUIDA DE LA ZONA FRANCA PALERMO 
SOBRE LA VÍA NEIVA – PALERMO

Informes 310 224 9469

OPORTUNIDAD 
VENPERMUTO 
CASAQUINTA 

RIVERITA HUILA 
LOTE 1050 MTS  

PISCINA 
AMPLIA CASA 

     3108677879

VENDO APARTAMENTO 
EN BOGOTÁ 

Carrera 7 No. 40 B 61 frente a la 
Universidad Javeriana 

2 – HABITACIONES.  2 – BAÑOS.  SALA COMEDOR. 
COCIN, SÉPTIMO PISO. VISTA A LA SABANA
Informes 311 593 2825

VENDO 
CASA 

CONJ. RES. 
ALTOLLANO
REMODELADA 
PARQUEADERO 

PISCINA
 SALÓN 

COMUNAL 
314 293 0946 

VENDO CASA CONJ. 
PACANDE 

AV. LA TOMA No. 5 62 NEIVA CON PARQUEADERO 
CUBIERTO. PISCINA. Y VIGILANCIA 24 HORAS

Informes
310 277 7453 - 311 807 1092

SE REQUIERE EN NEIVA
DIRECTOR (A) COMERCIAL 
EMPRENDEDORES MANEJO ASESORES 

OFRECEMOS ESTABILIDAD
CRECIMIENTO Y ALTOS INGRESOS

   324 581 70 68
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Avisos Judiciales

Avisos Judiciales

defunción con el indicativo serial No.04500802, expedido por la Registraduría 
Municipal del Estado Civil de las Personas del Municipio de Pitalito (Huila), 
cuyo último domicilio fuese el Municipio de Acevedo, (Huila); Aceptado el 
tramite respectivo en esta Notaria, mediante Acta No. 07 de fecha 21 del mes 
de Octubre de 2.021, se ordena la publicidad de este edicto en un periódico 
y en una emisora de amplia difusión en la localidad, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de la Notaria por el termino de diez (10) días . 
El presente edicto se fija hoy a los veintidós (22) días del mes de Octubre de 
2.021, a las 8:00 A.M. MARIO DURAN GUTIERREZ NOTARIO UNICO DEL 
CIRCULO DE ACEVEDO – HUILA Hay sello y firma

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA - HUILA AVISO DE 
REMATE EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA HACE SABER: Que dentro del proceso 
EJECUTIVO de este Juzgado con radicado 410013103003 2017-00109-00, 
que adelanta MAGNOLIA ROJAS DE PLAZAS por medio de apoderado 
judicial, contra FREDY AUDOLFO TAMA NAVARRO Y MAGALY ANDREA 
SANCHEZ GIRALDO, DANY LICETH TAMA BOCANEGRA, se dictó un auto 
fechado el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) en el que se 
fijó el DÍA VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), para llevar a cabo la diligencia 
de REMATE del VEHÍCULO AUTOMOTOR (Motocicleta), secuestrado 
y avaluado en este proceso. BIEN A REMATAR: “Vehículo automotor 
(motocicleta) de placa número BAV22C modelo 2012 marca Yamaha YW-
125, motor No E3B6E212090 chasis No 9FKKE1108C2212090 color blanco 
negro de propiedad de la señora DANY LICETH TAMA BOCANEGRA 
identificada con C.C. 1.110.533.034. El bien referido se encuentra 
embargado, secuestrado y avaluado. AVALÚO: El referido Vehículo automotor 
(motocicleta) se encuentra avaluado en la suma de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.800.000). LICITACIÓN: Llegados 
el día y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo 
anunciará el número de sobres recibidos con anterioridad y a continuación, 
exhortará a los presentes para que presenten sus ofertas en sobre cerrado 
en dentro de la hora. Transcurrida una hora desde el inicio de la audiencia, 
el juez abrirá los sobres y leerá las ofertas, siendo postura admisible la que 
cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo, esto es DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.660.000,oo M/CTE), previa 
consignación del 40% del avaluó total (Art. 448 y 451 del Código General del 
Proceso), que asciende a UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($1.520.000,00 M/CTE), a título de depósito para hacer postura. AVISOS Y 
PUBLICACIONES El aviso que lo publicite se hará el día domingo a través de 
un periódico de amplia circulación de esta localidad, con antelación no inferior 
a diez (10) días a la fecha señalada para la diligencia. En él se informará que 
los interesados deberán presentar en sobre cerrados las ofertas dentro de los 
cinco (5) días anteriores al remate o el día de la audiencia de la subasta para 
adquirir el bien, acompañado con el título de depósito judicial por la base de 
licitación. La diligencia de remate, atiende lo dispuesto en el Artículo 14 del 
Acuerdo PCSJA20-11632 del Consejo Superior de la Judicatura y la Circular 
DESAJNEC20-96 de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Neiva, establece que con el propósito de dar cumplimiento al 
Artículo 14 del acuerdo atrás mencionado y para garantizar el acceso a las 
sedes judiciales donde se programen diligencias propias del remate (Art 450 
y SS del CGP) y la presentación física de los documentos requeridos para 
ello, es necesario tener en cuenta lo siguiente: "Se autorizará el ingreso de los 
usuarios para que se dirijan a los Despachos Judiciales de las sedes judiciales 
respectivas, con ocasión a la recepción de las ofertas, previa solicitud de 
autorización del despacho ante esta Dirección Ejecutiva Seccional al correo 
htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co Así mismo se les recuerda a los usuarios 
que deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos por la 
entidad (tapabocas -lavado de manos- temperatura no mayor a 37°) y acreditar 
en el ingreso a las sedes judiciales lo siguiente documentos:!. Su documento 
de identidad. 2. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura 
correspondiente. 3. El sobre cerrado a que se refieren los Artículos 451 y SS 
del CGP.” La diligencia de remate se efectuará de manera virtual a través 
del aplicativo LIFE SIZE, para lo cual se enviará el vínculo respectivo a los 
correos electrónicos que las partes e interesados, informen con anterioridad a 
la fecha y hora de la diligencia. Con la copia informal de la página del medio 
escrito, deberá allegarse el certificado de libertad y tradición del mentado 
bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 
remate. El secuestre designado en el presente asunto es MANUEL BARRERA 
VARGAS, dirección carrera 49 No 17A - 07, Barrio Villa Café de Neiva, celular 
3158766639 - Tel. 8737442. Las personas que como postores intervengan 
en este acto judicial, se les hace saber que aquella que resulte favorecida 
con la adjudicación, queda obligada a cancelar el impuesto del 5% mediante 
consignación que efectuara dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
remate. SE EMITE ESTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN HOY NUEVE (09) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). DIEGO FELIPE ORTIZ 
HERNÁNDEZ. Secretario (Hay firma)

AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO NEIVA 
HUILA H A C E S A B E R : Que en el proceso EJECUTIVO propuesto por 

LUIS CARLOS MOSQUERA MEDINA C.C.7.688.950 contra EDINSON 
CANTILLO ÁLVAREZ C.C.7.693.892 y JOSÉ FRANKLIN MONJE TAMAYO 
C.C.4.951.843, radicación 410013103002-2015-00273-00, se ha señalado 
la hora de LAS DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.), DEL DÍA TREINTA (30) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la 
diligencia de REMATE de los siguientes bienes embargados, secuestrados y 
avaluados, a saber: “a) El derecho de cuota que le corresponde al demandado 
José Franklin Monje Tamayo, sobre el Lote #, ubicado en la vereda Upar del 
municipio de Yaguará (Huila), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 200-168908. El bien fue avaluado en la suma de $43.147.500. La base 
de la licitación es de $30.203.250 que corresponde al 70% de aquel valor. 
Adviértase que todo aquél que pretenda hacer postura en la subasta deberá 
consignar previamente en dinero, a órdenes del juzgado, el cuarenta (40%) 
del avalúo del bien a rematar, esto es, la suma de $17.259.000 y podrá 
hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate y/o en la hora 
señalada para la subasta presentando sus ofertas en sobre cerrado la que 
deberá contener además el depósito que lo habilita para hacer postura. b) 
El derecho de cuota que le corresponde al demandado José Franklin Monje 
Tamayo, sobre el lote denominado Las Mercedes #2, ubicado en la vereda 
Jagual del municipio de Yaguará (Huila), identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-180388. El bien fue avaluado en la suma de $59.766.750. 
La base de la licitación es de $41.836.725 que corresponde al 70% de aquel 
valor. Adviértase que todo aquél que pretenda hacer postura en la subasta 
deberá consignar previamente en dinero, a órdenes del juzgado, el cuarenta 
(40%) del avalúo del bien a rematar, esto es, la suma de $23.906.700 y 
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate y/o en 
la hora señalada para la subasta presentando sus ofertas en sobre cerrado 
la que deberá contener además el depósito que lo habilita para hacer 
postura. Infórmese que el auxiliar de la justicia a cargo del bien en calidad 
de secuestre es la Sra. MERY ARAUJO CUEVAS, quien puede ser ubicada 
en la calle 4 No. 5-70 del municipio de Yaguará, encargada de mostrar el 
bien objeto de remate. El aviso que lo publicite se hará un día domingo con 
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para la subasta en 
los periódicos Diario del Huila o la Nación, o en su defecto en la emisora HJ 
DOBLE K. Agréguese al expediente antes de la apertura de la licitación una 
copia informal de la página del periódico en que se haya hecho la publicación, 
y un certificado de tradición y libertad de los inmuebles, expedido dentro del 
mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate”. Dado en Neiva 
Huila, a los veintidós (22) días de octubre de dos mil veintiuno (2021). KAREN 
ARANZAZU CALDERON TORRES Secretaria. Carrera 4 No. 6-99, Of. 902 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla, Neiva – Huila. Telefax 710234 e-mail: 
ccto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

|JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL NEIVA-HUILA AVISO DE REMATE 
N° 023 LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
NEIVA HACE SABER Que, dentro del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA propuesto por GLORIA EUGENIA LEÓN LARA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía N° 55.158.412, actuando a través de apoderada 
judicial Dra. Maritza García Rueda, en contra de MARÍA FENYVER 
YANGUMA PARRA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 36.153.294, 
bajo radicado 41001-40-03-002-2006-00226-00; secuestre designado 
MANUEL BARRERA VARGAS, residente en la Carrera 49 N° 17°-07 Villa 
Café, celular 315-876-6637, mediante auto calendado 21 DE OCTUBRE DE 
2021, SE FIJÓ LA HORA DE LAS 08:00 AM del día TRES (3) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). para llevar a cabo la diligencia de REMATE 
del siguiente bien: BIEN A REMATAR Se trata del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 200-120113 de la Oficina de Registros Públicos 
de Neiva, de propiedad de la demandada MARIA FENYVER YANGUMA 
PARRA, ubicado en la Calle 20 Sur N° 31 A - 09, Lote 12 Manzana 9 de 
la Urbanización Manzanares de la ciudad de Neiva - Huila. AVALÚO El 
inmueble está avaluado en la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS ($87.693.000 M/CTE.). 
POSTURA ADMISIBLE Será postura admisible la que cubra el setenta por 
ciento (70%) del avalúo, es decir, SESENTA Y UN MILLON TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE ($61.385.100), conforme 
lo establece el Artículo 448 del Código General del Proceso, previa 
consignación del 40% de que trata el articulo 451 ibídem, a la cuenta del 
despacho Código 41001-20-41-002, correspondiente a la suma de TREINTA 
Y CINCO MILLONES SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 
($35.077.200). LICITACIÓN La subasta se iniciará a la hora indicada y no se 
cerrará sino luego de transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los 
postores que deberán allegar a la subasta el valor del cuarenta por ciento 
(40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme lo 
indica el Artículo 452 ejusdem. Se ha de advertir, que quienes se encuentren 
interesados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico del 
Juzgado, cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. copia del título de depósito 
judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 
avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva 
postura indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, 
en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que 
se llevará a cabo la subasta (08:00 AM a 09:00 AM). Una vez transcurrido 
dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá asistir 

ALBERTO TORRENTE FERNANDEZ NOTARIO PRIMERO PITALITO HUILA 
EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE PITALITO-HUILA A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO en un periódico y 
una emisora local, en el trámite de liquidación sucesoral del causante GABRIEL 
ALBINO HERNANDEZ, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 79.115.557 expedida en Fontibón; quien falleció en la ciudad de 
Pitalito-Huila el 04 de noviembre de 2020, siendo la ciudad de Pitalito-Huila el 
asiento principal de sus negocios y el lugar de su ultimo domicilio Aceptado el 
trámite notarial e iniciada mediante acta número 046 del 10 de NOVIEMBRE 
del año 2.021, y se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de 
amplia circulación en nuestro medio y en una de las emisoras existentes en 
la Ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o. número 2, del 
Decreto 902 de 1.988, para el efecto se entregan dos ejemplares del mismo 
al interesado. Pitalito Huila a los DIEZ (10) días del mes de NOVIEMBRE del 
año dos mil veintiuno (2.021). ALBERTO TORRENTE FERNANDEZ NOTARIO 
PRIMERO DE PITALITO Hay firma y sello Calle 4# 1b – 26 Pitalito, Huila Tel: 
(038) 8352964 – Móvil: 3006733947 primerapitalito@supernotariado.gov.co 
notariapitalito@ucnc.com.co www.notaria1pitalito.com.co

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA EDICTO EMPLAZATORIO (SUCESIÓN) EL 
SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE NEIVA EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente Edicto en el periódico, en el trámite 
notarial de sucesión Intestada de MIGUEL ÁNGEL PINTO PUENTES, fallecido 
(a) (s) en el Municipio de Neiva, Departamento del Huila, el 31 de Diciembre de 
2.011, poseedor(a)(es) de la(s) Cédula(s) de Ciudadanía número (s) 6.055.855. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, se ordena la publicación de 
este Edicto en un periódico de mayor circuición en el lugar y en una emisora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy 12 de Noviembre 
de 2.021, Siendo las 8:00 A.M. EL NOTARIO LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO 
Original Firmado y Sellado

AVISO DE REMATE No. 35 LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE NEIVA, H A C E S A B E R Que dentro del proceso DIVISORIO 
propuesto por MARIA AMPARO ARIAS DEL TOVAR CC. 36.146.515, a través 
de apoderado judicial Dr. MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSAN en contra de 
ROSA DEL CARMEN ARIAS DE VARGAS CC. 41.360.698, JOSÉ EUGENIO 
ARIAS DURAN CC. 4.919.737, y GERARDO ENRIQUE VARGAS ARIAS 
CC. 7.705.441, bajo radicado 41001-40-03-002-2018-00870-00; secuestre 
designado VICTOR JULIO RAMÍREZ MANRIQUE, residente en la Calle 26 
Sur No. 34 A - 39 de la ciudad, celular 3164607547, mediante auto calendado 
el cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021), fijó la hora de LAS 
NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.) DEL DÍA TRES (03) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la diligencia 
de REMATE de los siguientes bienes: BIEN A REMATAR Se trata del BIEN 
INMUEBLE ubicado en la Calle 9 No. 1 H - 19 de la Ciudad, identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 200-90463 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva-Huila, denunciado como de propiedad de ROSA 
DEL CARMEN ARIAS DE VARGAS CC. 41.360.698, JOSÉ EUGENIO ARIAS 
DURAN CC. 4.919.737, GERARDO ENRIQUE VARGAS ARIAS CC. 7.705.441, 
y MARIA AMPARO ARIAS DEL TOVAR CC. 36.146.515. AVALÚO Dicho bien 
fue avaluado en la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE. 
($496.479.300)1, y será postura admisible la que cubra el cien por ciento 
(100%) de dicho valor, conforme lo establece el Artículo 411 del Código General 
del Proceso, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata el 
Artículo 451 ibídem, por el valor de CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($198.591.720), en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto existe 

en el Banco Agrario de Colombia, esto es 41001-20-41-002. LICITACIÓN La 
subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida 
por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la 
subasta el valor del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su 
oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el Artículo 452 ejusdem, siendo 
postura admisible la que cubra el cien por ciento (100%) del avalúo del bien, 
conforme lo establece el Artículo 411 del Código General del Proceso. Se ha de 
advertir, que quien se encuentre interesado en hacer postura, deberán enviar 
al correo electrónico del Juzgado, cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
copia de la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 
fotocopia de su documento de identidad y la respectiva postura, en formato PDF 
de forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora contada desde el inicio de 
la audiencia, y una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las 
ofertas, el interesado deberá asistir a la diligencia y allí suministrar la clave 
asignada al documento, cuando el despacho se lo solicite, una vez vencido 
el término de la hora. En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los 
cinco (5) días anteriores al día y hora del remate, el interesado deberá allegarla 
en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), al correo electrónico del 
Juzgado, cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse presente en la 
audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 
proceder al desarrollo de la misma. En aras de garantizar la confidencialidad de 
la postura, se advierte que, solo se tendrán en cuenta aquellas que se remitan 
en formato PDF de forma cifrada (con contraseña). ENLACE PARA INGRESO 
A LA AUDIENCIA DE REMATE El link para el ingreso a la audiencia de remate 
es https://teams.microsoft.com/l/meetup- ioin/19%3ameeting OTlkMza4YiYtZD
a3MS00ZGY1LWIwYTEtZDavZDFiN2EzZDa4%4 0thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5- 8eb99901598b%22%2c%22O
id%22%3a%224de27f41-7c83-43a 1 -b153- fda374acd417%22%7d AVISOS 
Y PUBLICACIONES A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se 
hace entrega a la parte interesada de sendas copias de este aviso para su 
publicación en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar, Diario 
del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá allegarse 
al plenario copia informal del diario y certificado de tradición del bien expedido 
dentro del mes anterior a la fecha de remate. Para su respectiva publicación, se 
elabora el cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Diana Carolina 
Polanco Correa Secretaria

NOTARÍA 5 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE NEIVA EDUARDO FIERRO 
MANRIQUE CALLE 7 No. 7 – 46 TEL (608) 8720714 EDICTO EMPLAZATORIO 
LA SUSCRITA NOTARIA QUINTA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA: A todas las personas que se crean con derecho a intervenir en 
la liquidación de herencia intestada de la causante CONSUELO CABRERA 
RIVERA vecina que fue del municipio de Neiva, siendo Neiva el asiento 
principal de sus negocios, quien en vida se identificaba con la Cédula de 
Ciudadanía No. 26.403.766, que se tramita en ésta Notaría, en los términos del 
Inciso 2 del Artículo 3 del Decreto Ley 902 de 1988, modificado por el Decreto 
1729 de 1989, se fijará el presente edicto en la cartelera de la Notaría por el 
término de diez (10) días hábiles y se hace entrega de dos (2) copias del mismo 
a la parte interesada para las demás publicaciones de ley, es decir en una 
radiodifusora local y en un periódico de amplia circulación Nacional. La fijación 
se hace hoy nueve (09) de Noviembre del año dos mil veintiunos (2021), siendo 
las ocho de la mañana (8:00 A.M.). GLORIA MERCEDES PUENTES LOZANO 
Notaria Quinta Encargada Original Firmado y Sellado

EDICTO EL NOTARIO ÙNICO DEL CIRCULO DE ACEVEDO – HUILA 
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente edicto , en 
el tramite notarial de la sucesión intestada del causante MARIA NUBIA MUÑOZ 
VILLAQUIRAN , quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 
20.131.255 expedida en Bogotá D.C., y falleció en el municipio de Pitalito 
(Huila), el día 30 de Julio de 2.003, como lo acredita el Registro Civil de 

V I V I E N DA S

ARRIENDO 
NEGOCIO

CON MONTAJE 
COMPLETO  

RESTAURANTE, 
PARRILLA Y 
JUGUERIA  
CELULAR 

321 236 1705

Necesito 
socio 

capitalista para 
negocio  con 

montaje completo 
restaurante, 

parrilla y 
JUGUERIA
CELULAR

321 236 1705

VENDO O 
ARRIENDO 

APARTAESTUDIO 
EN BOGOTA  
CHAPINERO 

ALTO
2- AMBIENTES
310 279 1757

ARRIENDO 
CASA B/

CÁNDIDO 
AMPLIA.
UN PISO

CAR. 1C No. 
34-64

320 838 9781

VENDO FINCA
VEREDA ROMERO (SAN ANDRÉS TELLO)

30 has. PARA TODO TIPO DE CULTIVO DE CLIMA 
CÁLIDO. BUENA FUENTE DE AGUA, BUEN 

PASTO PARA GANADO. VIVIENDA Y TODOS LOS 
SERVICIOS. CARRETERA 300mts. 

 Informes 320 354 4925

VENDO 
CASA
B/CAMILO 
TORRES

CERCA A LA 
USCO

140. MILLONES
Informes

317 853 1015
608 873 4266

VENDO CASA SOLARIEGA 
 AMPLIA  -  ACOGEDORA

CÓMODA  Y CENTRAL
B/ALTICO  (NEIVA)

Informes:  315 397 2034 

ARRIENDO O VENDE APARTAMENTO B/ 
BUGANVILES - CEDRAL.

 3 habitaciones  3 baños, Cuarto auxiliar, Sala, Comedor, 
Coci integral,  patio de ropa, garaje Excelente ubicación. 

Arriendo $850.000/ Venta $210.000.
313 892 9840

SE VENDE ESPECTACULAR 
LOTE CONDOMINIO RINCÓN 

CAMPESTRE, ÁREA 1.092 m2, 
BUEN PRECIO

Celular 314 296 7414

VENDO CASALOTE
EXCELENTE UBICACIÓN EN EL JUNCAL - HUILA

100 MILLONES NEGOCIABLES
Informes 316 233 9864
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Tendencia
Su peculiaridad radica en la forma de regular 
el ciclo del agua gracias a la evaporación y a 
sus largas raíces que le permiten acceder a los 
acuíferos subterráneos.

Acequias tradicionales para regular los 
recursos hídricos de Sierra Nevada

DIARIO DEL HUILA, 
TENDENCIA
Emol

D
e no existir el riego 
tradicional por ace-
quias de careo y te-
niendo en cuenta las 

condiciones de sequía en la 
zona, el paisaje de Sierra Neva-
da “no sería como el que cono-
cemos ahora, ya que el acceso al 
agua estaría muy limitado”, ha 
explicado el coordinador téc-
nico de Life Adaptamed José 
Miguel Barea.

Técnicas del pasado
Se trata de un método propio 

de la comarca de la Alpujarra 
granadina que guía el agua del 
deshielo desde las cumbres más 
altas en la zona hasta los cala-
deros donde se infiltra y vuelve 
a aflorar en zonas más bajas y 

que resulta fundamental para 
abastecer a cultivos y zonas po-
bladas, ha añadido el director 
del Parque Nacional de Sierra 
Nevada, Francisco Muñoz.

Tanto Muñoz como Barea 
-que además es miembro de la 
Agencia de Medioambiente y 
Agua de la Junta de Andalucía- 
figuran en el equipo gestor de 
este proyecto europeo que des-
de 2015 busca ayudar a varios 
ecosistemas andaluces a adap-
tarse al cambio climático me-
jorando su gestión ambiental.

Garantizar los servicios 
ecosistémicos

Uno de los entornos elegidos 
es el Parque Nacional de Sie-
rra Nevada, en Granada, debi-
do al deterioro sufrido en los 

últimos años por la disminu-
ción de nevadas y recursos hí-
dricos, lo que ha traído consigo 
una pérdida de biodiversidad y 
una amenaza a otros servicios 
ecosistémicos como la actividad 
agrícola y ganadera de la zona.

Life Adaptamed también tie-
ne como objetivo proteger el 
parque de futuros incendios, 
“incluso los de sexta genera-
ción”, ha añadido Barea, refor-
zando y protegiendo el pinar, 
los bosques de quercus -roble, 
encina y alcornoque- y los ma-
torrales, ha detallado la coordi-
nadora técnica del programa de 
seguimiento de cambio global 
de Sierra Nevada en la Agencia 
de Medioambiente y Agua, Rut 
Aspizua.

Hasta ahora los especialistas 
han actuado sobre 132 hectá-

reas del pinar, “la superficie de 
masa forestal más extensa y la 
que más está sufriendo por la 
falta de nieve” y 50 de quercus, 
con podas selectivas, apertu-
ra de claros y tratamientos de 
biomasa, además de trabajar en 
la plantación de otras especies 
como el enebro, la sabina o el 
agracejo.

Esta iniciativa cuenta con un 
presupuesto cercano a los cinco 
millones y medio de euros, de 
los cuales la Comisión Europea 
aporta un 60 %, y “están pensa-
das para que sean transversales 
y puedan ser aplicadas no solo 
en los parques nacionales de 
España, sino en otros lugares 
de Europa”, ha precisado otro de 
los coordinadores, Javier Cano.

Actuaciones en Cabo de Gata
En el caso de Cabo de Ga-

ta-Níjar, las actividades de Life 
Adaptamed se centran en el 
azufaifar, un tipo de matorral 
capaz de fijar el carbono a tra-
vés de sus hojas, lo cual lo con-
vierte en “una especie funda-
mental para la mitigación del 
cambio climático en zonas ári-
das”, según el investigador de la 
Universidad de Almería, Fran-
cisco Javier Cabello.

Su peculiaridad radica en la 
forma de regular el ciclo del 
agua gracias a la evaporación 
y a sus largas raíces que le per-
miten acceder a los acuíferos 
subterráneos y, además, ofrece 
un hábitat para numerosas es-
pecies animales: desde cama-
leones hasta jabalíes e incluso 
a algunos insectos que pueden 
resultar beneficiosos para la 
agricultura.

Se trata de un método propio de la comarca de la Alpujarra granadina que guía el agua del deshielo desde las cumbres más 
altas en la zona hasta los caladeros donde se infiltra y vuelve a aflorar en zonas más bajas y que resulta fundamental para 
abastecer a cultivos y zonas pobladas, ha añadido el director del Parque Nacional de Sierra Nevada, Francisco Muñoz.
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